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l.i CIENCIA POLÍTICA

Responsabilitá del Supere

Aflo VI, núm. 27, 1952.

Bont , Emilio : I Amia nútrale e. giuri-
<Hci della violenza bellico. Págs. 12-35.

IÍVOB que ponen en peligro a la Huma-
nidad entera hace de palpitante actua-
lidad esta cuestión. El punto de vista
dominante eobre ello considera la im-
posibilidad de renunciar a los sucesivos
medios de lucha inventados por la cien-
cia, debido su evidente carácter deci-
sivo —por ejemplo, la bomba atómica—

El descubrimiento de medios deslruc-
en la solución de los conflictos armados.
Concluyéndose con el siguiente dile-
ma : o la guerra tal como ha llegado
a ser, con su secuencia de aniquila-
miento total, o la abolición total de la
misma.

Esto significa una superficial miopía,
que denuncia un defecto de sensibili-
dad moral, al mismo tiempo que mués-
ira nn vicio lógico de ignoratio elenchi.
La cuestión no es la conveniencia eco-
nómica del medio de ofensa bélica, en
orden a lograr una decisión favorable
con el menor riesgo, sino la admisibi-
lidad moral y legitimidad jurídica de
medios destructivos que como el citado
ponen en peligro la existencia de la
Humanidad sobre nuestro planeta.

El abuso de la violencia en las rela-
ciones internacionales se tipifica en va-
rias figuras, que son sucesivamente es-
tudiadas. Para encuadrar estos fenóme-
nos en su marco histórico, a la vez eco-
nómico e ideológico, tenemos, por una
parte, los medios de destrucción pues-
tos en manos de los hombres por los
progresos técnicos, y por otra la pre-
tendida validez universal y exclusiva de
Jas propias valoraciones, asumiendo un

intolerable, monopolio de la justicia,
que lleva a los hombres de gobierno a
atribuirse la competencia de legislar
para todo el género humano y a po-
ner fuera de ley, resistencia o valo-
ración disconformes. Las premisas ideo-
lógicas de la reciente guerra de aniqui-
lamiento pueden encontrarse tanto en
el complejo de superioridad propio de
ciertas razas nórdicas como en el dos
raa calvinista de la predestinación, que
induce a IOB pueblos puritanos a creer-
se los elegidos de Dios y por él cons-
tituidos en, jueces y vindicadores de los
ideales éticos de la Humanidad. Las
más vastas consecuencias destructoras
están hoy al alcance de las observacio-
nes de todos: desintegración del pue-
blo alemán en zonas de ocupación, de-
portación de 14 millones de las provin-
cias orientales, desmanlelamiento de las
fábricas, separaciones territoriales, des-
trucción continua, expoliación al pue-
blo italiano de sus colonias de pobla-
ción, estrangulación del pueblo japonés
constriñéndole a una pavorosa reduc-
ción de la natalidad. Toda una corrien-
te política tendente a reducir a la impo-
tencia a tres complejos nacionales de
los más laboriosos y productivos de la
tierra.

Hombres pequeños que se califican de
grandes —the big four— por la suma
de intereses qué representaban, autode-
fendieron su causa como la del mundo
libre, en antítesis con un mundo opri-
mido, y pretendieron identificar con los
valores del espíritu humano los ideales
de civilización y derecho que sostienen
en defensa de sus propios intereses na-
cionales, considerando como enemigo de
la Humanidad entera a quienes les hos-
tigan o amenazan.

La conclusión a que llega el jurista,
que profundiza en las premisas ideoló-
gicas —sendojuristas—, es que la gue-
rra de aniquilamiento total es no sola-
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mente un procedimiento monstruoso,
por el peligro a que expone la existen-
cia de la Humanidad, sino por el pro-
cedimiento absurdo en la linea de la
moral y el derecho. Si se quiere resti-
tuir a la guerra el sentido de un con-
flicto en que son en parte opuestas va-
loraciones políticas es necesario hacer
retornar la violencia bélica dentro de
los límites inherentes a su función.

El dilema inicialmente planteado sig-
nificaría la impotencia del derecho y la
moral para dominar una materia a la
que CBlá estrechamente ligado el desli-
no de la Humanidad. Se olvida que aun
cuando no existe la presencia de un
tercero que imponga su decisión están
los bloques combatientes, existe una
instancia superior, aunque pura e in-
visible, sublime sobre los intereses del
conflicto y superior a entrambos com-
batientes. Si esta fe en el primado de
la moral y el retorno a la religión, que
no puede ser monopolio de ninguna de
las clases combatientes; si esta supre-
ma instancia del derecho y la moral
fuese, por el contrario, sofocada por
una voluntad de predominio desenfrena-
da, enlonces sería preciso desesperar del
destino de la Humanidad.—L. T. I.

Rivista di Studi PWitici Internazionali

Florencia

Año XVIII. núm. 4. octubre-diciem-
bre 1951.

TOSCANO, Mario: L'Italia e gli accordi
tedesco-sovielici del 1939 (Italia y los
acuerdos germano-soviéticos de 1939).
Páginas 553-642.

El extenso trabajo que el profesor
Toscano ofrece se presenta como un ca-
pítnlo de historia diplomática, al modo
como lo exige Giannini {R. E. P., nú-
mero 59, pág. 169): documentación y
apostilla crítica de los elementos feha-
cientes de una negociación desde sus
inicios hasta que plasme en tratado. En
este caso es. pues, historia diplomática
del pacto germanorruso de 23 de agos-
to de 1939. Los documentos colaciona-
dos por el señor Toscano, historiador e
intemacionalista afecto a la Cancillería
italiana, son de varia procedencia y fue-
ron en sn día dirigidos al Palazzo Chi-

gi, donde se conservan. Aparto de lo-i
adyacentes, son en su mayoría los des-
pachos (propiamente tales, telegramas,
notas y cartas particulares) de los jefes
de la misión italiana en Berlín (Attoli-
to) y en Moscovia (Rosso). Dentro del
cuerpo del articulo los de Rosso tienen
en conjunto mayor valor de correlación
que los de Atlolilo. Sin embargo, e»
posible que en cuanto a crítica hayan
sido los de este último los que más pe-
saran en el ánimo de quien conducía
la política exterior de Italia y tengan,
por ende, mayor valor efectivo. La lec-
tura de los despachos procedentes de
Moscovia delata cómo el jefe de la
misión alemana en Rusia tuviera siem-
pre Icalmente informado a su colega ita-
liano, quien daba traslado a su Gobier-
no, aun en algún caso señalando la no-
ta de confidencialidad personal. Sólo en
una ocasión ha de servirse Rosso de un
funcionario alemán subordinado, y ello
sucede cnando entre Alemania c Italia
ha prendido abiertamente el recelo. Se.
puede así establecer que en Moscovia
esta función diplomática fue de consu-
no, como el palto al traducirse en alian-
za exigía. Los despachos procedentes de
Berlín descubren la cautela de la Can-
cillería alemana, que no se clarea con
Italia hasta Salzburgo-Berchtesgaden, en
vísperas del acuerdo germanorruso. Los
recelos posteriores surgen ya del su-
puesto de no intervención que la famo-
sa carta del jefe del Gobierno italiano
al del Estado alemán formaliza. Hay
además referencia a otras publicada*
por quienes con razón o sin ella se han
arrogado un puesto cabe a los protago-
nistas. No hay, en cambio, documentos
de alguna entidad que tracen la conduc-
ta romana, cuya Cancillería a veces.
para tener mejor informadas a su» de-
pendencias en Berlín y en Moscovia, le*
da recíprocamente traslado en relación.

Muchos estudios posteriores habrán
de nutrirse con los documentos que el
profesor Toscano ha colacionado, y qne
trabaja esta vez tan sólo con el propó-
sito de averiguar el grado de sorpresa
que causó en Roma la firma del pacto
germanorraso. Así, un capítulo de his-
toria diplomática sirve tan sólo a una
contingencia personalmente sentida por
el jefe del Gobierno italiano y su minis-
tro y yerno. De ello se eigue que la in-
formación aportada, en su importancia
suma, aparezca como prolija en rela-
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ción con el objetivo; sin embargo, no
es así, pues para caracterizar una acti-
tud en cierto modo pasiva de la diplo-
macia italiana en relación con el acuer-
do en cuestión es necesario percatarse
de que los supuestos políticos italianos
eran otros y de que en relación con
aquellas negociaciones hubo un marra-
do escepticismo. Así se explica el por
qué el autor alcance a apostillar, aseve-
rando que los despachos relativos al he-
cho en cuestión técnicamente fuesen ob-
jeto de decreto ordinario a los diversos
servicios, lo que tratándose de reenla-
zar unas negociaciones de carácter co-
mercial entre Alemania y Rusia hiciera
inadvertido el imperativo político que
las sustentaba.—R. B. P.

Zeitschrilt für die Gesamte Staatswis=
senschaft

Tubinga

Tomo 107, núm. 4, 1951.

TUCHTFELD, Egon: Zur heudgen Pro-
blemstellung der W issenssoziologie
(Acerca de la situación actual del pro-
blema de la sociología del saber). Pá-
ginas 723-731.

La discusión acerca de las posibili-
dades y problemática de la sociología
del saber ha adquirido un considerable
desarrollo en los últimos tiempos, so-
bre todo por lo que se refiere al pro-
blema de la ideología y del valor ideo-
lógico de la cultura.

La problemática fundamenta] radica
sobre el peligro del Panidoologismus,
peligro muy claro en la obra de Karl
Mannheim, que pnede llevar a una re-
lativización total de los valores, y, por
consiguiente, a una neosofística. En cier-
ta manera, el punto de vista de la so-
ciología del saber es antiguo; pero su
problematicidad actual recae sobre la
relativización del conocimiento. Ha sido
particularmente lamentable la muerte de
Scheller con relación al proceso de la
sociología del saber, ya que Scheller ha-
bía dado un peculiar sentido unitario al
problema que eludía el relativismo de
Mannheim. Actualmente se combate, pu-
diéramos decir, en torno al libro de
Mannheim, discutiendo la efectividad de
FD punto de vista acerca de la determi-

nación del saber por cada coyuntura
históricosocial. Frente a la particulari-
zación la posiblidad de tina generaliza-
ción y permanencia de ciertas constan-
tes. En el fondo se esconde un proble-
ma político y un problema de concep-
ción del mundo. La relativización, mon-
tada sobre el concepto de ideología,
apunta al marxismo y a la tendencia a
identificar la verdad con la conscicncia
de clase actual. El otro punto de vista
se refiere a una concepción del mundo
y a una política de signo contrario.

En la misma revista, en las pági-
nas 732 a 749, se inserta un artículo ca-
suístico de Waltcr Hellenlhal, titulado
«Independence und Interdependence der
Conmmonwealth-Staaten» (Independen-
cia e interdependencia de los Estados
del Conmmonwealth).

SEIDEL. Bruno: Wesen und Wandlung
des Sozialhmus und seiner Sozialkri-
tik vom klassischen zum heutigen So-
zialismus (Esencia y transformación
del socialismo y su critica social des-
de el socialismo clásico hasta el ac-
tual). Págs. 660-697.

La critica social ha de cambiar nece-
sariamente según la circunstancia his-
tórica en que se sitúe, pero al mismo
tiempo puede haber una crítica de ca-
rácter general fundándose en generali-
zaciones e inducciones. Habrá así, en
términos generales, una crítica social
realista y una crítica social utópica; pe-
ro incluso dentro de esta segunda ca-
tegoría cabrá distinguir con Lewis Mum-
ford la utopía del nombre de la utopía
de los instrumentos, según el grado de
realismo que aplique en la crítica so-
cial. Manteniendo estas distinciones ge-
nerales en los cuatro grandes períodos
en que se puede dividir el socialismo,
a saber: el preclásico o utópico, el clá-
sico o de Marx y Engels, el postelásico
o de movimiento de masas y el actual
o del tiempo del capitalismo tardío, en-
contraremos distintos tipos de critica
social. Tal crítica cambiará en cada uno
de los momentos indicados, tanto por
el cambio en la realidad histórica como
por el diverso subsuelo teórico que en
cada momento predomina. Será menes-
ter analizar las teorías económicas, las
jurídicas, las políticas, las sociales y BU
desarrollo histórico para calibrar acer-
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tadamente el sentido y alcance de la
crítica social.

El socialismo actual, por su transfor-
mación en ciertos sectores en socialismo
democrático, tal y como ha denuncia-
do Schumpeter, hace la critica social
desde puntos de vista más amplios que
los del socialismo tradicional o los del
socialismo ortodoxo marxiste. Para el
socialismo democrático los conceptos ge-
nerales que hoy aplica son los de liber-
tad del individuo, la pérdida de clase
en la estructura social y la internacio-
nalidad de los intereses y de la concep-
ción socialista. La crítica social adquie-
re así mayor flexibilidad y posibilida-
des.—E. T. G.

Revue Francaise de Science Politique

París

Vol. II, núm. 1, enero-marzo 1952.

POUN, Raymond: Économie politique
au XVlIe siécle: l'«Oceana» de James
Harrington. Págs. 24-41.

Harrington subordina las transforma-
ciones políticas a las económicas, y así
afirma que allí donde los patrimonios
son iguales reina la igualdad entre los
poderes, con lo que la distribución de
las tierras determina la naturaleza del
régimen político. Trata de resolver el
problema clásico de la armonía entre
las exigencias y la voluntad de loe in-
dividuos y del Estado. El problema ha
de plantearse en términos de razón, es
decir, en términos de interés, idea ya
utilizada por los teóricos del Derecho
natural. Rechaza la opinión de Hooker,
Grolius y Hobbes y atribuye a la noción
de interés un significado exclusivamen-
te económico, afirmando que el interés
de los individuos tiene como único ob-
jeto la riqueza, y más concretamente la
propiedad de la tierra.

Las fuentes del Derecho de propie-

dad son: primero. Dios, que ha dado
la tierra al hombre no como un don
gratuito, sino como un tesoro que ha
de comprarse con el trabajo; segundo,
la ley: «La propiedad es lo que perte-
nece a cada uno en virtud de la ley det
Estado.»

La distribución de la tierra entraña la
formación de los diferentes tipos de
régimen político. Sin embargo, Polín
señala que este revolucionario prefieíó-
crata se había quedado atrás, ya que
Inglaterra en aquella época entraba en
la etapa capitalista, industrial y co-
mercial.

A diferencia de Hobbes, filósofo de
la política, Harrington se limita a sa-
car conclusiones prácticas. A través de
la reacción del político sobre los fun-
damentos económicos se puede llegar al
modelo ideal de Estado, la «Oceana»,
que no es una isla utópica, sino la In-
glaterra de la época. En un tal paíe no
puede sostenerse la monarquía si más
de 300 propietarios poseen las tres cuar-
tas partes de toda la tierra. Para que
en él se consolide la democracia esa
tierra ha de repartirse por lo menos en-
tre 5.000 propietarios. La «Oceana» ten-
dría un Senado deliberante, un pueblo,
al que compete la decisión, y una ma-
gistratura con funciones ejecutivas. La
forma de designación de estos tres ór-
ganos asegura el predominio del interés
común sobre el privado. Sin embargo,
Harrington no determina la naturaleza
de los intereses privados; considera el
interés público como consistente en la
paz y la estabilidad, sin fijarlo en tér-
minos económicos.

El político debe reunir autoridad y
poder. La «Oceana» habría de implan-
tarse por un solo acto, y colocada bajo
el imperio de las leyes nunca Be aban-
donaría al imperio de los hombres, cou
lo cual se irían formando las costum-
bres de los ciudadanos y no la corrom-
perían. Sólo el pueblo, ordenado en
grupos, es el que puede determinar el
interés común y expresar la voluntad
de todos.—MICUEI. PAREDES MARCOS.
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ll.i POLÍTICA MUNDIAL

The Department oí State Buüetin

Washington

Vol. XXVI, núm. 658, febrero 1952.

The Partnership tvhich Musí not Fail
(Un entendimiento que no debe fra-
casar). Págs. 161-166.

El presente artículo constituye el ex-
tracto del discurso de Chester B. Bow-
les, embajador de los Estados Unidos
en la India, pronunciado el 18 de ene-
ro ante la Asociación de Política Exte-
rior de Hartford (Conn., Estados Uni-
dos).

«En tres meses obtuve -—dijo el ora-
dor— unas impresiones generales sobre
la India, después de recorrer casi diez
mil millas, de visitar ciudades, recorrer
aldeas y celebrar entrevistas de todo gé-
nero.»

El Gobierno indio ha alcanzado resul-
tados notables desde RU independencia
on 1947 y después de doscientos años
de sujeción a un dominio colonial.

En el éxito democrático de la India
están interesados todos los pueblos li-
bres. Si la India fracasa y en el país
se establece el método comunista del
Estado policía, se puede perder defini-
tivamente toda Asia, con grave peligro
para la democracia en todo el mundo.

El problema material más importante
para la India es el de la alimentación.
En 1943 se calcula que en sólo una
provincia perecieron de hambre anos
tre» millones de personas. La India ha
organizado un plan quinquenal, en el
que es fin esencial el aumento de la
producción de alimentos, siendo la me-
ta en 1956 un incremento mínimo adi-
cional de alimentos de siete millones de
toneladas.

La situación es ahora crítica, sobre
todo en el Sur, por la consecutiva su-
cesión de tres años en los que ha fa-
llado el monzón. Se esfuerza el labra-
dor en sus huertos, regando cubo a cu-
bo hasta conseguir como máximo man-
tener en cultivo medio acre de tierra
(2.000 metros cuadrados aproximada-
mente), y eso si no tiene la desgracia
de que se le seque el pozo.

En cambio, un simple motorcito Die-
sel, acoplado a una bomba, puede po-
ner en riego, contando con agua, de 200
a 300 acres.

En el plan quinquenal precisamente
figuran cinco mil instalaciones de pe,
queños regadíos utilizando pozos, y de
los cuales mil están ya en construcción.
Con ello se aumentarán 15 millones de
acres de regadío a los 50 millones exis-
tentes, que harán 65 frente a los 250
millones de acres que es el total Ae. l.<
tierra cultivada de la India.

Además de los pequeños regadíos se
ejecutan ya 135 obras importantes para
aprovechar las aguas fluviales y 122
grandes proyectos esperan sólo la or-
den ejecutiva para su comienzo. Ocho de
ellos aprovecharán integralmente cuen-
cas fluviales como nuestra obra del
T. V. A. (1).

Otra importante obra es la reforma
del sistema agrario, con la eliminación
de los «zamindar», recaudadores herc-
ditüiiub de las contribuciones en el
campo, que antes podían desahuciar a
los colonos, sustituyéndoles con otros
que pagasen más contribución. En el
plazo de dos a tres años los campesi-
nos poseerán sus tierras y podrán en-
tenderse directamente y sin intermedia-
rios con su Gobierno.

También se ataca la usura, poniéndo-
se tasa al interés y organizándose cré-
ditos cooperativos.

Se espera aumentar la producción de
alimentos con más y mejores abonos,
que el campesino indio no utilizaba tan
eficazmente como el chino.

Con mejores y más modernos méto-
dos de cultivo, adecuados abonos, semi-
llas seleccionadas y aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, el Gobierno in-

(1) T. V. A., o íennessee Valley Au-
thority, organismo estatal norteamerica-
no, creado para el aprovechamiento in-
tegral del valle del río Tennessee, que
comprende construcción de pantanos pa-
ra regulación del río, regadíos y obten-
ción de energía hidroeléctrica.

En España se vienen haciendo obras
semejantes, de la que es ejemplo el plan
recientemente aprobado para la provin-
cia de Badajoz.—(Nota del recensor.)
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dio da la batalla, utilizando al máximo
los recursos disponibles.

También tiene la India importantes
problemas industriales. Con sus 350 mi-
llones de almas, y aunque es la segun-
da nación industrial de Asia, en cabeza
el Japón, y la octava de todo el mun-
do, sólo produce, por ejemplo, un mi-
llón de toneladas de acero, retrasado su
desarrollo por su situación colonial an-
terior.

La mayoría de los indios creen que
<'l Gobierno debe poseer los ferrocarri-
les, comunicaciones y principales ri-
quezas naturales, supliendo en una o
(los grandes industrias lu insuficiencia
de la iniciativa privada. Otras indus-
trias pueden ser desarrolladas con capi-
tales particulares. Sin embargo el indio,
en general, teme la explotación capita-
lista tipo egoísta del siglo xix y el Go-
bierno no ayuda por ahora suficiente-
mente al capital privado. Con todo, re-
cientemente se concedieron determina-
dos privilegios a una refinería de pe-
tróleo, garantizando que no sería nacio-
nalizada en un mínimo de veinticinco
año.

Otro grave problema indio es el de
la instrucción, con sólo un 15 por 100
de la población sabiendo leer y con once
distintos idiomas en el país, amén de
200 dialectos.

Igualmente grave es el problema de-
mográfico y de mortalidad, con una
vida media, para el indio de treinta
años, frente a ]os sesenta y siete del
norteamericano, y con un incremento
en la población de varios millones al
año.

En el campo político se han elimina-
do las reliquias feudales existentes en
tiempos del dominio inglés, organizán-
dose instituciones democráticas con una
constitución semejante a las de los Es-
lados Unidos y una organización jurí-
dica del tipo legal anglosajón.

Quedan importantes problemas polí-
ticos, como el de Cachemira y el de los
refugiados, al separarse el Pakistán de
la India, con nueve millones de seres
desplazados y atendidos sin ayuda exte-
rior alguna.

La ley y el orden prevalecen en la
India, habiéndose yugulado el terroris-
mo comunista y teniendo actualmente
la India más comunistas en la cárcel
que cualquier otro país.

La India afronta asi con resolución

y previsión sus problemas, agradecien-
do los apoyos recibidos de Norteaméri-
ca, como la ayuda de 50 millones de dó-
lares facilitados para mejoras agrícolas,
creándose estaciones de ensayo con ca-
rácter ejemplar y que se espera influ-
yan por de pronto en 15.000 aldeas.

No debe olvidarse, sin embargo, que
existen unas 500.000 aldeas en la India
y que, a pesar de todos los esfuerzos,
en cuatro años no se podrán producir
todos los alimentos necesarios para el
país. Es de esperar que la India obten-
ga ante esa necesidad ciertas cantidades
de granos en préstamo o ayuda, lo que
permitirá importaciones vitalmente ne-
cesarias de utillaje y maquinaria.

Una mayor productividad del país es-
la clave del éxito y desarrollo do la de-
mocracia. Por e60 creo —asegura el ora-
dor— que nos interesa ayudar al incre-
mento de sus producciones alimenticias.

En los próximos cinco años se verá
qué sistema alcanza el éxito, si el libre
gobierno democrático o la dictadura co-
munista. Si la economía de la India se
estanca mientras China, aun con méto-
dos brutales, es capaz de mejorar aun-
que sea moderadamente el nivel de vida
de las masas (y gustemos o no de ello,
China ha hecho ya ciertos progresos).
el reclamo comunista en Asia se con-
vertirá en irresistible. Aunque los go-
bernantes de las naciones libres digan
que el progreso de China sólo se alcan-
zó por la despiadada destrucción de vi-
das y valores humanos, esta opinión se-
rá impacientemente arrinconada por
gentes deseosas de mejorar su situación.

En cambio, el triunfo de la democra-
cia en la India reafirmará a decenas de
millones de gentes asiáticas su fe en
ellos mismos, en sus viejas civilizaciones
y en los ideales del mundo libre.

En relación con la política exterior,
en la ideología fundamental coinciden
la India y los Estados Unidos, aunque
surgen diferencias por la opinión de
muchos norteamericanos que creen de-
masiado esquemáticamente que los paí-
ses extranjeros están cien por cien a
nuestro favor o cien por cien en con-
tra. Por otra parte, los indios no acep-
tan la teoría de que se crea que no es-
tán en lo cierto, sólo porque no siem-
pre coneuerden y aprueben nuestra po-
lítica.

Con respecto a la U. R. S. S., el pue-
blo y el Gobierno indio simpatizan con
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el esfuerzo de Rusia al pasar como
pueblo agrícola a una mayor produc-
tividad. Esta simpatía se enfrió con la
actitud del partido comunista en la In-
dia, demasiado sujeto a la política so-
viética. Habrá poca gente de más de
treinta y cinco años que sea proso-
viética, si bien gente joven, estudian-
tes y universitarios, son peligrosamente
prosoviéticos; yo creo —añade el ora-
dor-— en un porcentaje que, en algunos
casos, llega del 40 al 50 por 100. Sin
embargo, en los circuios políticos di-
rectores no hay comunistas y, en gene-
ral, creo que la simpatía por la U. R.
S. S. ha disminuido grandemente.

En relación con China, la actitud in-
dia es muy compleja. En primer lugar.
debe tenerse en cuenta que la Unión
Soviética ha tenido éxito al persuadir
a los pueblos asiáticos de que éstos no
serán aceptados nunca en plan de igual-
dad por Norteamérica y el Occidente.

En segundo lugar, Asia y la India
creen que han sido víctimas de la ex-
plotación occidental.

En tercer lugar, China y la India se
encuentran en situación semejante, con
gravísimas dificultades por su retrasado
desarrollo agrícola, no obstante tener
importantes recursos naturales en po-
tencia. Esto hace que se sientan ligados
por una cierta comunidad de interés al
enfrentarse con iguales problemas.

En cuarto lugar, los chinos, al con-
trario de la U. R. S. S., se han movido
en la India con gran habilidad. Los ra-
zonamientos que emplean discurren de
esta forma: «No discutamos sobre la
U. R. S. S., hablemos, en cambio, de
nuestros problemas comunes. Nosotros
somos con vosotros una gran nación
asiática y las dos más populosas del uni-
verso. Nosotros tratamos de resolver
nuestros problemas por medio de la de-
mocracia popular».

Esta manera de enjuiciar agrada en la
India, ya que no ven intervención chi-
na alguna; sin embargo, creo que con
lo del Tibet se ha iniciado una gradual
preocupación en la India. También hay
preocupación semejante con la frontera
de Nepal.

En resumen: creo con optimismo
—termina Ch. B. Bowles— que el Go-
bierno democrático en la India triunfa-
rá, aunque reconozco que hay muchas
posibilidades de errores; pero si el Go-
bierno democrático fracasa en la India.

todo el mundo libre sufrirá una temi-
ble catástrofe y, en mi opinión, ello
sería más grave y tendría más repercu-
siones que lo ocurrido en China.

¿Qué podemos hacer los norteameri-
canos?

Debemos mostrar en primer lugar a
los indios cómo es en realidad Norte-
américa y enseñarles cómo nuestro con-
cepto básico de la vida social es el de
la libertad individual.

Debemos, en segundo lugar, afrontar
el lieclio de que ha de concederse una
ayuda económica mayor a la India.

En tercer lugar, no debemos olvidar
que la India es un país asiático con sus
peculiaridades.

En definitiva, el resultado final de-
pende de la India, y me siento optimis-
ta. En todo caso los próximos cinco
años traerán sus resultados y éste afecta-
rá a todos los que creen en la libertad
humana y en la insobornable dignidad
del hombre.—José RAMÓN SOBREDO.

Vol. XXVI, núm. 659, febrero 1952.

Tlie Japanese Peace Se.ttlement (El
acuerdo do paz con el Japón). Pági-
nas 212-215.

Se trata del resumen del discurso de
John M. Allison, secretario adjunto para
asuntos del Extremo Oriente, pronun-
ciado el 25 de enero ante el Colegio de
Abogados de Nueva York.

El 10 de enero de 1952 el Presidente
presentó al Senado el Tratado de paz
con el Japón, así como otros tres Tra-
tados conexos con el primero, y que
son: el Tratado de seguridad con Ja-
pón, el Tratado de mutua defensa entre
Estados Unidos y Filipinas y el Tratado
de seguridad con Australia y Nueva Ze-
landa.

Estos tres tratados señalan el fin de
una era en el Pacífico (la que vio emer-
ger al Japón de 6U feudalismo, hasta
convertirse en una gran potencia, la
cual fue a una guerra sin sentido que
la llevó a la destrucción de sus ciuda-
des, a la derrota y a la ocupación), y
los informa no el ánimo de venganza,
sino el deseo de guiar a un pueblo por
camino» pacíficos y responsables.

El acuerdo de paz con el Japón arran-
ca de 1943, cuando en plena guerra ya
se consideraron por los Estados Unidos
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los planes de ocupación del Japón.
Siempre se supuso que el Japón sería
factor esencial en el Pacífico, y que un
Japón pacífico y estable sería elemento
fundamental para resolver los viejos
problemas de Asia.

A pesar de los daños materiales su-
fridos, la estructura social japonesa per-
maneció sólida, después de la rendición
del 2 de septiembre de 1945, lográndose
una completa cooperación entre vence-
dor y vencido. Factores esenciales del
éxito logrado fueron: la comprensión
y sabia direrrión de MacArthur. que
ejecutó con su Estado Mayor las instruc-
ciones del Gobierno norteamericano;
la ayuda prestada por los países par-
ticipantes ron los Estados Unidos en la
Comisión del Extremo Oriente, y, so-
bre todo, el papel desempeñado por el
Gobierno japonés y el pueblo japonés
llenos, de espíritu de colaboración des-
de el principio de la ocupación.

La tarea de ocupación del país tuvo
a su cargo la resolución de dos proble-
mas generales. Uno negativo: el borrar
para siempre la capacidad japonesa para
una guerra agresiva y destruir los resi-
duos de feudalismo favorables a la*
ideas militaristas. A tal efecto se desmo-
vilizó y desarmó el país, y se purgó ]a
vida pública de los elementos milita-
ristas y ultranacionalistas, eliminando
las influencias indeseables en el sistema
escolar.

El segundo problema, positivo, fue la
construcción de un Japón pacífico y
democrático. Al efecto se promulgó una
nueva Constitución que organiza un go-
bierno representativo, creándose un par-
lamento responsable, basado en el su-
fragio universal, Se garantizaron las li-
bertades individuales y se descentrali-
zaron las funciones del Gobierno, poli-
cía y educación, realizándose una des-
concentración de los grandes monopo-
lios financieros que ante» de la guerra
habían caído en manos de las camari-
llas militaristas.

Se concedieron además los derechos
que reconoce toda sociedad moderna a
las mujeres japonesas, hasta ahora ciu-
dadanos de segunda clase; se incitó a
los obreros a que se organizasen en sin-
dicatos, a los que hoy se hallan afilia-
dos en número de cinco millones y me-
dio, en uniones libres de toda interfe-
rencia gubernamental. Por último, se fa-
cilitó a los labradores el acceso a la

propiedad, clase que representa la mi-
tad de la población japonesa, con lo
cual, en 1949, el 88 por 100 poseían en.
propiedad la tierra que trabajaban, fren-
te al 54 por 100 en 1945.

Realizadas estas reformas se ha creí-
do que el Japón haya cumplido con lar
obligaciones señaladas en Potsdam y
que tenía derecho a un Tratado de pa?
que lo incorporase en plan de igualdad
y soberanía a la vida internacional.

A tal efecto se pensó inicialmente que
el Tratado de paz se concluyese en una
conferencia general, proponiéndolo así
en 1947; pero, ante la obstrucción so-
viética, en 1950 los Estados Unidos de-
cidieron abandonar el método de con-
ferencias generales, y se buscó la par.
a través de una serie de consultas di-
plomáticas y de intercambio, por escri-
to, de los puntos de vista respectivos
entre los gobiernos interesados, inclu-
yendo la Unión Soviética, llegando así.
en marzo de 1951, a la preparación de
un borrador de tratado por los Estados
Unidos y de otro por Inglaterra. Estos
dos textos fueron refundidos en uno ade-
cuado, a pesar de la actitud de oposi-
ción soviética que se atrincheraba en
sus protestas referentes, en general, a
cuestiones de procedimiento.

En definitiva, el tratado propuesto al-
canzó aprobación unánime en la Con-
ferencia de San Francisco, a pesar de
la actitud soviética y la de los satélite?
de la II. R. S. S.

Puede, pues, considerarse que este
tratado lo es de reconciliación, gene-
roso en sus términos, aunque preciso al
despojar al Japón de los territorios ad-
quiridos agresivamente. Es además, y so-
bre todo, la clave de la seguridad en
el Pacífico y la del arco de defensa
colectiva en el Extremo Oriente, ya que
sin un Japón libre e independiente se-
ría difícil mantener la seguridad de
aquella zona geográfica.

Importantes y necesarios apéndices a
dicho tratado son además el Tratado
de mutua defensa entre los Estados Uni-
dos y Filipinas, el Tratado de Seguridad
entre Australia, Nueva Zelanda y los
Estados Unidos, y el Tratado de seguri-
dad entre los Estados Unidos y el Japón.

Todos estos tratados integran el sis-
tema de defensa colectiva que se ha
construido y en el que hay que confiar.

Sería un error creer que con esta me-
ta lograda EC solucionaron todo» lo»
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problemas, que siguen exigiendo posi-
tiros esfuerzos y cooperación.

Uno de los problemas es el conjunto
de dificultades económicas que atenazan
al Japón con sus 83 millones de habi-
tantes, los que pudieron vivir bajo la
ocupación, gracias a los 2.000 millones
de dólares que como ayuda económica
facilitaron los Estados Unidos. Ahora
el Japón lia de exportar manufacturas
con que pagar las materias primas y
alimentos que necesita. Esto es una
gran dificultad para el Japón, que ca-
rece de suficiente arroz, hierro, algo-
dón, lana, goma y madera, y que ade-
más perdió sus antiguos mercados en
Manchuria y China.

De momento el Japón se beneficia
del conflicto de Corea con los suminis-
tros que facilita; pero con el tiempo ha-
brá de buscar mercados en el sudeste
«le Asia y en otras partes del mundo.
Cuenta la población japonesa con dotes
de organización y trabajadores eficaces;
pero a la larga el Japón debe tener ac-
ceso a mercados y a materias primas.

Otro problema del Japón es el del
rearme, ante la actitud de pequeños cír-
culos japoneses que desearían seguir
ana política neutralista, olvidando lo
que les ocurrió a Polonia, Hungría,
Checoslovaquia y China. Afortunada-
mente se trata de pequeña minoría, ya
que una aplastante mayoría comprende
que es preciso adoptar adecuadas me-
didas de defensa.

Queda, por último, el problema de la
latente hostilidad que sufre el Japón en
las monas que ocupó y que requerirán
un esfuerzo demostrativo japonés pací-
fico y tenaz.

En cuanto de nosotros ha dependido
—termina el orador—, hemos tratado
de encauzar el Japón para resolver es-
tos tres graves problemas, y creo que
los norteamericanos podemos estar or-
gullosos del resultado obtenido.—JOSÉ
RAMÓN SOBREDO.

Vol. XXVI, núm. 664, marzo 1952.

MABSHAIX, Charles B.: The Nalure of
Foreign Policy (Definición de políti-
ra exterior). Págs. 415-420.

En estilo personal y directo el autor,
miembro del Consejo de Proyectos Po-
líticos («Policy Planning Staff») del De-

partamento de Estado, discurre por lo»
siguientes supuestos:

Se define la política exterior de lo»
Estados Unidos como las acciones em-
prendidas, en nombre de ellos, al ser-
vicio de objetivos nacionales y más allá
de la jurisdicción norteamericana.

Mucha gente piensa que la politica
exterior sólo se refiere a los objetivos
finales, mientras que yo considero que
la política exterior relaciona los me-
dios con los fines u objetivos, en el es-
fuerzo por cubrir la dislancia que siem-
pre va de medios a fines.

Los fines son conceptos y los medios
son hechos y realidades. Al hacer po-
lítica exterior lo más sencillo es la de-
terminación de los objetivos, las com-
plicaciones comienzan en la manera y
medios para lograrlos.

La esfera de la acción, y acción en.
política exterior se distingue de la es-
fera de los deseos y aspiraciones en que
está condicionada por límites. Ya Adam
Smith señaló que las actividades econó-
micas se originan por el desequilibrio
existente entre medios y fines, por lo
que éstos se interfieren entre sí. Tal
juicio es aplicable igualmente a la po-
lítica exterior.

Como ejemplo de interés señalare-
mos que nuestro objetivo esencial es
preservar una situación en el mundo
que permita sobrevivan nuestros valo-
res constitutivos esenciales.

Por ello no se puede pensar de nues-
tra política exterior sin relacionarla con
el carácter de la nación y sus institu-
ciones políticas, y esto obliga a una se-
lección en los medios utilizados para
nuestra política exterior. Un gobierno
responsable no puede llevar una vida
de doblez, de antemano se ve impedido
en la utilización de medios opuestos a
los valores que pretende salvar.

Al considerar nuestra política exterior
creo que la situación mundial que nos
afecta se caracteriza por cinco elemen-
tos :

El primero es el resultado de Ios-
complejos cambios históricos produci-
dos especialmente con las dos últimas
guerras mundiales, y que llevaron a la
constitución de dos estados de primera
magnitud, poderosos y de gran ampli-
tud geográfica. Uno de esos estados es
nuestra patria.

El segundo se refiere a la Unión So-
viética, al estar sujeta a un dominio ti-
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Tánico por una camarilla de conspira-
dores, que con esa mentalidad lograron
«1 poder y que con esa mentalidad lo
conservan, utilizando una doctrina po-
lítica de violencia, conflicto social y
subversión.

El tercer elemento es el clima de te-
mor e intimidación nacido del gigan-
tesco despliegue militar de la Unión So-
viética que se extiende por sus fronte-
ras y países satélites desde Europa al
Japón.

£1 cuarto es el quebrantamiento ge-
neral sufrido en el campo económico
y la desmoralización y crisis originadas
por la invasión, ocupación y opresio-
nes sufridas en la II- Guerra Mundial,
que originaron situaciones favorables
dentro de varios países para conspira-
ciones comunistas al servicio de los in-
tereses soviéticos.

El quinto es el debilitamiento de los
lazos que sujetaban África, Oriente Me-
dio y Este de Asia; con el deseo de
usar la libertad pueblos de poca expe-
riencia política, preocupados con la as-
piración de vengar viejos resentimien-
tos, reales o aparentes, lo que ha crea-
do situaciones confusas favorables a los
objetivo» soviéticos.

Ante estas circunstancias hemos segui-
do cuatro líneas generales de acción.

Con la primera hemos procurado for-
talecer aquellas situaciones de las zo-
nas en que los pueblos y sus gobiernos
coinciden políticamente en general con
nosotros. En este concepto comprendo
nuestras alianzas militares, los auxilios
económicos a nuestros aliados y nues-
tros esfuerzos para lograr que los an-
tiguos enemigos se relacionen, en todos
los sentidos, con las otras naciones.

Con la segunda hemos intentado ase-
gurar aquellas zonas en que la crisis
política es más aguda, como el sudes-
te de Asia y el Próximo Oriente, e im-
pedir que se pierdan.

Con la tercera hemos intentado diri-
gir y cooperar para mantener la paz,
uniendo el sentido de la responsabili-
dad a las recientes libertades consegui-
das en el Oriente Medio y países del
sudeste de Asia.

Y, con la cuarta, nos esforzamos por
evitar la tragedia de una nueva guerra
mundial.

Con esto no queremos decir que esos
cuatro aspectos estén coordenados en-
tre si, sino que hemos querido destacar

los rasgos más esenciales que anas ve-
ces se complementan, otras se contra-
dicen y muchas se relacionan y reac-
cionan entre sí.

El problema estriba en encontrar, con
elementos tan complejos, el rumbo ade-
cuado a seguir, lo que exige juicio j
sentido de las proporciones y de la opor-
tunidad.

Tal tarea obliga a distribuir y con-
certar los medios y fuerzas disponibles
y adecuados a los fines a conseguir.

En consecuencia, la política exterior
consiste no en señalar objetivos y fines,
sino en los medios y fuerzas que orde-
nadamente se asignan a cada objetivo,
ya que necesariamente los medios y las
fuerzas disponibles son limitados.

Esto obliga a decisiones, que se hacen
en nombre de los Estados Unidos, y
que adopta el Poder Ejecutivo en rela-
ción con el Legislativo del Congreso.

Los Departamentos del Gobierno ase-
soran al Presidente y al Congreso, lo
que hacen como servicio, pero no como
atribución, ya que Presidente y Congre-
so pueden siempre asesorarse como es-
timen oportuno, bien dentro o bien
fuera del Gobierno.

Lo mismo puede decirse del Departa-
mento de Estado. Su titular puede bus-
car asesoramientos donde le acomode,
y a fin de aconsejar como estime ade-
cuado al Presidente.

Actualmente, desde 1947, existe con
carácter permanente en el Departamen-
to de Estado el Consejo de Proyectos
Políticos («Policy Planning Staff»), con
objeto de asesorar con carácter gene-
ral y conjunto en las asuntos pendien-
tes del secretario del Departamento de
Estado, de su subsecretario y del sub-
secretario adjunto para asuntos políti-
cos.

Esta función de proyectos o planifica-
ción en política exterior se dirige, se-
gún mi juicio, a la obtención de pers-
pectivas adecuadas entre los distintos
problemas que los sitúe relativa y pro-
porcionalmente, permitiendo nna ade-
cuada distribución de medios a fines.

Esto no quiere decir que los proble-
mas estén resueltos con su mera enun-
ciación en perspectiva y en orden ade-
cuado; ayuda simplemente a las deci-
siones últimas.

Por tanto los proyectos y la planifi-
cación en política exterior tienen gas
límites, como los medios y fuerzas a
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emplear. No todos los elementos que
influyen en el destino de una nación
pueden dominarse por completo. Ya Ma-
<juiavelo señalaba en el «Principe» que
lo más a que puede aspirarse es a un
cierto porcentaje de éxitos en la lucha
con el destino.

No es sensato, en consecuencia, el es-
perar que la política exterior consiga
siempre éxito y sea perfectamente eficaz.

El que tal opinión irreal esté exten-
dida en Norteamérica arranca de va-
rias cosas, a mi juicio :

La una es la conciencia que se tiene
de nuestro pasado pleno de éxitos, que
nos llevó de cabeza de puente colonial
a ser una potencia mundial de la ma-
yor fuerza. Sin embargo, sería perder
sentido de la proporción el sobreesti-
marse así y hacer como un hombre que
basase 6U vida en el ya pasado vigor de
su juventud. Aquel desarrollo político
nuestro se logró por lejanos equilibrios
de poder que fueron como un escudo
para nosotros.

Influyen igualmente los conceptos po-
pulares de ingeniería y ciencia que ha-
cen creer que todos los problemas pue-
den ser resueltos, con un optimismo
materialista, que sin doda no compar-
ten los verdaderos científicos.

Influye también una idea puramente
legalista: la de que basta dictar una
ley en los Estados Unidos para asegurar
fines determinados en otros países. Esto
debe aplicarse especialmente a lo que
se espera en el Congreso con las ayu-
das económicas prestadas al extranjero
mediante ciertas condiciones.

Por ultimo, existe junto a esa fe en
la ley la fe en los anuncios, y así como
se anuncian automóviles que resuelven
no sólo el problema del transporte, sino
que aseguran la estimación social del
vecino, se espera que una política ex-
terior no sólo resuelva los problemas
inmediatos, sino que transfigure la his-
toria.

Pero lo que más me asusta es ruando
oigo a alguien hablar de «vender» nues-
tra política exterior, como si la políti-
ca exterior fuese una mercancía y no
una responsabilidad.

En definitiva, la política exterior es
un asunto complicado y se pueden co-
meter graves errores si se cree que to-
dos los problemas de poder sea posible
reducirlos a simples cálculos de fuerza,
entendiendo por fuerza las energías ca-

paces de dañar a un enemigo, y por po-
der el conjunto de elementos económi-
cos, de prestigio y unión política de
un país.

La fuerza puede calcularse, pero SP
empleo y resultado son momentáneos;
en cambio los problemas de poder son
incesantes, y si las guerras pasan la po-
lítica persiste.

Como su mentor dijo al joven Glad-
stone, la política es siempre incompleta
y han de aceptarse resultados imper-
fectos.

Tal observación es válida igualmente
para la política exterior. Siempre se
presentan incesantes problemas y dile-
mas, por lo que, en consecuencia, los
hombres y los pueblos han de tener la
valentía de aceptar grandes cargas mo-
rales.

El reconocerlo así es ya fuente de
fortaleza, como Keats nos dijo: «To
bear all naked truths; and to envisage
circumstancc all calm; that is the top
of 8overcignty» (El soportar la cruda
verdad; el afrontar los sucesos siem-
pre sereno; eso es mandar).—JOSÉ RA-
MÓN SOBREDO.

Journal of Central European Aííairs
Universidad de Colorado

Vol. 11, núm. 3, octubre 1951.

CRETZIANU, Alexander: The Rumanian
Armistice Negotiations: Cairo, 1944
(Las negociaciones rumanas de armis-
ticio). Págs. 243-258.

La batalla de Stalingrado sirvió para
abrir los ojos a los dictadores rumanos,
a pesar de lo cual, ni Ion Antonescu
ni Mihai Antonescu podían abandonar
la esperanza de una ayuda por parte
de las potencias aliadas al acercarse el
ejército rojo, deseosas como estaban de
mantener a la Unión Soviética dentro
de sus fronteras. Por otra parte, Ru-
mania no había luchado contra la Gran
Bretaña ni contra los Estados Unidos,
y mientras el mariscal hacía todo lo po-
sible por reagrupar el ejército, Mihai
Antonescu procuraba entrar en contac-
to con Washington y Londres a travé*
de Ankara, Lisboa y el Vaticano.

En el verano de 1943 la situación em-
peoraba por momentos, y la readición
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de Italia y consiguiente ocupación de
Roma por los alemanes habían dado al
traste con el plan de Mihai Antonescu,
consistente en llegar a una acción con-
junta con Italia y los otros países alia-
dos del Eje para abandonar a los ale-
manes, cuyas retiradas del frente del
Este complicaban aun más la situación.
A pesar de todo ello Antonescu confiaba
en llegar a un acuerdo con los occiden-
tales y no hizo mayor caso de una nota
del Gobierno británico en que se de-
claraba que cualquier intento de contac-
to habría de ser dirigido por igual a los
Estados Unidos y a la Unión Soviética.
Su interés se centraba en las conversa-
ciones de Adana, el 2 de febrero de
1943, y en las manifestaciones de Chur-
chill (reciente todavía la Conferencia
de Casablanca), dando a entender a los
turcos que los occidentales actuarían de-
cisivamente en los Balcanes. Mas lo
que Antonescu no sabía es que tales
planes militares y políticos de Churchill
habían sido abandonados en la Confe-
rencia de Quebec y en la de Teherán.
Rumania no podía concertar una paz
por separado con los occidentales, sien-
do necesaria la presencia de la Unión
Soviética.

A propuesta del embajador Carlton
Hayes, Antonescu debería firmar un do-
cumento comprometiéndose a la ren-
dición incondicional del país en el mo-
mento que fijasen los aliados, sien-
do preciso, a juicio del mariscal, un
desembarco aliado en los Balcanes con
dirección a Rumania y la entrada de
Turquía en la guerra al lado de los
aliados. Posteriormente, y de acuerdo
ron Maniu, jefe del partido liberal, se
decidió que Stirbey entrara en contacto
con los aliados portador de las condi-
ciones bajo las cuales Rumania estaría
dispuesta a entregarse. Los aconteci-
mientos se precipitaban y una nueva
ofensiva soviética situaba al ejército rojo
al norte de la Besarabia y Bucovina,
en tanto que los alemanes ocupaban
militarmente Hungría. Esto dio lugar a
qne Amónese.™ telegrafiara a un diplo-
mático rnmano en país neutral, amigo
de los alidos, manifestando haber sido
invitado por Hitler y que ante la gra-
vedad de la situación necesitaba cono-
cer las intenciones de los aliados acer-
ca de la defensa del territorio rumano
contra el avance rojo y el apoyo mili-
lar y político que habría de recibir el

país. La respuesta aliada se recibió*
cuando ya Antonescu había partido para
visitar a Hiller. En ella se especificaba
una vez más que la rendición habría de
hacerse a las tres grandes potencias en
común y las tropas rumanas no debe-
rían hacer oposición alguna a los rusos.

El problema tenía difícil solución par»
Antonescu, complicándose aun más por
dos acciones soviéticas, casi consecuti-
vas qne iban a acelerar el final. Una de
ellas, la Conferencia de prensa del Z
de abril, en la que Molotoff reafirmó
los derechos de Rusia a la Besarabia
y Bucovina del norte, declarando que
la entrada de las tropas soviéticas en
Rumania era la consecuencia lógica de
las necesidades militares y la prosecu-
ción de la resistencia por las tropas ene-
migas, manifestando que en tanto per-
maneciesen alemanes luchando al lado-
de los soldados rumanos, lodo armisti-
cio seria imposible. La segunda acción
soviética tiene lugar al entregar Novi-
kov al representante rumano Stirbey
el texto con las condiciones indispensa-
bles para un armisticio con Rumania.
Estas eran las siguientes: a) Ruptura de
Rumania con Alemania, uniéndose sus
tropas a las de los aliados para lachar
contra los nazis y devolver al país la
soberanía c independencia perdidas,
b) Rumania habría de aceptar la ane-
xión, por parte de la Unión Soviética-
de las provincias de Besarabia y Buco-
vina del Norte, c) Pago de reparaciones
a la Unión Soviética por las pérdidas
y daños sufridos en su territorio a con-
secuencia de las hostilidades y de la
ocupación rumana, d) Repatriación y li-
beración de los prisioneros de guerra.

En estas proposiciones 6e especifita-
ba textualmente que el Gobierno sovié-
tico no exigía que el país rumano es-
tuviera ocupado por tropas rusas duran-
te el armisticio, y prometía su ayuda
para luchar conjuntamente contra Hun-
gría y Alemania con el fin de devolver
a Rumania la totalidad o la mayor par-
te de Transsilvania. Con el fin de ha-
cer presión en el pueblo rumano, estos
mensajes pacíficos por parte de la Unión
Soviética fneron acompañados de for-
midables bombardeos aliados que pro-
dujeron un efecto contrario al deseado
y causaron profundo malestar en la po-
blación civil.

En resumidas cuentas, el Convenio de
armisticio fue firmado el 12 de septiem-
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bre de 1944, casi tres semanas después
del cese de las hostilidades, y sus con-
diciones eran mucho más duras que las
aceptadas en £1 Cairo. Aparte del pago
de reparaciones, importante 300 millones
de dólares, el Gobierno rumano debió
soportar la pesada carga de sostener a
las tropas soviéticas ocupantes. Los de-
legados rumanos deseaban obtener ga-
rantías precisas por parte de Rusia acer-
ca de la retirada de sus tropas en el mo-
mento en que cesasen las hostilidades
contra Hungría y Alemania. Tal obliga-
ción estaba implícita en el art. 3.° del
Convenio en el que no se hablaba para
nada de ocupación y sí de libre paso
de tropas a través del territorio ruma-
no, en el caso de que así lo exigiera
la situación militar. Mas con los rusos
de nada valían estas afirmaciones y la
permanencia de sus soldados en Ruma-
nia duró largo tiempo y a la postre pre-
paró la implantación del régimen co-
munista.—J. M. L.

Monde Nouveau Para

París

Año 8, núm. 55, 1952.

SILVA, Raymond: 1952: La cltance de
l'Europe (1952: el destino de Euro-
pa). Págs. 3-9.

Mucho se ha escrito acerca del pre-
sente año y de los acontecimientos
que en el transcurso del mismo ten-
drán lugar, considerándole como deci-
sivo para el futuro de Europa. Cierta-
mente los pesimistas ven el horizonte
europeo envuelto en oscuros nubarro-
nes. La ayuda económica del Plan Mar-
thall toca a su fin este año y ello pue-
de originar las peores catástrofes. Los
planes de rearme americanos y sovié-
ticos están teóricamente terminados y en
un día no muy lejano los dos colosos
iniciarán las operaciones militares. En
todo caso, los Estados Unidos no pue-
den seguir con una ayuda que les causa
cuantiosos gastos que no podrán sopor-
tar, a los que se vienen a añadir los
producidos por el rearme. La guerra,
pues, ee impone a corto plazo, so pena
de encontrarse ante una grave crisis
económico-financiera. El año 1952 es,

pues, definitivo y en él ha de decidirse
sobre la suerte de Europa.

La única forma de hacer frente a tan
peligrosa situación es, a juicio del ar-
ticulista, la iniciada con el Plan Schu-
man de la comunidad del carbón y del
acero. Se trata del primer intento, del
primer paso hacia la Federación euro-
pea, y a este fin han de colaborar to-
dos los países del continente. Hoy el
Plan no comprende sino unos cuantos
países, esperándose se adhieran al mis-
mo todos o casi todos los pueblos de
Europa. Iniciado con éxito este primer
paso seguirán otros, estando ya en estu-
dio los planes relativos a la unificación
de los transportes y de la agricultura.
La fuerza del federalismo es muy atrac-
tiva pra los pueblos vinculados por un
destino común. Inglaterra habrá de for-
mar parte de la Federación como parle
integrante de Europa, a pesar de su po
sición insular, pues sabe muy bien que
se siente tan directamente amenazada
romo el resto de los pueblos del conti-
nente. En la acualidad el problema ale-
mán es el más serio obstáculo con que
tropiezan Io6 partidarios del federalis-
mo, mas es preciso limar asperezas y
sacrificar ciertos intereses en beneficio
de los superiores de la colectividad. Si
Europa quiere sobrevivir ha de unirse
estrechamente, formando una compacta
unidad económica y militar que le per-
mita afrontar las pruebas a que va a
ser sometida.

LE BRUN KERIS, Georges: Sous le signe
de l'Islam, le hloyen-Orient fera-t-il
son unité? (¿Logrará el Oriente Me-
dio su unidad bajo la bandera del
Islam?). Págs. 10-25.

El Oriente Medio por su posición, por
sus riquezas petrolíferas, por la masa
humana que agrupa, es actualmente fac-
tor decisivo para la paz del mundo, y
los acontecimientos que en dicha zona
tienen lugar adquieren prontamente re-
sonancia mundial no exenta de preocu-
paciones. El asesinato del rey Abdallah;
el pleito angloiraniano; la tensión an-
gloepipcia; la reunión del Consejo de
la Liga Árabe han sido hechos que la
opinión mundial ha seguido con verda-
dera zozobra, pues cualquiera de ellos
pudiera ser la chispa que iniciara otra
nueva guerra. Por todo ello, el Orien-
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te Medio desempeña un papel de tan
decisiva importancia en los actuales mo-
mentos. Los pueblos que lo constituyen
han buscado ansiosamente durante si-
glos su unidad sin conseguir realizarla.
¿Será el Islam la fuerza aglutinante que
lleve a cabo tal unificación? Esta es la
pregunta que hoy se hacen muchos es-
tadistas y de cuya respuesta estiman de-
penda el destino del mundo. Desde los
primeros tiempos el Islam ha sentido
la nostalgia de una unidad temporal
que nunca llegó a relizar. Aun en los
tiempos del imperio árabe del siglo XI
se dejaba sentir la falta de unidad y la
autoridad del Califa era más bien de
tipo teórico, conservando cada país sus
características propias. Este inmenso im-
perio era perBa en Bagdad, sirio en Da-
masco, egipcio en El Cairo, beréber en
Cairuan y Fez e hispanobereber en Cór-
doba. La causa de tal diversidad hay
que buscarla en los contingentes ex-
tranjeros que formaban en los ejércitos
musulmanes, constituidos en su mayo-
ría por habitantes de los países que iban
sometiendo paulatinamente. A estos obs-
táculos se ha añadido uno nuevo, el na-
cionalismo. Cada uno de los Estado»
surgidos al desaparecer el antiguo im-
perio otomano aspira a convertirse en
nación independiente, persiguiendo a
las minorías residentes en el país, in-
cluso a las de origen musulmán. Paten-
te contradicción con los principios del
Islam.

En los últimos tiempos los pueblos
árabes buscan afanosamente su unifica-
ción y aspiran a conseguirla bajo el
signo del Islam, mas en ellos existe
tan sólo lo que pudiéramos llamar una
unidad de fines comunes. Uno de estos
fines era el aplastamiento del naciente
Estado de Israel, mas los reveses mili-
tares de la Liga árabe y la actitud del
rey de Jordania, más preocupado por
anexionarse los distritos árabes de Pa-
lestina que de la unificación islámica,
iban a hacer de la guerra contra Israel
la primera causa de división. Tras la
aventura palestiniana los promotores de
la unidad árabe han buscado otros cata-
lizadores y los han encontrado en una
propaganda agresiva orientada contra
Inglaterra y Francia principalmente.

La situación estratégica del Oriente
Medio y sus fabulosas riquezas petrolí-
feras hacen que las grandes potencias
deseen ardientemente intervenir en sus

problemas, y sus rivalidades han servido
a fomentar la unidad islámica. Desde
Indonesia a Marruecos y el Senegal, el
Islam se extiende ocupando posiciones
sumamente estrtegicas, y de modo más
particular en este Oriente Medio, situa-
do en el punto de intersección entre
Europa, Asia y África y que cuenta con
un 43,3 por 100 de las reservas petrolí-
feras mundiales. Proporción tanto más
impresionante cuanto que esta zona tan
rica es al mismo tiempo poco consu-
midora, exportando casi por entero su
producción, que no representa sino un
1,14 por 100 del agotamiento de sus
reservas. Las rivalidades entre las gran-
des potencias constituyen un capítulo
muy interesante de la historia de estos
pueblos, cuya suerte ha de ser decisiva
para el destino del mundo. El articulis-
ta hace mención de la política seguida
por España en los últimos tiempos, con
muchos más derechos a apoyar un im-
perio musulmán que Inglaterra.

GROSS, Louis : L'urgence de l'armée eu-
ropéenne (La urgencia del ejército
europeo). Págs. 26-56.

Los tiempos que atravesamos son tan
difíciles que puede decirse que se halla
en peligro nuestro propia existencia.
Por ello, se hace indispensable la unión
de todos, puesto que las medidas que
se hayan de adoptar han de merecer
la aprobación de todos. Uno de los
problemas más acuciantes de la hora
actual es la del ejército europeo, capaz
de enfrentarse con la masa invasora que
amenaza Europa. En los momentos pre-
sentes en que la idea federalista parece
abrirse camino y se inician los primeros
pasos en pro de una unificación euro-
pea en todos sus aspectos —el Plan
Schuman, relativo a la comunidad del
acero y del carbón, constituye el pri-
mer eslabón de la cadena—, la forma-
ción del ejército de Europa es tarea de
apremiante necesidad. Es posible que
ante un ataque masivo por parte de los
comunistas los diversos pueblos de Eu-
ropa se alzarían prontamente en defensa
de sus propios territorios, mas tal de-
fensa sería a todas luces ineficaz y Eu-
ropa entera caería en manos de la Unión
Soviética.

En nuestros días los nacionalismo» es-
tán más que superados, y la necesidad
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de un ejército con mando único se hace
sentir por doquier. La amenaza que se
cierne sobre los pueblos de Europa es
real y no caben paliativos. Los intereses
nacionales y clasistas han de doblegar-
ge ante los de la comunidad. Es Europa
entera la que peligra, y debe acabarse
de una vez con los antagonismos y con
las viejas rivalidades de las potencias,
especialmente por lo que atañe a Fran-
cia, Inglaterra y Alemania, que son el
obstáculo más serio que se opone a la
formación del futuro ejército. El arti-
culista expone un a modo de plan para
la constitución de este ejército y des-
taca la necesidad del mismo en el plazo
más breve posible, puesto que el pe-
ligro de una invasión aumenta por días
y las viejas rencillas y las quintas co-
lumnas no hacen sino retrasar su consti-
tución. Quizá su juicio sea un poco
pesimista, mas el ejército unificado, de-
bidamente dirigido y equipado, es la
única garantía sólida de paz y el único
modo de hacer frente a las crecientes
ambiciones comunistas.—J. M. L.

Potitique Étrangére

París

Año 16, núm. 4-5, diciembre 1951.

LAUCIER, Henry: Pour une reforme du
Conseil économique el social (En pro
de una reforma del Consejo económi-
co y social). Págs. 313-324.

Si bien la obra realizada por el Con-
sejo económico y social tiene una im-
portancia extraordinaria, existen, no
obstante, lagunas y dificultades que en-
torpecen su labor. La actividad del Con-
sejo se ve animada, de una parte, por
los textos permanentes de la Carla que
definen los objetivos de las Naciones
Unidas y precisan el Consejo económico
y social; de otra, por las resoluciones
de la Asamblea y de las medidas adop-
tadas en las sesiones de ésta o del pro-
pio Consejo. Al cabo de cinco años, es
ya hora de que se revisen la actividad,
la estructura, los objetivos y los medios
disponibles del Consejo económico y
social.

Tras citar los textos que inspiran u
organizan la acción de las Naciones Uni-

das en las esferas económica y social,
se examinan las dificultades que se opo-
nen al normal funcionamiento del Con-
sejo. Estas dificultades son principalmen-
te la falta de tiempo y la falta de me-
dios materiales para el mejor cumpli-
miento de su función. El Consejo es li-
bre de reunirse tantas veces como lo es-
time oportuno; no obstante, en la prác-
tica sólo lo ha hecho dos veces por año.
Esto es insuíicienle a todas luces, y debe
irse a la permanencia de sus sesiones,
único medio de que llene la alta misión
que le ha sido encomendada y cosa per-
fectamente hacedera, a pesar de las ob-
jeciones opuestas al carácter perma-
nente de sus sesiones. En cuanto a la
falta de medios, debiera dotarse al Con-
sejo de la independencia y asignacio-
nes necesarias para afrontar con posibi-
lidades de éxito la resolución de los in-
gentes problemas al mismo encomenda-
dos. Si al Consejo económico y social
se le otorgan los medios necesarios, se
convertirá en el verdadero Consejo de
Seguridad de todos los pueblos, unidos
por la común voluntad de progreso eco-
nómico y de justicia social.

ABELIN, Picrre: A la recherche d'un
equilibre mundial: L'assistance techni-
que (La asistencia técnica como me-
dio para realizar el equilibrio uni-
versal). Págs. 325-338.

Los problemas que el mundo civili-
zado tiene que afrontar en la hora ac-
tual son de extraordinaria magnitud, y
entre todos ellos destaca el relativo a la
ayuda técnica a los pueblos atrasados.
En este aspecto el Plan Marshall y el
programa del punto 4.° del Presidente
Truman representan la aportación más
espectacular realizada hasta la fecha.
La actitud americana estimuló, sin duda,
la acción de las Naciones Unidas, cuya
Asamblea general aprobó en diciembre
de 1949 las disposiciones del Consejo
económico y social relativas a los prin-
cipios, métodos y objetivos del llama-
do programa de asistencia técnica, que
tiene por objeto ayudar a los países atra-
sados a reforzar su economía nacional,
merced al desarrollo de 6U industria y
de su agricultura, favoreciendo así su
independencia económica y política y
permitiendo a sus poblaciones alcanzar
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un elevado nivel de vida en las esfe-
ras económica y social. Para ello se lia
creado una Oficina de Asistencia Técni-
ca, órgano de enlace entre la Organiza-
ción de las Naciones Unidas y sus Ins-
tituciones especializadas.

Esta Oficina constituye el engranaje
esencia] para la puesta en marcha del
programa de asistencia técnica, en tan-
to que los Estados miembros se aseguran
el control general del mismo mediante
el Comité de Asistencia Técnica, for-
mado por representantes de los Gobier-
nos que a su vez son miembros del Con-
sejo económico y social.

En el artículo que comenlamos se es-
boza, en líneas generales, el programa
de asistencia técnica y la participación
de los pueblos interesados y su relación
con las Comisiones de peritos de la
O. N. U.. nombrados en cada caso, con-
siderando dicho programa como acto de-
cisivo cuya realización ha de dar los
más positivos resultados.

GROSSER. Alfred: Le jcu politique alie-
nutnd. La situaiion intérieure el les
positions internationales (El jungo po-
lítico alemán. La situación interior y
las posiciones internacionales). Pági-
nas 339-350.

Puede afirmarse que, desde hace al-
gún tiempo, la política interior de los
pueblos europeos no puede disociarse
de la política internacional. En este as-
pecto, la fecha más importante en la
historia de Francia, desde 1945, es la
misma que para Alemania: el fracaso
de la Conferencia de Moscú en los me-
ses de marzo-abril de 1947. Esta fecha
marcó para el país galo el alejamien-
to de los comunistas del poder, y para
Alemania la distanciación progresiva de
sus dos zonas, oriental y occidental. Las
repercusiones de la política internacio-
nal sobre la política interior son suma-
mente variadas, afectando profundamen-
te su economía y su estructura social.
A su vez, la política interior influye en
la política internacional, pudiendo decir-
se que la resistencia alemana, y aun la
francesa, al rearme han repercutido sen-
siblemente en las negociaciones entre
los aliados.

En Yalta no existe una política ale-
mana, y se propugna la desmembración

del país, cosa contraria a lo que hoy
ocurre, por considerar a Alemania como
futuro aliado. En Potsdam ya no se
habla de desmembración, preparando
la reconstrucción política del país so-
bre una base democrática, cuya dife-
rente interpretación por parte del Este
y del Oeste es una de las causas de la
división actual entre ambos. La políti-
ca alemana propiamente dicha nace di'
esta división, y en mayo del 47 se crea
el Consejo económico de la bizona que.
si bien tiene un carácter esencialmente
económico al principio, se transforma
bien pronto en político. En junio se
crea un Consejo análogo en la zona
oriental. Siguen a estos otros Organis-
mos politicoeconómicos hasta el mo-
mento en que nacen la República Fede-
ral y la República Popular del Este, en
los meses de agosto a octubre de 1949.
Del lado oriental se procede sin titu-
beos : se siguen al pie de la letra las
decisiones de Yalta y Potsdam y se prac-
tica un desmantelamiento completo. De!
lado occidental, incertidumbre sobre la
política a seguir con el que puede ser
un aliado en potencia. De estas dudas
han sabido aprovecharse los alemanes,
que han proclamado la «Gleichbereoh-
tigung» o igualdad de derechos y se han
convertido en pieza indispensable del
rearme europeo y, por tanto, del futuro
ejército de Europa. Los franceses no pa-
recen mirar con buenos ojos el rearme
alemán y su participación, en igualdad
de condiciones, con el resto de los paí-
ses, afirmando que tal rearme no es ne-
cesario en plan intensivo, pues ello en-
trañaría un gravísimo peligro para Eu-
ropa. La amenaza no está en las divi-
siones soviéticas, sino en la transforma-
ción operada en las estructuras económi-
cosociales de los pueblo» occidentales.
El articulista llega a la conclusión, un
poco paradójica, de que la futura evo-
lución de Alemania depende del rumbo
que tome la política interior francesa

MARCHAND, Jean : Stratégie américaine et
stratégie soviétique en Extréme-Oricnt
(Las estrategias americana y soviética
en Extremo Oriente). Págs. 351-364.

El Extremo Oriente constituye en la
actualidad la zona más neurálgica del
universo y punto de fricción entre Io3
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Estados Unidos y la Unión Soviética,
lanzados a una tercera guerra fría, al
Igual que en Europa, si bien en estn
caso los occidentales procuran conservar
sus cabezas de puente en el flanco chi-
no, al par que los rusos desean ba-
ses de partida hacia el Japón y el sures-
te asiático, que marcan nuevas etapas
hacia la hegemonía mundial. La estra-
tegia americana se inspiraba en las cam
pañas del Pacífico, en el curso de las
cuales las fuerzas aeronavales dieron
muestras de una superioridad incontes-
table sobre las fuerzas terrestres. Par-
tiendo de este principio, en el caso do
una guerra con Rusia, la potencia aerea
sería el elemento decisivo y la lucha
sería corta. Mas las experiencias de Co-
rea, en que la aviación se ha visto im-
potente para contener al enemigo y
para permitir al ejército sudcoreano al-
canzar las fronteras del Yalu, han cam-
biado esta estrategia que ahora está ba-
sada en la conjunción de las tres fuer-
zas : terrestre, naval y aérea, poseyen-
do los Estados Unidos una serie de ba-
ses escalonadas encargadas de la defen-
sa del Pacífico y de la del propio te-
rritorio. El Japón, ahora aliado de los
americanos, será seguramente utilizado y
esto supone una buena ayuda en el caso
de que se decidan a seguir los procedi-
mientos rusos, empleando soldados ama-
rillos.

Rusia, por su parte, procura atraerse
a los pueblos asiáticos, sobre los cua-
les su doctrina ejerce una indudable in-
fluencia, y mantener así aliados que den
la cara por ella, hostigando a los occi-
dentales en frentes diversos y con gue-
rra de guerrillas, al estilo de Indochina
y Malaya, sin desgastarse lo más mí-
nimo. Por otro lado, la conquista de
la China continental por los comunis-
tas de Mao Tse Tung ha significado un
considerable refuerzo a su política, por
la enorme masa humana que, en caso de
conflicto armado, tendría a su disposi-
ción. La táctica rusa es. pues, la de
siempre y la que ha seguido en Europa :
constitución de Estados satélites que
obren a modo de parachoques y luchen
por ella. La guerra en el frente asiá-
tico es, por tanto, favorable a los ru-
sos, los cuales hacen que los america-
nos distraigan gran parte de sus fuer-
xas en puntos alejados de sus ha6cs.
Pío hay que descartar tampoco la po-
sibilidad de que Rusia quiera estable-

cer una pausa que le permita explotar
las posibilidades derivadas de la gue-
rra fría mediante las crisis sociales que
puedan producirse por el rearme del
mundo libre y por las fisuras originadas
en el bloque occidental a propósito del
Oriente Medio y del nacionalismo árabe.

COLOMBE, Marcel: La Turquie, les Elals
Árabes et In déjense du Moyen-Orient
(Turquía, los Estados árabes y la de-
fensa del Oriente Medio). Páginas
365-378.

Cuando se aborda el problema del
Oriente Medio se hace imprescindible
recordar la importancia, a la vez eco-
nómica y estratégica, que esta zona tie-
ne para el mundo entero, por sus rique-
zas petrolíferas y por su situación geo-
gráfica, a las puertas de la Unión Sovié-
tica y en punto de intesección de las
grandes vías de comunicación que, al
otro lado de la meseta del Irán y del
canal de Suez, desbordan por sus con-
secuencias las fronteras del Irán y Egip-
to y constituyen los elementos de una
nueva cuestión de Oriente, a la vez más
simple y más compleja que aquella otra
que preocupara a las cancillerías euro-
peas a raíz de la expedición francesa
a Egipto. Mas compleja porque, al igual
que entonces, las potencias se dividen
en dos grandes grupos adversos; más
compleja porque la controversia no es
en torno a un imperio otomano en Jran-
ce de disgregación, sino ante una plu-
ralidad de Estados nacidos de sus rui-
nas. Llamados a la vida moderna desde
hace casi medio siglo, estos Estados no
han dejado de soñar con su independen-
cia absoluta, y la lucha contra el im-
perialismo y contra el nacionalismo ha
sido la consigna permanente que se lia
propagado desde las orillas del Nilo a
las del Eufrates y del Tigris.

La lucha en torno al Oriente Medio
se caracteriza por las rivalidades y am-
biciones de las grandes potencias, des-
conocedoras en la mayoría de los casos
del verdadero alcance de los naciona-
lismos árabes. En este aspecto es la
Gran Bretaña la que, dándose cuenta
de la importancia que el movimiento
nacionalista entrañaba, ha procurado
favorecer su causa, en contra muchas ve-
ces del sentir de Francia. Todo antes
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de perder posiciones e influencia en
zona tan vital para su imperio. Mas las
tentativas inglesas han fracasado y en-
tonces se Vía visto obligada a seguir un
camino indirecto, y para ello nadie me-
jor que Turquía como vehículo para
atraerse la amistad de los Estados ára-
bes. Estos planes fracasaron del mismo
modo, particularmente a raíz del reco-
nocimiento del Estado de Israel, ofensa
que los pueblos árabes olvidarán di-
fícilmente. En resumidas cuentas: la
política inglesa ha fracasado al utilizar
a Turquía como instrumento de atrac-
ción del arabismo, y tanto la Gran Bre-
taña como las restantes potencias occi-
dentales deben darse cuenta de la im-
portancia y trascendencia del movimien-
to nacionalista de los pueblos del Orien-
te Medio, considerando lógicas sus as-
piraciones de independencia total, úni-
co medio de atraerlos hacia el bloque
occidental, pues de lo contrario se corre
el riesgo de que se inclinen por la
Unión Soviética, cuya propaganda de
atracción es mucho más acertada y sa-
gaz que la occidental.

ANTONOFF, Nicolás: La politique sovié-
lique dans l'Europe sudorientale aprés
la seconde guerre mondiale (La polí-
tica soviética en la Europa sudorien-
tal tras la segunda guerra mundial).
Páginas 379-396.

Al terminar las hostilidades, en mayo
de 1945, Rusia ocupaba militarmente
toda la Europa oriental y central, si-
guiendo una línea que englobaba la
parte Este de Alemania y Austria, Hun-
gría, Polonia, la mayor parte de Che-
coslovaquia y en los Balcanes, Rumania,
Bulgaria y la Yugoslavia comunista, a la
eazón adicta a Moscovia. Era. pues, una
victoria espléndida que sobrepasaba en
importancia a la obtenida por el empe-
rador Alejandro I en 1815, cuyas tropas
llegaron a entrar en París, en tanto
que las de Stalin no pasaron de Berlín
y Viena. Llevado de su misticismo, que
le hacía creerse destinado por la Pro-
videncia para salvar a Europa del «ti-
rano Napoleón», el zar ruso olvidó bien
pronto sus intereses en el Oriente Pró-
ximo.

Así, aun antes de la publicación de la
declaración interaliada, Molotoff denun-

ciaba, el 19 de marzo de 1945, el pacto
turcosoviético, medio de poner sobre el
tapete la cuestión de Oriente. De so-
bra son conocidas las aspiraciones ru-
sas en busca de una salida al Mediterrá-
neo y la constante oposición de los occi-
dentales, que han originado guerras y
Tratados sucesivos en los que se ha pro-
curado mantener a Rusia alejada de esta
zona.

La cuestión de los Estrechos, regula-
da en 1936 por la Conferencia de Mon-
Ireux, fue de nuevo presentada por los
rusos en la Conferencia de Yalta, des-
tacando su delegado la insuficiencia de
lo estipulado en la primera y la necesi-
dad de su revisión. A renglón seguido
se establecieron una serie de contactos
diplomáticos que no abocaron a resul-
tado práctica alguno, pues los puntos
de vista rusos eran inaceptables para
los occidentales. Tales puntos de vista
son los de siempre: acceso al Medite-
rráneo y control de los Estrechos en
unión de Turquía y los restantes Esta-
dos ribereños del Mar Negro. La opo-
sición occidental, pues, ha continuado
la línea tradicional: cerrar el paso a
los rusos a cualquier precio.

En cuanto a la política balcánica de
la Unión Soviética, puede afirmarse que
los planes del Kremlin tendían a cons-
tituir de todos estos países repúblicas
federadas dentro del territorio ruso.
Mas para llevar a cabo tal programa era
preciso cierto tiempo, y el proceso, al
principio lento, se vio de pronto acele-
rado por las circunstancias, y en 1947
forman gobiernos comunistas en todos
los países, constituyendo así los Esta-
dos satélites que protegen a la Unión
Soviética de cualquier ataque de los oc-
cidentales y la sirven de muro de con-
tención. De este modo sus tropas no se
desgastan y esperan el momento propi-
cio para entrar en juego. Esta táctica la
siguen actualmente en Asia y de ella
obtienen los mejores resultados.

La estructura del bloque oriental se
ha visto reforzada por los pactos de
ayuda mutua concluidos entre la Unión
Soviética y Rumania, Bulgaria, Hungría
y Albania, a los que siguieron otros
tratados de comercio y convenios cul-
turales entre estos Estados y con su pro-
tector. En el artículo se detallan esto»
pactos y se afirma que, una vez más, la
suerte de los Balcanes depende de la
cuestión macedónica.—J. M. L.
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Bulletin des Natians Unies

París

Vol. Xll, núm. 4, febrero 1952.

Les travaux de la Sixikme Session de
I' Assemblée Genérale (Los trabajos
de la sexta sesión de la Asamblea
General). Págs. 176-212.

El 5 de febrero terminó la Asamblea
General los trabajos de su Sexta Sesión,
que han durado tres meses. En dicha
sesión se han abordado temas de indu-
dable interés: actividad, funcionamien-
to y existencia de las Naciones Unidas;
relaciones internacionales y de modo
particular relaciones entre las grandes
potencias; diferencias entre estas y con-
flictos de intereses y doctrinas que les
opone; división del inundo en dos blo-
ques hostiles y el consiguiente senti-
miento de inseguridad y temor a la gue-
rra que de tal división se deriva; im-
portancia de los pactos regionales y, de
modo especial, del Pacto Atlántico; la
cuestión del rearme y su influencia y
repercusiones sobre la situación econó-
mica; corrientes emancipadoras y na-
cionalistas en los pueblos asiáticos y
africanos. Asimismo se han tratado en
la mencionada sesión otras cuestiones
de relativa importancia, tales como la
política seguida por el Gobierno del
Irán en lo concerniente a sus riquezas
petrolíferas; el trato a las personas de
origen indio en la Unión Sudafricana;
las relaciones de Yugoslavia con SU6
vecinos; relaciones de Israel con los
Estados árabes; relaciones de Egipto
con la Gran Bretaña.

Las cuestiones dominantes en esta
sesión han sido las relativas a la segu-
ridad y desarme, estrechamente vincu-
ladas entre sí. Se trata, de una parte,
de continuar las actividades de la Co-
misión de medidas colectivas creada en
1950; de otra, de la recomendación di-
rigida al Consejo de Seguridad a fin de
convocar, de acuerdo con el art. 28 de
la Carta, «una reunión periódica», en-
caminada a examinar las medidas que
habrían de adoptarse en orden a dis-
minuir la tensión existente en las re-
laciones internacionales, mejorando las
relaciones recíprocas entre los diversos
países. Se trata, asimismo, de la comi-

sión de desarme, cuya creación fue apro-
bada por unanimidad por la Asamblea;
del problema alemán y de las cuestio-
nes de Asia y Extremo Oriente.

Con la sola enumeración de los tema»
tratados queda bien patenle la importan-
cia dada a la sexta sesión de la Asam-
blea General, en la que se han conse-
guido progresos bien sensibles, dentro
de la crítica situación de los momentos
actuales. Las cuestiones tratadas se di-
viden en seis grandes capítulos, a sa-
ber: política y seguridad. Cuestiones
de orden constitucional y jurídico. Cues-
tiones económicas y financieras. Cues-
tiones sociales, humanitarias y cultura-
les. Territorios bajo tutela y territorios
no autónomos. Administración y Presu-
puesto.

Discussion des mesures a prendre pour
écarler la menace d'une nouvelle gue-
rre (Debate en torno a las medidas a
adoptar para hacer desaparecer la
amenaza de una nueva guerra). Pági-
nas 213-219.

Ante la Primera Comisión ha sido
presentado por la Unión Soviética un
proyecto relativo a las medidas que han
de adoptarse para hacer desaparecer la
amenaza de una nueva guerra y conso-
lidar la paz y la amistad entre los pue-
blos. El proyecto de resolución ruso,
que consta de ocho puntos, tiende a
hacer declarar por parte de la Asamblea
que la participación en el bloque atlán-
tico de agresión, así como el estableci-
miento, por parte de ciertos Estados, de
bases militares en territorios extranje-
ros, son incompatibles con la cualidad
de miembro de la Organización de las
Naciones Unidas.

En el texto del proyecto ruso se dice
que los países que intervienen en la
guerra de Corea habrán de cesar inme-
diatamente en sus hostilidades, concluir
un armisticio y retirar sus tropas del
paralelo 38 en un plazo de diez días.
Al mismo tiempo se ha de prohibir de
modo absoluto el empleo de las armas
atómicas, y la Comisión de desarme de-
berá presentar un informe al Consejo
de Seguridad indicando las medidas per-
tinentes para llevar a cabo dicha prohi-
bición y control. El punto cuarto del
proyecto soviético recomienda a los cin-
co miembros del Consejo de Seguridad
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reduzcan a una tercera parte sus arma-
mentos y sus fuerzas armadas. La Asam-
blea deberá recomendar a sus miem-
bros presenten un informe sobre el es-
tado de sus armamentos y fuerzas ar-
madas, armas atómicas, control de las
mismas, etc. Asimismo deberá invitar
a todos los Estados, miembros y no
miembros de la Organización, a una
conferencia mundial en la que se tra-
taría de la reducción de los armamen-
tos y de las fuerzas armadas en todos
los países.

Por su parte Francia, Estados Unidos
y la Gran Bretaña han sometido en co-
mún un proyecto de resolución relati-
vo al nuevo envío para examen de la
Comisión del desarme de cinco de los
ocho puntos de que consta el texto so-
viético —los concernientes a los arma-
mentos y fuerzas armadas—, así romo las
propuestas que pudieran formularse en
el curso de la sesión actual. Tras el co-
rrespondiente debate la Asamblea deci-
dió por votación aprobar el proyecto
tripartito.

La questión de la définilion de ¡agres-
sion (FJ problema <!<• la definición de
la agresión). Págs. 229-241.

La Asamblea ha decidido proceder en
su próxima sesión (la séptima) al exa-
men del problema relativo a la defini-
ción de la agresión. Por lo tanto esta
cuestión ha sido inscrita en el orden
del día de la mencionada sesión. Una
definición del concepto de agresión pue-
de ser de suma utilidad cuando se tra-
te de garantizar la paz y la seguridad
internacionales, así como para favore-
cer el progreso de la justicia penal in-
ternacional. Además, siempre tiene gran
importancia el poder llegar á formu-
lar ciertos principios o normas que ha-
brán de servir de guía de conducta a
los Organismos internacionales que en
el futuro estén llamados a definir al po-
sible agresor.

Fundándose en estas consideraciones
la Asamblea General ha decidido in-
cluir en el orden del día de su próxi-
ma sesión el problema relativo a la de-
finición del concepto de agresión, en-
cargando al Secretario general la pre-
sentación de un informe detallado so-
bre la definición del concepto de agre-
sión, teniendo en cuenta los dictámenes

emitidos i*n el seno de la sexta comisión
(jurídica^ en el curso de la sexta se-
sión de la Asamblea General. Igualmen-
te ha pedido a los Estados miembros
que al enviar al Secretario general sus
observaciones acerca del proyecto de
Código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la Humanidad, formulen
sus puntos de vista propios en relación
con el problema relativo a la defini-
ción del concepto de agresión.

Este proyecto de Código ha sido pre-
parado por la Comisión de Derecho in-
ternacional, a instancias de una reco-
mendación de la Asamblea General.
Tales son las grandes líneas de la re-
solución sometida por la sexta Comisión
(jurídica) a la Asamblea General ya
aprobada por ésta, por 32 volos contra
12 y 8 abstenciones.—J. M. L.

The World Today

Londres

Vol. VII, núm. 10, octubre 1951.

G. L.: Europe's International Water-
tvays (Las vías fluviales internaciona-
les de Europa). Págs. 419-129.

Desde que el Congreso de Viena in-
tentó en 1815 asegurar el principio de
la libertad de navegación en las vías
fluviales internacionales de Europa, los
estatutos correspondientes han estado
sujetos a constantes cambios. Nunca, sin
embargo, el régimen de estas vias flu-
viales ha sido más confuso que en la
actualidad. El Rhin es el único río in-
ternacional europeo al que vienen apli-
cándose los mismos estatutos que an-
tes de la pasada guerra mundial. De
las demás vías fluviales consideradas an-
teriormente como internacionales, tres
han dejado de serlo : el Vístula, el
Niemen y el Dniéster, mientras que las
tres restantes, es decir, el Elba, el Oder
y el Danubio han experimentado cam-
bios fundamentales en su régimen.

El autor del presente artículo exa-
mina el estado actual de la navegación
internacional en los tres últimos ríos
citados, siendo su tráfico regulado ex-
clusivamente por la política desarrolla-
da por la Rusia soviética a base del
«Plan de Asistencia Mutua», réplica so-
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victica al Plan Marshall. El objetivo po-
lítico de dicho plan en relación con el
Oder consiste en convertirlo en compe-
tidor del Elba para el tráfico fluvial des-
de Alemania oriental y Checoslovaquia
en dirección al Oeste. En cuanto al El-
ba, su tráfico fluvial, regulado en 1936,
en cuya fecha Alemania e Italia de-
nunciaron esta convención por una Co-
misión internacional fijada por el Tra-
tado de Versalles, carece de estatuto
propio, siendo regulado actualmente
por diferentes normas, fijadas indepen-
dientemente por las respectivas autori-
dades cuyas zonas alraviesa. Finalmente,
la navegación internacional en el Danu-
bio está regulada por la Conferencia
de Belgrado de 1948, según la cual la
Comisión internacional encargada del
control del tráfico fluvial se compone
únicamente de los representantes de
aquellos Estados cuyo territorio el río
toca, quedando excluidas, por consi-
guiente, todas las grandes potencias con
la única excepción de la Rusia soviética,
transformada en Estado «danubiano» por
por la anexión de Besarabia.

Según el autor, el tráfico fluvial en
los tres ríos mencionados ha disminuí-
do considerablemente en los años de la
postguerra, debido al esfuerzo de la
Rusia soviética por cambiar su curso
en dirección opuesta a la Europa occi-
dental. Como tal intento es contrario
a la geografía y aun en el caso del Da-
nubio no puede borrar el hecho de que
Europa constituye una unidad econó-
mica desde el Atlántico hasta el Mar
Negro, el autor termina afirmando que
el porvenir del tráfico fluvial europeo
depende de si llega a restablecerse esta
unidad orgánica.—G. P. A.

Vol. VIII, núm. 2, febrero 1952.

The Machinery o¡ United States Foreign
Affairs (El mecanismo de la política
exterior en los Estados Unidos). Pá-
ginas 52-60.

Tomando por punto de partida el re-
ciente nombramiento de Averell Harri-
man para «Director de Seguridad Mu-
tua», en cuya calidad administra, a las
órdenes directas del Presidente Truman,
el programa de ayuda militar, económi-
ca o técnica al extranjero, el autor tra-
za un cuadro completo de los depar-

tamentos ministeriales y demás orga-
nizaciones cuyas actividades se relacio-
nan con el terreno de la política exte-
rior norteamericana, aparte del Depar-
tamento de Estado. Según un informe
de la «Hoover Commission» no existían
menos de 46 departamentos y agencias
que reunían estas condiciones, siendo
coordinadas sus actividades por unos 30
Comités intcrdepartamentales, divididos
a su vez en unos 140 Subcomités. Las
competencias del Departamento de Es-
tado no están claramente definidas en
la legislación vigente, ya que el Esta-
tuto de 1789 encarga al Secretario de
Estado únicamente la ejecución de aque-
llas misiones que en materia de políti-
ca exterior le fueran encomendadas por
el Presidente, responsable en última ins-
tancia de la concepción y realización de
aquélla, aunque el Congreso, según
prueba el hecho de que el Senado tie-
ne que confirmar los nombramientos de
embajadores, directores de seguridad
mutua, etc., interviene decisivamente en
la política exterior norteamericana. Co-
mo los tratados internacionales concer-
tados por el Presidente están sujetos a
la ratificación por parte del Senado,
muchos convenios de esta clase han 6ido
sustituidos por meros «acuerdos ejecu-
tivos», independientes de la aprobación
del Congreso. La influencia del Congre-
so en la política exterior norteamerica-
na está asegurada además por el hecho
de que al mismo incumbe la aproba-
ción de los presupuestos. Por todo lo
expuesto, el Departamento de Estado no
tiene toda la libertad de iniciativa que
fuera deseable en el terreno de la polí-
tica exterior; el autor eslima que la
competencia del mismo debería ser am-
pliada en el sentido de confiarle el co-
metido de coordinar y dirigir todos los
departamentos que actualmente inter-
vienen en esta esfera, con el fin de uni-
ficar el mecanismo de la política inter-
nacional, con la subsiguiente ventaja
para su concepción y posibilidades.—
G. P. A.

Vol. VIII, núm. 3, marzo 1952.

Social Reform in India (Reforma so-
cial en la India). Págs. 123-132.

' La enorme diversidad del derecho
hindú queda reflejada en el juicio de

219



REVISTA DE REVISTAS

Un jurista inglés, que lo comparó a
«un jungla cuyos árboles impiden dis-
tinguir el bosque». Su mayor traba
es la falta de una codificación de con
junto, que la India libre está en vías
de suplir desde que el Gobierno encar-
gó, en 1941, a un Comité presidido por
Sir Benegal Rau, de la reforma orgá-
nica del derecho personal hindú, espe-
cialmente de la legislación relativa a
matrimonio, divorcio, propiedad, suce-
sión, etc. En septiembre de 1951 el Par-
lamento indio, al que el proyecto de
ley elaborado por la citada comisión
fue presentado con ochenta y tres en-
miendas oficiales y unas trescientas par-
ticulares, decidió aplazar la discusión
del mismo, con lo cual sigue sin resol-
ver en la actualidad el problema de la
unificación del derecho hindú, debido
a que el nuevo Código, a pesar de ha-
ber tratado de respetar la tradición hin-
dú, prevé una serie de reformas funda-
mentales, especialmente en lo que ata-
ñe a la situación jurídica de la mujer,
que provocan la oposición apasionada
de los círculos tradicionalistas. El au-
tor del artículo expresa la opinión de
que la nueva ley no podrá promulgarse
hasta dentro de algunos años, cuando
la evolución progresiva del país, y en
particular del movimiento feminista, ha-
ya creado la realidad correspondiente
a una legislación tan avanzada cuyo
ejemplo podrá servir de modelo más
adelante al Pakistán, a Malaya y a otros
países donde existen grandes comunida-
des hindúes.—G. P. A.

The Round Table

Londres

Número 166, marzo de 1952.

The Egyplian Imbroglio (El embrollo
egipcio). Págs. 113-125.

El artículo contiene un estudio de la
evolución de las relaciones angloegip-
cias desde la firma del Tratado de 1936,
base legal de la ocupación inglesa de
la zona del canal de Suez, hasta su de-
nuncia unilateral por Egipto, así como
de la sitnnción actual, de la política in-
terior egipcia y de aquellos factores re-
lacionados con la política internacional
que han podido influir en la actitud
egipcia, tales como la guerra de Pa-

lestina y el reconocimiento del Estado
de Israel y la derrota británica en la
cuestión persa. En lo que respecta al
problema jurídico de la validez del
Tratado de 1936, el autor afirma el de-
recho indiscutible de Gran Bretaña a
mantener sus tropas en la zona del Ca-
nal con carácter «temporal», por lo me-
nos hasta 1956, si bien reconoce que
la posición moral británica se encuen-
tra algo debilitada por la tesis egipcia
de que el Tratado de 1936 fue concerta-
do con vistas a la defensa de Egipto
contra la posibilidad de un ataque por
parte de las potencias del Eje, mien-
tras, según los egipcios, no existe el
mismo motivo con respecto a la U. R.
S. S., ya que ésta no tendría interés es-
tratégico en atacar a Egipto en el caso
de que en su territorio no existieran
bases ocupadas por las fuerzas navales
y aéreas británicas, limitándose a tra-
tar de controlar el golfo pérsico a tra-
vés del Iraq y de Persia. La actitud
británica en la cuestión del canal de
Suez debe basarse, según el autor, en
la previa decisión del problema de si
tales bases son o no de importancia vi-
tal para la defensa del mundo occiden-
tal.—G. P. A.

International Affairs

Londres

Vol. XXVIII, núm. 2, abril 1952.

ADENAUEK, Konrad: Germany and the
Problems of our Time (Alemania y
Jos problemas de nuestro tiempo). Pá-
ginas 156-161.

El artículo reproduce el texto del dis-
curso pronunciado por el canciller ale-
mán en «Chalham House», con ocasión
de su visita a Londres. Partiendo de la
tesis de que la salvación de la cultura
occidental está condicionada por la rea-
lización de principios democráticos en
el orden constitucional y de uniones
internacionales para la conservación de
la paz y de la justicia, Adenauer insis-
te en la importancia que dentro de este
programa tiene el problema social, cuya
solución positiva en Alemania constitu-
ye una contribución esencial para la se-
guridad del mundo occidental, ilusoria
gin la inmunidad alemana contra la pro-
paganda comunista. El canciller termi-
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nó afirmando que la República federal «Ley básica» de 1949, al Plan Schuman
alemana está dispuesta a adherirse, se- y a la defensa común de Europa.—
gún lo estipulado en el arl. 24 de la G. P. A.

111) POLÍTICA ASIÁTICA

Pacific Affalrs

Richmond (Va.)

Vol. XXIV, núm. 4, diciembre 1951.

FITZCERAJLD, C. P . : Peace or War with
China? (¿Paz o guerra con China?).
Páginas 339-351.

La conquista de la China continental
por los ejércitos comunistas, acaudilla-
dos por Mao Tse Tung, ha planteado a
las democracias occidentales un grave
problema, ante la insistente amenaza
que se cierne sobre los países que in-
tegran el Sudeste asiático, los cuales
pueden verse absorbidos, en un plazo
no muy lejano, por la revolución triun-
fante. Las potencias occidentales se ven
ante hechos que no pueden descono-
cer y que han de afrontar serenamen-
te. En primer lugar, la conquista comu-
nista es un hecho consumado, y el régi-
men de Mao parece haberse consolida-
do y dominar la situación, en tanto los
nacionalistas de Chian Kai Chck se
mantienen en Formosa protegidos por la
escuadra norteamericana. La alianza con
la Unión Soviética parece haberse for-
jado He mutuo acuerdo y es difícil que
los occidentales puedan deshacerla, al
menos por el momento. Por último,
los occidentales han de contener por to-
dos los medios la expansión del comu-
nismo en el continente asiático.

Hoy el comunismo ejerce una noto-
ria influencia sobre el resto de los paí-
ses asiáticos, y su doctrina penetra en
todos ellos vestida con el ropaje del
nacionalismo que, en algunos casos, co-
bra extremada virulencia. El antiguo
imperio chino vuelve a revivir, si bien
ahora bajo el signo comunista, y se
muestra deseoso de extender su domi-
nación a los pueblos que en otro tiem-
po reconocían la soberanía de los em-
peradores. Es fácil, pues, conocer las
aspiraciones chinas. Corea fue hasta
1895 un Estado tributario de China;

Formosa una provincia; Indochina, tri-
butaria hasta la conquista del país por
los franceses; Birmania admitía la so-
beranía china liasta que los ingleses aca-
baron con su mediatizada independen-
cia. El Tibet se hallaba siempre bajo el
control chino, y si bien Malaya, aleja-
da y sumamente atrasada no dependía
políticamente de China, estaba poblada
por una mayoría de chinos que explota-
ban sus minas y sus recursos naturales.
Los comunistas chinos aspiran a crear
un nuevo imperio que absorba no sola-
mente los países que antiguamente re-
conocían su soberanía, sino también el
resto de Asia, y no hay que olvidar que
la fuerza y la sensación de poder de
que dan muestras los chinos son el es-
pejuelo que fascina a los demás pue-
blos orientales. Por otra parte, la alian-
za con Rusia y la ayuda de ésta, forta-
lece aun más su posición.

Quizá el comunismo chino difiera en
algunos aspectos del ruso, mas en lo
fundamental sigue las líneas trazadas por
la Unión Soviética y, a menos que los
occidentales desplieguen mucha habili-
dad y tesón en apartar a China de Ru-
sia, convirtiendo a Mao Tse Tung en un
nuevo Tito, mucho más peligroso para
Moscovia que «1 yugoslavo, la alianza
entre los dos países comunistas se hará
más fuerte y servirá para que toda Asia
se convirtiera en un formidable bas-
tión rojo. Por ahora, Mao no cree lle-
gado el momento del comunismo en
China, y por eso habla de una democra-
cia constituida por trabajadores de to-
das clases, mas esto no es sino el pri-
mer paso para la conquista total por
el comunismo.

La situación está, pues, bien clara:
las potencias occidentales deben conte-
ner esta expansión comunista y para ello
no han de escatimar medio alguno. La
ayuda económica puede ser uno de es-
tos medios, pero no basta, se necesita
una acción intensa y eficaz en diversos
sectores, llegando al convencimiento de
los pueblos asiáticos de que el comu-
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nismo va a acabar con sus independen-
cia y con sus aspiraciones de libertad.
Ee posible que la creación de un fuer-
te Estado japonés sirva para poner fre-
no a la» ambiciones chinas, si bien esto
puede ser un arma de dos filos. El pro-
blema está en pie y su solución preo-
cupa hondamente a los aliados.

FURBEB, Holden: The Unification o¡
India (La unificación de la India). Pá-
ginas 352-371.

Cuando en junio de 1947 la India se
escindía en dos Estados —la India y el
Pakistán , que adquirían plena inde-
pendencia y nacían a la vida interna-
cional, la mayoría de los comentarios
ge inclinaban por considerar como algo
irremediable una situación caótica acom-
pañada de cruentas luchas entre hindúes
c indostánicos. La realidad ha sido bien
distinta, y si es cierto que en los pri-
meros momentos hubo luchas que, en
algunos casos se caracterizaron por su
violencia, esto ha sido en verdad lo epi-
sódico, y tanto la India como el Pakis-
tán han seguido una evolución progre-
siva y en la actualidad mantienen cor-
diales relaciones diplomáticas con el
mundo entero.

Este hecho es reconocido por todos,
y el problema de la unificación de la
India no tiene sino una importancia me-
ramente histórica. El presente articu-
lo se limita, pues, a hacer una breve
exposición del modo en que se ha pro-
ducido esta mutación y la forma en que
los príncipes han ido haciendo dejación
de sus antiguos privilegios y propieda-
des en favor del Estado, que ha respe-
tado buena parte de los mismos.

HOLLERMAN, León: Japan and Far Eas-
tern Development (El Japón y la evo-
lución de Extremo Oriente). Pági-
nas 372-397.

Hasta el final de la gnerra del Paci-
fico el Japón era la única potencia asiá-

tica que no había sido conquista por
las potencias occidentales, y ello le ha-
bía permitido evolucionar progresiva-
mente convirtiéndose en una potencia
industrial de primer orden, que ejercía
una considerable influencia sobre todo?
los países del continente asiático. La
guerra ha transformado radicalmente
esta posición y el Japón ha de rehacer-
se política y económicamente si quiere
desempeñar un papel preponderante en
Asia, si bien con las naturales limita-
ciones impuestas por las circunstancias
del momento. Para ello necesita la ayu-
da exterior, concretamente, la america-
na, un poco reacia en los primeros tiem-
pos y propicia en los actuales, ante la
expansión del comunismo de Mao Tse
Tung, que sueña con apoderarse de to-
da Asia. Al ayudar al Japón los Esta-
dos Unidos se ayudan a sí mismos, y
por ello desean que los nipones cuenten
ron una economía sólidamente desarro-
llada.

En el presente artículo se estudia la
importancia del comercio exterior en
la vida del país y los diversos planes
económicos elaborados para poner en
marcha un plan de industrialización y
aprovechamiento de los recursos natu*
rales que abarque no sólo al Japón, sino
a todos los países del sudeste asiático,
poniéndoles en condiciones de defender-
se, con ciertas posibilidades de éxito,
de la invasión comunista. Antes de la
guerra el comercio con Formosa, Chi-
na y Corea constituía la base de la es-
tructura comercial japonesa, pues de es-
tos países de los que importaba mate-
rias primas y productos alimenticios a
cambio de artículos manufacturados. La
guerra ha transformado la antigua situa-
ción y el Japón tiene que esforzarse por
penetrar de nuevo en los mercados
asiáticos, para lo cual los americanos
parecen dispuestos a prestarle ayuda, no
sólo en material, sino de capitales que
inviertan grandes sumas en la recons-
trucción del país. Tal ayuda americana
no sólo se limita al Japón, sino que se
extiende al resto del mundo asiático,
excepto la China roja.—J. M. L.
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IV) FILOSOFÍA

Revne de Métaphisique et de Morale

París

Año 56, núm. 4, octubre-diciembre
de 1951.

RICOEUR, P.: Analyses et problémes
dans «Ideen II» de Husserl (Análisis
y problemas en «Ideen II» de Hus-
serl). Págs. 24 a 394.

En su introducción a la cuidada edi-
ción alemana de Las Meditaciones car-
tesianas de Husserl, S. Strasser recor-
daba el destino trágico de las principa-
les obras del fundador de la fenomeno-
logía. En tres ocasiones, en la época de
«Las Ideas» (de 1911 a 1925, aproxima-
damente), en la época de «Las Medita-
ciones Cartesianas» (de 1928 a 1931),
en la época de «La crisis», Husserl ha
intentado reunir en una obra de con-
junto la interpretación filosófica de su
método, y los ejercicios fenomenológi-
cos que deben simultáneamente justi-
ficarla y realizarla. Sin embargo, en
todos los casos escrúpulos de redacción
han mutilado el proyecto primitivo. De
esta manera el público sólo conocía la
exposición sistemática que debía servir
de introducción al conjunto de las
«Ideen», con el título de «Ideen 1: In-
troducción a una fenomenología y a
una filosofía fenomenológica pura».
«Ideen» II y III, aunque enteramente
redactadas, han permanecido inéditas.
Merced a la labor infatigahle de los Ar-
chivos Husserl de Lovaina, dirigidos
por el doctor H. L. Van Bréda, pode-
mos conocer parte de la obra inédita
del filósofo.

Lo fundamental de «Ideen II» consis-
te en que deja la problemática propia-
mente filosófica y extiende sus análi-
sis por los limites del idealismo meto-
dológico. Se observa cómo el análisis
intencional provoca una curiosa pola-
ridad que recuerda algo a la polaridad
kantiana del idealismo transcendental
y del realismo empírico. «Ideen II» no
te esfuerza en anular el prestigio de
las ideas de realidad, de naturaleza, ni
el prestigio de las ciencias objetivas

del hombre; por el contrario, las en-
raiza en un trabajo de la consciencia
justificándolas por la fenomenología y
poniéndolas frente a frente de la sub-
jetividad transcendental como objetos
que, dándoles sentido, las salvan de la
irracionalidad amenazante de un fluir
de la consciencia que está sin «corres-
ponderse a». El objeto supera la posi-
ble discordancia de la subjetividad
transcendental.—E. T. G.

Rivista di Filosofía Neo-Scolastica

Milán

Año XLIV, fase. 1, enero-febrero
de 1952.

VECCHI, Giovanni: L'Estetica marxista
(La estética marxista). Págs. 24-44.

Es cosa conocida que, en Rusia, du-
rante los primeros años de la Revolu-
ción los problemas estéticos tuvieron
escaso prestigio. Con el transcurso del
tiempo, en la evolución filosófica mar-
xista-leninista la estética iba adquirien-
do un papel destacado. La tesis funda-
mental del marxismo es que el arte es
lo mismo que la moral de una ideolo-
gía, y que en la medida en que lo son
han de emplearse como armas en la lu-
cha de clases, utilizando entrambas
como instrumento valiosísimo para in-
fluir acerca de las masas. Ahora bien,
el arte es para los marxistas testimonio
inequívoco de la efectiva realidad. El
análisis de la ideología y de las formas
artísticas nos conduce al descubrimien-
to de los factores decisivos de la reali-
dad social. Por consiguiente, cuando lle-
gue una libertad y espontaneidad ab-
soluta en las acciones humanas, el arte
será espontáneo y libre, pero hasta que
eso ocurra el arte hay que verlo como
condicionado por las ideologías políti-
cas y determinado por la infra-estruc-
tura económica. Esta parcialidad de la
estética la pone bajo el designio de la
política y, por consiguiente, reduce el
arte a pura propaganda.—E. T. G.
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P h i l o s o p h y

Londres

Vol. XXVII, núm. 101, abril 1952.

GRAZIA, Sebastián de : Authority and Ra-
tionality (Autoridad y racionalidad).
Páginas 99-109.

Un problema fundamental en la teo-
ría política, e incluso en la sociología,
es la relación que exista entre valores
y hechos. Generalmente se ha partido
del supuesto de un conjunto de valores
apriorÍ8ticamentc definidos, a los cua-
les ha de adaptarse la realidad política
y sociológica. Recuérdese «el consenti-
miento en el orden preferentemente so-
ciológico y la teoría del contrato so-
cial en el orden político». Modernamen-
te se ha insistido en separar el orden
del deber ser del orden del ser. y des-
de un punto de vista sociológico Max
Weber ha distinguido entre valores y
hechos, bien es verdad que planteando
el problema de su conexión.

No se pueden separar hechos y valo-
res porque la separación implicaría
desconectar autoridad y racionalidad.
Una teoría política o social que se apo-
ye exclusivamente en los hechos o, al
contrario, que parte sólo de la raciona-
lidad de los valores, resultaría incom-
pleta e inadecuada a la realidad. —
E. T. G.

SAWHIIX VIRTUE, Charles F.: The Axio-
logical Theism of A. E. Taylor (El
teismo axiológico de A. E. Taylor).
Páginas 110-124.

Taylor, partiendo de sus estudios pla-
tónicos y llevándolos a una especula-
ción axiológica, ha encontrado nuevas
modalidades de la prueba anselntiana
de la existencia de Dios vinculándola
a la tradición cosmológica. El argumen-
to de Taylor puede resumirse así: En
un universo orgánico jerarquizado, todo
ente individual o simplemente real tie-
ne que estar fundado en unas ciertas
entidades superiores a las que llama-
mos valores. Pero el ralor, aunque

trasciende a lo temporal, no es su total
realización, es menester que lo intem-
poral se complete con lo temporal, que
valor y ser se perfeccionen recíproca-
mente. Taylor sostiene que esta es una
postura fundamentalmente tomista y
que permite reconocer la existencia de
unos entes trascendentes al orden es-
pacio temporal, al mismo tiempo que
justificar la razón de ser de estos úl-
timos.

De estos supuestos saca Taylor tanto
los principios fundamentales o teológi-
cos, como los supuestos morales e in-
cluso los políticos. Considera sus argu-
mentos como conclusión y resumen de
lo que él denomina doctrina platónico-
aristotélico-escolástica y término medio
entre la axiología, esencialmente obje-
tiva de Vhitehead y el concepto idea-
lista del valor como esencia defendido
por Hartmann.—E. T. G.

The PhUosophical Quarterly

St. Andrews (Escocia)

Vol. 2, núm. 7, abril 1952.

VLASTOS, Gregory: Theology and Phi-
losophy in Early Greek Thought (Teo-
ría y Filosofía en el primitivo pensa-
miento griego). Págs. 97-123.

Cuando se lee a los presocráticos sin
prejuicios y con sensibilidad respecto
de su situación y tiempo, se nota en
ellos la presencia del sentimiento reli-
gioso. Una de las palabras que se repi-
ten con más frecuencia es la de Dios.
Ha habido sobre esto posturas distin-
tas; pueden servirnos de ejemplo la
de Burnet, que en su Early Greek Phi-
losophy mantiene el punto de vista que
pudiéramos llamar antiteológico; asi,
por ejemplo, refiriéndose a Jenófanes
afirma que se echaría a reír si viera
que hoy se le considera como un teó-
logo. El punto de vista opuesto se pue-
de representar en Jaeger, quien en su
conocida obra Theology of the Early
Greek Philosophers sostiene exactamen-
te lo contrario, que sólo se le puede
comprender viéndole como un teólogo.
Las dos posturas plantean un proble-
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ma que puede resumirse en la singular
postara de Aristóteles. Aristóteles dis-
tingue cuidadosamente entre teólogos y
«Physiologoi». Esta distinción acredita
que hubo una clara visión de las dife-
rencias entre una perspectiva y otra.
TN'o obstante la radical separación en-
trambas es difícilmente sostenible, por
lo que hemos de inclinarnos a admitir
que tanto el punto de vista teológico
como el punto de vista natural, no son
sino expresiones diferentes de una mis-
ma preocupación por lo natural cósmi-
co que adopta formas distintas.

ARMSTRONG, A.: The Philosophy of Or-
tega y Gasset (La filosofía de O. y G.).
Páginas 124-139.

Es curioso que Inglaterra, país del
xport, no haya producido una filosofía
del juego, y que haya tenido que 6er un
filósofo español, don José Ortega y
Gasset, quien la haya pensado. Quizá
ñus equivoquemos, pero la totalidad de
la filosofía de Ortega, su fundamental
vitalismo, puede explicarse desde el
conceplo fundamental del juego en cuan-
to deporte. No sólo ha explicado deB-
de el concepto deportivo del juego la
aparición del Estado, sino las diferen-
cias de clases e incluso el proceso his-
tórico, ya que viene a ser en resumen
un impulso vital que mueve a salir ven-
cedor en la disputa por interés del
propio impulso antes que por otro, lo
que explica para Ortega la reconquista
peninsular lo mismo que otros muchos
acontecimientos históricos. La misma
concepción de la vida humana como pro-
yecto que se realiza a sí mismo, tiene
un acentuado carácter deportivo. El Pa-
dre Sanche?, ha dicho de la filosofía do
Ortega que es amarga, y de- Ortega que
«es un irreprochable caballero, en cu-
yos labios el rictus del escepticismo
pone una mueca irónica». Esta afirma-
ción del Padre Sánchez nos recuerda
la que Diógenes Laercio cuenta del cí-
nico Antístenes, que decía de Platón
que parecía un bellísimo caballo de ca-
rreras. Es una afirmación que no resul-
la, pensándolo bien, tan arbitraria como
a primera vista pudiera parecer. Res-
pecto a Ortega ocurre que justamente
su filosofía es la filosofía de un gentle-
man.—E. T. G.

Laval Théologique et Philosophique

Universidad Laval, Quebec (Canadá)

Vol. VH, núm. 1, 1951.

CAULFIELD, Joseph: Practical Ignorance
in Moral Actions (La ignorancia prác-
tica en las acciones morales). Pági-
nas 70-122.

El problema de la ignorancia prác-
tica en las acciones morales, enfrentán-
dole con la ignorancia especulativa, ha
sido objeto de consideración por los
teóricos de la moral de todos los tiem-
pos. Dentro de la doctrina escolástica
el problema se vincula con especial
fuerza a la pecaminosidad, ya que el
pecado implica ignorancia y en esta me-
dida hay una conexión indestructible
entre ambos. Para el análisis concreto
del problema de la ignorancia prácti-
ca se seguirá en el artículo el siguien-
te camino: 1.° Comentarios al supues-
to aristotélico de que todo pecado im-
plica necesariamente alguna ignoran-
cia; 2.°, probaremos que tal ignorancia
es práctica y no especulativa, y 3.°, que
es el efecto del pecado al mismo tiem-
po que su causa.

La segunda parte del artículo consi-
dera cómo se despierta por las pasio-
nes el pecado en relación a la compa-
tibilidad de la ignorancia práctica con
la acción mala voluntaria.

PALACIOS, Leopoldo Eulogio: La vie est
un songe. Éssai sur le sens philoso-
pulique du árame de Calderón. (La
vida es un sueño. Ensayo acerca del
sentido filosófico del drama de Cal-
derón). Págs. 123-149.

El drama calderoniano La vida es un
sueño ha tenido diversas interpretacio-
nes, todas ellas erróneas. La primera,
y más general, es aquella que se pue-
de atribuir principalmente a Menéndez
y Pelayo, según la CIMI el drama no es
sino símbolo de la vida humana, y hay
que descifrarle teniendo en cuenta el
auto sacramental anterior del mismo tí-
tulo. La segunda interpretación sostiene
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la tesis de que el drama defiende la li-
bertad contra el fatalismo astrológico.
Las dos, como hemos dicho al princi-
pio, son erróneas, ya que el análisis
del contenido del drama lleva a esta
otra conclusión. El drama La vida es
un sueño procura poner en evidencia
que en la medida en que el hombre se
deja poseer por el orgullo y cree que
la vida durará siempre, cae en el ma-
quiavelismo político. Cuando se desen-
gaña y nota que la vida es muy breve,
tanto que se la puede llamar sueño, es
cuando experimenta el miedo a morir
y ser juzgado, y con este temor de Dios
comienza la sabiduría que engendra la
verdadera prudencia.—E. T. G.

Tbought

Fordham University

Vol. XXVI, núm. 103, 1951-52.

MUEIXER, Franz H.: Rejecting Right and
Left: Heinrich Pesch and Solidarism
(Ni izquierdas ni derechas: H. P. y
el solidarismo). Págs. 485-500.

Trata el presente artículo de la obra
del Padre Heinrich Pe6ch, S. J., dedi-
cada a la doctrina que él llamó «soli-
darista». El nombre e incluso el con-
cepto fundamental de solidarismo, pro-
vienen de la doctrina de la Iglesia ca-
tólica en materias de sociología y eco-
nomía. El Padre Pesch desarrolló par-
ticularmente sus puntos de vista en los
cinco volúmenes de un «Lehrbuch» de
economía, cuya reedición es especial-
mente interesante.

La filosofía social del solidarismo
descansa en la unión de los esfuerzos
exigida por el principio de la mutua
ayuda y responsabilidad. Distingüese
así el solidarismo de Pesch, tanto de
las tendencias que protegen de una ma-
nera u otra la burguesía, como de aque-
llas que defienden el proletariado. Pesch
se aparta de toda polarización y pro-
cura hallar el acuerdo en la armonía.

Va unido todo esto a una concepción
teoantropocéntrica cuya base teológica
estrictamente católica da a la totalidad
del sistema una inconmovible firmeza.

DONAIIUE, Charles: Criticism and Phi-
losophy (Criticismo y filosofía). Pági-
nas 502-511.

Recientemente V. K. Wimsalt ha he-
cho un llamamiento desde esta misma
Revista para participar en la filosofía
literaria con un criterio católico. Por
otra parle, Víctor M. Hamm ha publi-
cado un libro reciente sobre el tema
The Pattern of Criticism (Milwaukee,
1951). Tanto el artículo como el libro
plantean el problema de la autonomía
y limitaciones de la crítica literaria y
el papel que al cristianismo correspon-
de con referencia a esta crítica.

Son dos los problemas principales que
se plantean: 1.» ¿Qué es la crítica lite-
raria? 2.° ¿Cómo se relaciona la crítica
literaria con la filosofía y a veces con la
teología? En cuanto a lo primero hay
que tener en cuenta que la crítica lite-
raria, como el mismo término crítica
dice, no se refiere simplemente al ma-
yor o menor buen gusto, sino a un con-
junto de puntos de vista enlazados epis-
temológicamente y que constituye una
disciplina que posee rigor científico.

Siendo así, la crítica literaria tiene un
campo autónomo en el que el cristia-
nismo sólo puede actuar como presu-
puesto de fe, lo que plantea este otro
problema, es decir, el segundo de los
que habíamos anunciado : en una per-
sona humana ¿Qué efectos puede tener
la virtud de la fe respecto de sus hábi-
tos naturales en cuanto hábitos artísticos
o simplemente hábitos de gusto? Pro-
blema que más entraría a ser conteni-
do de la crítica que no condicionante
de la crítica misma.—E. T. G.

Archivio di Filosofía

Padova

Fenomenología e Sociología, 1951. Pá-
ginas 114.

Un conjunto de artículos de Castelli.
Spirito, Bonladini, Padovani, Filias!
Carcano, Opocher, Severino, M. de Cor-
te, Gusdorf, Dempf y Eymard consti-
tuyen el conjunto de este volumen del
Archivo de Filosofía, dedicado a estu-
diar las relaciones entre fenomenología
y sociología.
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Siendo la fenomenología uno de los
grandes temas de nuestro tiempo, jui-
cio que puede decirse también de la so-
ciología, existe, en principio, entre las
dos disciplinas una cierta relación de
coetaneidad, cuya relación lleva a plan-
tearse la cuestión de si no existirá un
nexo más profundo que la mera simul-
taneidad en un determinado tiempo his-
tórico. Es menester, por lo pronto, y
en esto tiene plena razón Ugo Spirito
en su artículo «Significado de la feno-
menología», ponernos de acuerdo en
que es tal fenomenología, por lo menos
en cuál sea el contenido que le atribui-
mos. Hay que notar que, en términos
generales, fenomenología vendría a sig-
nificar el estudio de los fenómenos, y
en este sentido podemos hablar de una
fenomenología del barroco. Pero de
otra parte y con un criterio mucho más
estricto, en una dimensión preferente-
mente husserliana, la fenomenología,
desprovista de la significación que el
positivismo le daba, sería el análisis
de los estados puros de conciencia, por
consiguiente rs menester saber en cuál
de las dos dimensiones vamos a apro-
ximar fenomenología y sociología. A lo
largo de los distinto!; artículos de este
volumen parece claro que entrambas dis-
ciplinas se aproximan indistintamente
en una u otra de los dos acepciones de
la palabra.

Ugo Spirito ha visto claro, cuando
afirma que en sus relaciones con la so-
ciología la fenomenología debe ser cien-
cia de la descripción, sin rebasar nun-
ca lo puramente deslriptivo. De esta ma-
nera podremos llegar, como precisa Mar-
cel de Corte, a una relación de feno-
menología y sociología, entendiendo
que esta última es el conjunto estruc-
turado del medio que integran los aná-
lisis fenomenológicos introspectivos y
extrospectivos.

Quizá donde mejor puedan apreciar-
se las relaciones de las dos ramas del
conocimiento, sea en la sociología del
saber, a la que dedica un artículo Pao-
lo Filiasi Carcano. El artículo no es
más que una recensión amplia del li-
bro de J. Maquet La sociologie de la
connaissance (Lovaina, 1949), pero que
sirve para precisar hasta que punto el
análisis fenomenológico es incuestiona-
ble en una sociología del conocimiento.

Los estudios de Georges Gusdorf, de
Alois Dempf y de Julien Eymard, de-

dicados respectivamente a «las implica-
ciones ontológicas de la consciencia mi-
tica primitiva», «la sociología alemana
entre Spengler y Toynbce» y al «pro-
blema de la situación en los pensamien-
tos de Pascal», tienen un interés pura-
mente circunstancial y accesorio con re-
ferencia al tema que titula el volumen.--
E. T. G.

Zcitschrift fü Philosophische
Forschung

Meisenheim (Glan)

Tomo VI, cuad. 2, 1952.

DINGLER, Hugo: Probléme des Posili-
vismus (Problema del positivismo).
Páginas 235-257.

El conocimiento científico tradicional
partía del supuesto de una adecuación
entre la cosa y el intelecto. Esta adae-
quatio lia estado en el fondo del posi-
tivismo clásico. Los progresos lógicos,
los avances científicos estaban de tal
manera conexionados con la realidad,
que implicaban una mayor penetración
en oí sentido de ésta. Pero, según el
positivismo, ha ido evolucionando ha-
cia un campo puramente lógico, ayuda-
do sobre todo por la crisis de la física
clásica, la adecuación se ha hecho más
y más problemática, por lo que el nue-
vo positivismo resulta en cierta manera
antagónico a uno de los supuestos del
positivismo tradicional. Hoy, desde el
punto de vista de la filosofía de la cien-
cia, el conjunto de normas que actúan
como leyes para la comprensión de los
fenómenos naturales no aspiran a apre-
hender la realidad, sino simplemente a
constituir un procedimiento di: utiliza-
ción que en cierta manera no sale de
la órbita de la pura logicidad. El po-
sitivismo entra de esta manera en cri-
sis planteando de nuevo, desde otro
punto de vista, el problema de la vir-
tualidad de la metafísica.

HIPPEL, Ernst von: Die Staiilsphiloso-
phie des Alten China (La Filosofía
del Estado en la antigua China). Pá-
ginas 161-174.

China, que se está vistiendo el traje
del materialismo europeo, aplicándose
las normas impuestas a Europa por el
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predominio epistemológico y el desarra-
llo de las ciencias naturales, debe re-
cordar que 6U tradición teórico-polílica
parte de principios diferentes.

La vida en el mundo se movía en la
antigua China entre la tierra y el cie-
lo ; el cielo servía de meta para las ac-
ciones de la tierra y los hombres pen-
saban y actuaban mirando al cielo. No
es simplemente una concepción cosmo-
lógica, sino algo más profundo : una vi-

sión religiosa de la totalidad de lo que
es. De estos presupuestos concluían las
obligaciones del príncipe, atribuyéndo-
las preferentemente al cumplimiento de
las virtudes morales, desde las cuales
había de educar, proteger y llevar la
felicidad al pueblo. Incluso un conato
de materialismo, por lo menos de utili-
tarismo positivista, hubo en la antigua
China que fue vencido por la tenden-
cia espiritual contraria.—E. T. G.

V) DERECHO

Revista de Derecho y Ciencias
Políticas

Lima

Año XV, núm. 1, 1951.

CUELLO CALÓN, Eugenio: l.as normas
penales en las modernas Constitucio-
nes. Págs. 12-26.

Comienza el autor apriorizando so-
bre el influjo que en el constituciona-
lismo europeo produjo la reforma pe-
nal de Beccaria, consolidada por la Re-
volución francesa.

Los básicos principios penales (nul-
lum crimen, nidia poena sine lege), mu-
chas veces unidos a la garantía proce-
sal, son acogidos por un buen número
de Constituciones de la anteguerra, y
lo mismo ocurre con el sentido de la
humanización de la pena y las excep-
ciones en materia de extradición.

En una segunda fase, terminada la
guerra mundial, se acusa un tono li-
beral democrático en los países vence-
dores occidentales, correspondiente con
una más aguda totalitarización del De-
recho penal ruso, único vigente de este
signo después de desaparecer el ale-
mán y casi totalmente el italiano.

Se acentúan las garantías jurídicas de
la persona y la humanización de las pe-
nas hasta en países como Yugoslavia,
Bulgaria, Rumania, Checoslovaquia, de
legislación tan influida por la soviética.
También el principio de no entrega del
ciudadano, tan restringido en las Cons-
tituciones de la preguerra, se extiende
después de terminada la contienda, lo

mismo que otras excepciones de la ex-
tradición.

Mas paradójicamente, al lado de este
desarrollo penal aparecen conculcados
principios penales tradicionales no sólo
en los países de influencia soviética,
sino incluso en otros de rancio» prin-
cipios democráticos. Expone el autor
la infracción de estos principios pena-
les en el Estatuto de Nuremberg cuan-
do están acogidos <n las Constituciones
políticas de los países que los quebran-
taron, y termina recordando una cali-
ficación que se ha hecho de este hete-
rogéneo Derecho penal de la postgue-
rra como «Derecho expiatorio», pues no
pueden conjugar con un Derecho penal
liberal nacido en momentos de cultura
y humanidad intensas.

MENDIETA Y NÚÑEZ. Lucio : El Derecho
social. Págs. 73-89.

Cita el autor las diversas concepcio-
nes que del Derecho social tienen auto-
res tan prestigiosos como los españoles
Gastan, Martín Granizo, Garcia Ovie-
do, etc., para analizar a continuación el
concepto del sociólogo contemporáneo
George Gurvitsch, quien sostiene que el
Derecho social sea un Derecho inter-
medio entre el público y el privado.

El Derecho social, estudiado por Gur-
vitsch en su concepto sociológico, es un
poder social que obra sobre los indi-
viduos como fuerza interna creada por
ellos mismos. Proporciona el mismo au-
tor una definición descriptiva del Dere-
cho social, en la que minuciosamente
establece su configuración y objeto, ana-
lizándola después en siete puntos.
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Pasa Mendieta acto seguido a la crí-
tica del concepto sociológico expueBto
por Gurvitsch, diciendo que tan socio-
lógica ha sido su visión que desvirtúa
mucho su aspecto jurídico. Añade qne
el eminente sociólogo parece que más
que configurar con propios perfiles al
Derecho social, al desgajarlo del con-
junto de ramas legales pretende inves-
tigar en éstas cuanto contienen de fuer-
za creadora de colectividades, y por eso
llama Derecho social a cualquiera de
aquellas normas, sin importarle el lu-
gar que ocupen en la clasificación del
Derecho.

Como la idea de este sociólogo se
aparta de la conccptuación actual del
Derecho social es preciso buscarle otra
fundamentación sociológica y jurídica.

Dentro de una concepción jurídica el
autor impugna el concepto ue Martín
Granizo y González Rolhvoss de que
el Derecho social tiene como finalidad
«resolver la cuestión social», y el de
Gurvilsch, que inserta el Derecho en el
campo de la Sociología.

Respecto a los juristas españoles dice
Mendieta que realmente señalan al De-
recho social un fin político, siendo así
que la política es más amplia que el
Derecho, pues lo crea, lo modifica, lo
aplica o deja de aplicar.

El sociólogo Gurvitsch peca de mono-
polizador al no ver en el Derecho so-
cial más que expresiones sociológicas.
El autor aporta el criterio de los dos
aspectos del Derecho social: sociológico
y jurídico, sin desconocer la interde-
pendencia entre Sociología y Derecho.

El Derecho social en su subjetividad
es el conjunto de derechos que de-
manda la Sociedad al Estado en pro del
trabajador frente al empresario, de los
campesinos frente al Estado, del que
solicitan protección. En su aspecto obje-
tivo es el conjunto de normas que tien-
den a que estas demandas sean efec-
tivas.

Termina el autor señalando el peli-
gro de crisis de las democracias capi-
talistas que desconozcan o se inhiban
de materia jurídica tan importante, ya
que sólo podrán coexistir frente a es-
tas doctrinas y a sistemas totalitarios si
son capaces de atender las necesidades
morales y materiales de un pueblo se-
gún las normas del Derecho social.—
A. S. O.

Nene Juristische Wochenschriít

Munich

Año V, núm. 5, febrero 1952.

OPHUELS, C. F . : Schuman-Plan, Rulir-
abkommen und Besatzungsrecht (El
Plan Schuman, el Convenio acerca del
Ruhr y el derecho de ocupación). Pá-
ginas 161-163.

El autor afirma que el Plan Schuman
tendrá una serie de consecuencias lega-
les para los seis países entre los que ha
sido concertado (Alemania, Francia,
Bélgica, Holanda, Italia, Luxemburgo),
ya que alterará la legislación nacional
en el terreno de la industria aTectada
por aquél, sustituyéndola por una le-
gislación de carácter europeo. En Ale-
mania se añade a esto la particularidad
de que además la ratificación definitiva
del Plan Schuman pondrá fin a la vali-
dez de todas aquellas normas jurídicas
de origen extranacional actualmente vi-
gentes al mismo respecto, cuyo conjun-
to Ophuels denomina «derecho de ocu-
pación», entendiendo bajo este título ge-
neral las categorías legislativas siguien-
tes :

1) El Convenio sobre el Ruhr, firma-
do el 28 de abril de 1949 entre Norte-
américa, Gran Bretaña, Francia, Bélgi-
ca, Holanda y Luxemburgo, que afecta
a Alemania exclusivamente en la men-
cionada calidad, ya que no ha sido fir-
mado por ella.

2) Las disposiciones legales deriva-
das del Convenio industrial concertado
entre laB potencias aliadas con fecha 3
de abril de 1950, relativas a las limita-
ciones siguientes: a), limitaciones de
producción, especialmente en la indus-
tria del acero; b), limitaciones de ca-
pacidad.

3) Disposiciones relativas a los gran-
des trusts, o sea a la disolución de los
que existían en el momento de produ-
cirse la ocupación, por un lado, y al
respectivo régimen futuro por otro.

El conjunto de este «derecho de ocu-
pación» ha de experimentar cambios
fundamentales, ya que a pesar de que
el Plan Schuman como tal, habiendo
sido concertado entre otros Estados que
los firmantes del Convenio sobre el
Ruhr o cuyos derechos actuales derivan
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de las demás disposiciones arriba cita-
das, no implica a priori su abolición,
su ulterior validez resulta incompatible
con el Plan Schuman. que prevé la
competencia única y absoluta de los res-
pectivos órganos internacionales en di-
cho terreno. A e6te criterio formal se
añade el hecho de que el Plan Schuman
está basado en el principio de la ma-
yor libertad de la producción indus-
trial, mientras que el «derecho de ocu-
pación» persigue el fin opuesto.

En la segunda parte del artículo
Ophuels examina los cambios que la
ratificación definitiva del Plan Schuman
ha de producir en las tres categorías
enunciadas del «derecho de ocupación»,
sustituyéndolo por nuevas disposiciones
de carácter europeo.—G. P. A.

Revista de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales

Buenos Aires

Año VI. núm. 27, noviembre-diciem-
bre 1951.

OLIVERA. Julio H. G.: Teoría del he-
cho constitucional. Págs. 1.519-1.538.

Antes de empezar este ensayo el au-
tor advierte que su intento se ciñe a la
construcción de una teoría de conjunto
(que va a hacerse por vez primera) del
hecho constitucional, y en relación con
el mismo distingue diversas facetas, que
con su significación varia hace que apa-
rezca en sectores diversos del Derecho
constitucional.

Una vez que va analizando el uso de
hecho, la costumbre y el hecho simple,
deteniéndose más en el estudio de la cos-
tumbre, en su valoración constitucional
(predisposición y prioridad en los siste-
mas democráticos en contra de las ten-
dencias del Estado liberal y totalitario),
considera los peligros de renovación
constitucional en las luchas de minorías,
que Heller señala como consecuencia no
necesaria, pues a pesar de reconocer la
vdinámica de los procesos de integra-
ción, constantemente cambiantes», esta-
blece como condición la que se la afir-
me con «un carácter relativamente está-
tico».

Especula con los intereses políticos de

cada élite y la función gestora que de-
bían representar.

Después de estos antecedentes elabo-
ra la teoría del hecho constitucional,
para extraer de él la dogmática consti-
tucional. Añade que el hecho constitu-
cional es el ademán por el cual el ser
social revela a la mirada penetrante sus
conmociones íntimas. Conforme a la ex-
posición que hace el autor, el hecho
constitucional está íntimamente vincu-
lado a la visión sociológica, pues ésta
no es otra cosa que «mirada penetran-
te», que explica Olivera en su concep-
to de hecho constitucional.

Al tratar, por último, de los princi-
pios constitucionales hace un examen
comparativo con los principios que se-
ñala Heller, transcribiendo algunos de
los párrafos de su obra Teoría del Es-
tarlo.

Hace un estudio sobre estos principios
y dice que los principios jurídicos tal y
como él los entiende no son relaciones
de poder. Son una posición de equili-
brio entre los factores de poder. No de-
ben confundirse, pues, con los de He-
ller, ya que no enuncian normas, sino
proposiciones descriptivas.

En definitiva, todo equívoco verbal
queda salvado si denominamos a los de
Olivera principios políticos de Derecho
y a los de Heller principios éticos de
Derecho también.—A. S. O.

Revista de Derecho Internacional

La Habana

Año XXX, tomo LIX, núm. 119, sep-
tiembre 1951.

ALFARO, Ricardo J.: La cuestión de la
definición de la agresión. Págs. 361
a 380.

Siempre se ha considerado de una
dificultad insuperable la determinación
de quién sea el agresor en los conflic-
tos armados internacionales. A este efec-
lo considera el autor que los motivos
de esta dificultad han sido el querer
determinarla en una serie de actos que
constituyen la agresión. Y así, en la
Sociedad de Naciones, en 1933. con oca-
sión de la preparación de un Tratado de
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asistencia mutua, la Comisión Asesora
Permanente discutió este problema en
un informe, pero sin hacer ninguna pro-
puesta concreta. En él se hacían obser-
vaciones sobre «la movilización e in-
vasión», y en dos epígrafes se verifica-
ba una casuística enumeración de actos
que se consideraban como tales. La pri-
mera tentativa de definirlo se hizo en
1924 ante el Comité de Arbitraje de la
Sociedad de Naciones, afirmando : «To-
do Estado que recurra a la guerra, vio-
lando los compromisos contenidos en el
pacto o en el presente protocolo, es un
agresor»; pero a continuación se per-
día el criterio flexible aportado por esta
definición con una enumeración de ca-
sos concretos de agresión.

En 1933 el señor Litvinov, durante la
Conferencia para Reducción y Limita-
ción de Armamentos, y después el pre-
sidente, señor Politis, en el informe,
consideraban como agresor a aquel Es-
tado que sea el primero en cometer
alguno de los siguientes actos: prime-
ro, declarar la guerra a otro Estado; se-
gundo, invasión; tercero, ataque por
sus fuerzas; cuarto, bloqueo naval, y
quinto, proporcionar apoyo a bandas ar-
madas formadas en un territorio que
hayan invadido el de otro Estado. Esta
enumeración, que se ha llamado los

cinco pecados capitales, ha tenido una
gran influencia en el pensamiento pos-
terior, hasta el punto de recogerse to-
talmente, con ligeras variantes, en la
VII Conferencia Panamericana de 1933
y finalmente en la Conferencia de Lon-
dres de 1945. No obstante, hay que ob-
servar que hay otros «pecados» no com-
prendidos en estos cinco y que no todo
lo incluido en ellos es pecado.

Últimamente el autor ha formulado
y sostenido en la Comisión de Derecho
Internacional de las Naciones Unidas,
en su reunión de 1951, la siguiente de-
finición, que entiende sea completa y
objetiva:

«La agresión es el uso de la fuerza
por un Estado o grupo de Estados o
por un Gobierno o grupo de Gobiernos
contra el territorio y pueblo de otros
Estados o Gobiernos de cualquier ma-
nera, por cualesquiera métodos, por
cualesquiera motivos y para cualesquie-
ra propósitos, excepto la legítima de-
fensa individual o colectiva contra un
ataque armado o la acción coercitiva
ejercida por las Naciones Unidas.»

Lo único que importa es la existen-
cia del hecho de que un Estado ha uti-
lizado la fuerza contra otro Estado y el
carácter legítimo e ilegítimo del acto
de fuerza.—T. A. C.

VI) HISTORIA

Les Études Classiques

Namur

Vol. XVIII, núm. 4, 1950.

CLOCHÉ, P . : Philippe II, roi de Macé-
doine, de 359 a 351 avant J.-C. (Fili-
po II, rey de Macedonia, de 359 a 351
antes de Cristo). Págs. 360-394.

Por el carácter y extensión que el
autor pretende dar a esta monografía,
el trabajo va a constituir una verdade-
ra y extensa biografía de Filipo II, el
gran predecesor de los principios uni-
versalistas de Alejandro y realizador ín-
tegro de los instrumentos que constitu-
yeron la base necesaria de aquel Impe-
rio universal que le había de seguir:
dominio absoluto de los Balcanes, rea-

lizador de un ejército fuerte y discipi-
nado, etc. El artículo de P. Cloché tra-
ta precisamente el aspecto político de
la obra de Filipo en el aspecto de sus
realizaciones materiales, las campañas
de este gran militar desde el 359 al 351.
A través de la narración de estos hechos
va el autor señalándonos paulatinamen-
te las ideas que presiden la obra de este
gran estratega y el fin íntimo a que tien-
den.

En el período que va desde el adve-
nimiento del rey macedonio, en 359,
hasta el año 351, en que Demóstenes
advierte a sus compatriotas atenienses
y a todos los griegos en general, en su
primera filípica, del real peligro que
representa el panhelenismo a que aspi-
ra el rey Filipo, pueden considerarse
tres fases características de las activi-
dades militares que preparan esta domi-
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nación de Grecia. En 359-358 el rey
practica una política meramente defen-
siva, a la que se ve forzado por las
circunstancias. Lucha en estos años a la
vez contra el peligro de los bárbaros
del Norte y el Oeste, los peonios y los
ilirios y los personajes que ambicionan
el poder real contra sus derechos pro-
pios. Una segunda fase se extiende des-
de la primavera del año 357, y se aca-
ba hacia el fin del verano del 353, du-
rante la cual Filipo extiende amplia-
mente sus dominios fuera de las fron-
teras de Macedonia, primero en Tracia
y sobre una parte del litoral septentrio-
nal del mar Egeo, luego en la Grecia
del Nordeste. Estos años son, a pesar
de ciertos fracasos, años de los más
brillantes y fructuosos para Maeedonia.

El tercer período, del año 352-351, lo
dedica a nuevas conquistas en Tracia,
donde no obtiene serios progresos, pero
el crecimiento del poderío macedónico
es tan grande y su ejército tan fuerte
como rico el Estado. Entonces se cierne
sobre el resto de Tracia aún no con-
quistada y las ciudades de Grecia, es-
pecialmente Atenas y Olinto. una tor-
menta que en vano la oratoria de De-
móstenes tratará de impedir.

Interesantes son ras observaciones que
Clochc nos hace a propósito de la in-
tervención de Filipo en la colonia ate-
niense del Norte, AnfípolÍ6, en la que
a través de los escritos de Tsócrates se
nos muestra la opinión de éste y de
otros muchos atenienses contraria a la
intervención ateniense en el Norte y le-
jos de sus fronteras. Sin dar la razón
a los macedonios, Isócrates señala tam-
bién falta de razón a los atenienses que
quieren intentar una colonización para
la que no estaban preparados. El anhe-
lo de lucha ha decaído y los espíritus
se inclinan más por una alianza que por
una guerra con Filipo, anticipándose ya
claramente las tendencias de unión pan-
helénica que había de constituir la gran
base de acción de Alejandro.—A. M.

Vol. XIX, núm. 1, 1951.

CIOCHÉ, P.: Philippe II, roi de Macé-
doine. de 359 a 351 avant J.-C. Pági-
nas 17-46 (fin).

En esta segunda parte de su artícu-
lo P. Cioché describe con el detalle que

anteriormente empleara las operaciones
de Filipo en Tesalia y sus marchas ha-
cia las Termopilas en 354-353, y las ope-
raciones en Tracia y directamente con-
tra Atenas, en 352-351. Terminados sus
éxitos militares para conseguir una ex-
traordinaria ampliación de sus dominios
Filipo busca la manera de reforzar sus
posiciones militares por medio de ven-
tajas diplomáticas y alianzas con diver-
sos países. Así, ocho años después de
su advenimiento, y después de haberse
adueñado del Norte y Noroeste, había
terminado por anexionarse la mayor par-
te de Tracia. El dominio del litoral de
esta región le había permitido crear una
pequeña marina, que si aún no le ca-
pacitaba para enfrentarse con las po-
tentes trirremes atenienses le permitía
hostigarlas e impedir sus relaciones nor-
males con las oligarquías. En Tesalia
había asentado firmemente el pie en
Pheres y Pagasos, mientras había au-
mentado su potencial económico al apo-
derarse de estos ricos territorios y de
los yacimientos del Pangeo, en perjui-
cio especialmente de los atenienses.
Acentuando y acrecentando el poder de
la monarquía maeedonia se había crea-
do una fuerza rin rival.

Estos progresos del macedonio sus-
citan en Atenas la más viva reacción,
que se limita a discursos. Los más exal-
tados proponen el envío de un ejército,
a lo que el no menos exaltado Demos-
tenes objeta la falta de una previa pre-
paración. El autor de la primera filípi-
ca se indigna de ver a un macedonio
hacer la guerra a Atenas y dirigir lo^
asuntos de la Hélade; mas ante la im-
posibilidad de formar de momento uit
ejército suficiente, propugna no una gue-
rra abierta, sino una guerra de guerri-
llas y de golpes de mano practicados por
su ejército permanente, que invernaría
en las islas de Tracia (Lcmnos, Thasos).
y que al mismo tiempo defendería los
intereses de Atenas contra el pillaje ma-
cedonio. Propugna, en definitiva, un
programa estrictamente defensivo. Mas
ninguna de estas propuestas, ni la de
Dcmóstcnes ni la de los que pretenden
una decisiva intervención, tuvo su apro-
bación por la Ecclesia; al menos nin-
guna acción consiguiente lo atestigua.
Pronto todo sería tarde para '•nmendar
pasados errores.
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ZWAENEPOEL, Alberl: La déjense de
Rome. el de l'Empire par Octavien
(La defensa de Koma y del Imperio
por Octavio). Págs. 47-71.

Comienza el autor haciendo historia
de los acontecimientos que conducen
progresivamente a Octavio ha6ta su de-
finitivo dominio de Occidente, pero ha-
ciendo resaltar desde las primeras pági-
nas la oposición entre Octavio y Anto-
nio a propósito de las diversas cuestio-
nes que entre ellos se suscitan. La en-
tera posesión de Occidente permite des-
arrollar a Octavio una política eficien-
te con un doble objetivo: restauración
de la paz interior y prolección de las
fronteras del Imperio. Esto le atrae el
favor en masa del pueblo romano, y los
más grandes literatos de la época no
dudan en poner todo el prestigio de su
talento al servicio de la política augus-
tea. Ya empiezan a contraponerse los
éxitoR militares y las buenas medida»
de gobierno de Octavio a las derrotas
de Antonio contra los partos.

Zwaenepoel analiza minuciosamente
las causas de diverso tipo que han con-
ducido a la ruptura entro Octavio y An-
tonio (incumplimiento del compromiso
hecho por Octavio de enviar legiones,
ruptura de Antonio con Octavia, herma-
na de Augusto; negación a Augusto de
la herencia de César, que Antonio re-
clamaba para Cesarión, hijo de Cloopa-
tra, la verdadera esposa de César). La
lucha entre ambos reviste caracteres me-
ramente polémicos, pero mientras An-
tonio usa argumentos que no conmue-
ven la opinión Octavio toca las fibras
más delicadas de su pueblo, apelando a
sus sentimientos nacionales, a su tradi-
cionalismo, a la salvaguardia de la Re-
pública, amenazada por aquel pretendi-
do heredero de la monarquía oriental;
le inculpa constantemente el que viva
con Cleopatra, enemiga de Roma, que
aspira a hacer de Alejandría el centro
del Imperio. Estas realidades cuida Oc-
tavio de que sean exageradas por sus
propagandistas, y hasta buena parte del
partido, de buena fe favorable hasta en-
tonces a Antonio, se pasa a las filas de
Octavio. La base principal de sus ar-
gumentos propagandísticos los sacó Oc-
tavio del famoso testamento de Anto-
nio, arrebatado violentamente a las Ves-
tales, en el que confirmaba todas sus
donaciones a los hijos de Cleopatra y

reclamaba ser enterrado en Alejandría,
junto a Cleopatra, y disponiendo arbi-
trariamente del territorio romano. Así,
por la propaganda no menos que por
la realidad, Antonio se hizo en Roma
símbolo del enemigo de la salvación del
Estado y personificación de la amenaza
de Oriente, con el despotismo como
norma de gobierno y la conculcación de
la más venerable tradición.

El mismo Octavio, con su prudentísi-
ma política de declarar la guerra no a
Antonio, sino a su fiel aliada Cleopatra,
cuidó bien de salvaguardarse y ponerse
a sí mismo como defensor de la Repú-
blica y de todas las tradiciones políti-
cas y religiosas, no como aspirante al
dominio general de Oriente y Occiden-
te. Fácil nos es comprender con esta sa-
bia intuición de Augusto cómo todo el
Occidente respondió a su llamamiento,
porque no sólo Italia, sino juntamenic
la Galia, España, Sicilia y África ha-
bían llegado a adquirir conciencia del
peligro que corrían ante la primacía po-
sible del Oriente, dando la primera
prueba de la más leal solidaridad occi-
dental.—A. M.

The Classical Quarterty

Oxford

Vol. XLIX, núms. 1-2, enero-abril
de 1951.

HlTOSON-WlLLIAMS, H. Ll. : Political
Speech.es in Athens (Discursos polí-
ticos en Atenas). Págs. 68-73.

Se habían hecho señalar diferencias
entre la moderna oratoria política y la
antigua, en el sentido de que mientras
el orador moderno intenta dar la im-
presión de que sus discursos son impro-
visados los griegos pulían sus discursos
con fastidioso cuidado y no se avergon-
zaban al admitir que los habían prepa-
rado laboriosamente. El autor determi-
na que entre los griegos había un acen-
tuado prejuicio contra los discursos es-
critos; que el discurso forense era nor-
malmente escrito o estaba previamente
preparado, pero el discurso realmente
político era en gran parte improvisado
y se ponía todo el empeño para dar im-
presión de ello, y hasta que esta técni-
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ca del discurso político de improvisa-
ción influyó en la composición de los
discursos literarios de Tucídides e lsó-
erales. Sin embargo, en tiempos de De-
móstenes ya se había introducido la cos-
tumbre de escribir también previamente
los discursos políticos, aunque siempre
la necesidad les obligaba a introducir
alguna parte de improvisación.—A. M.

Rivista di Filología e d'Istruztone
Classica

Turín

Vol. XXVIII, núm. 1, 1950.

CALABI, Ida: 11 sinedrio della Lega di
Corinto e le sue attribuzioni giurisdi-
zionali (El sinedrio de la Liga de Co-
rinto y sus atribuciones jurisdicciona-
les). Págs. 63-69.

La sistematización de Grecia hecha
por Filipo II al día siguiente de la ha-
talla de Qneronca ha sido objeto de un
reciente trabajo de C. Roebuck («The
Seltlements of Philip II with the Greek
States in 338 b. C», en Classical Philo-
logy, XLIII, 1948). Para Roebuck, Fi-
lipo hizo determinadas atribuciones de
territorio de Esparta a los mesemos y
arcadios. que luego fueron confirmadas
por el Sinedrio de la Liga de Corin-
to, como tribunal común de todos los
helenos. Es licito suponer que poste-
riormente Alejandro, como hegemón de
la Liga, haya hecho ratificar varios de
sus actos valiéndose de su autoridad por
el órgano deliberativo; pero no es po-
sible snponer lo mismo para Filipo,
que había firmado pactos por separado
con cada uno de los Estados gricgoR.
Filipo no hizo previamente tales asig-
naciones, y fue el criterio del propio
Sinedrio, el que realizó estos actos de
distribución de exiguos territorios, a los
que Filipo no atribuía la menor tras-
cendencia.

Estos procedimientos entran de lleno
en los modos políticos de Filipo, que
haciendo emitir sentencia a los propios
griegos no hacía más que imponer sn
propio criterio por personas intermedia-
rias, revistiendo sus propios actos con
la apariencia de espíritu de colaboración
panhelénica.—A. M.

Vol. XXXIX, núms. 3-4, 1951.

LANA, ítalo: Trace di dottrinc cosmo-
poliliche in Grecia prima del Cinis-
mo (Huellas de doctrinas cosmopoli-
tas en Grecia antes del cinismo). Pá-
ginas 193-216 y 317-338.

Conocido es cómo la Grecia antigua
no consiguiera superar la idea comunal
de la Polis, y buena prueba de ello tene-
mos en el utópico estado ideal de Pla-
tón y Aristóteles. Pero por otra parte,
fue en Grecia donde florecieron las
doctrinas del cosmopolitismo, sin que
se pueda pensar que el Estado univer-
sal de Alejandro fue precisamente el
motor de esta ideología, sobre la que
tuvo su indudable influencia. La teoría
cosmopolita nació anteriormente, con
cierta independencia del desarrollo de
los hechos políticos. Ahora bien, con
propiedad, ¿desde cuándo se puede ha-
blar en Grecia de una teoría del eos.
raopolitismo? Ya Anaximandro habla de
la necesidad de una ley de justicia uni-
versal que restablezca el equilibrio del
universo; pero esto en realidad no es
más que una ley cósmica que proyecta
al infinito la ley de la Polis. Ni aun en
los pitagóricos encontramos sobrepasado
este concepto. Sólo con Demócrito se
puede hablar con propiedad de cosmo-
politismo. El da a su nueva teoría po-
lítica una solución no utópica, sino via-
ble, mediante la aceptación por todos
los hombres de este cosmopolitismo, al
que cree se puede llegar con una apro-
piada educación de la Humanidad. De-
mócrito no pretende la total desintegra-
ción del Estado existente, y aconseja la
permanencia del individuo en su Esta-
do ; pero preferiblemente bajo el régi-
men democrático.

Contra la tesis de Falca de exaltación
del Estado como única realidad políti-
ca, Antifón e Hipias reivindican como
exclusivos los derechos del individuo.
Antifón proclama la igualdad de todos
los hombres por naturaleza, de donde
deriva la necesaria existencia de una ley
válida para todos, y, por tanto, que no
sea convencional o escrita. El cosmopo-
litismo de Anlifón tiene un valor más
para la moral que para la política, más
para el individuo en si que para el in-
dividuo en cuanto forma parte de una
sociedad, el Estado. En un momento de
crisis para Atenas, tras la derrota ate-
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nicnsc del 404 a. C , lupias, más ra-
dical en su modo de pensar, trata de
conseguir la difusión de su tesis uni-
versalista y convertir en realidad la has-
ta entonces meramente filosófica teoría
del cosmopolitismo.—A. M.

American Journal of Philology

Baltimorc

Vol. LXXIII, 1, núm. 289, enero 1952.

TAVLOB, John H.: Political Motives in
Cicero's Déjense o/ Archias (Motivos
políticos para la defensa ciceroniana
de Archias). Págs. 62-71.

Cuando Cicerón acepta la defensa del
poeta Archias, en el año siguiente al de
su consulado, pensaba atraer la atención
en un momento de ebullición política.
Archias no era un personaje importan-
te, y, por otra parte, cualquier aboga-
do de mediocre altura hubiera ganado
el pleito. Pero a través de esta defensa
podía Cicerón hacer declaración de su
posición política en un momento que es-
timaba trascendente.

Pompeyo estaba en Oriente por en-
tonces y Mételo Nepote era su princi-
pal agente en Roma. Este contaba en-
tre sus enemigos a Lúculo, íntimamen-
te ligado a Archias, y de ahí la coyun-
tura de Cicerón en un momento en que
Pompeyo, por una parte, y los popula-
res por otra, desarrollaban una abierta
campaña para atraer hacia su partido al
máximo número y de más influyentes
ciudadanos. Cicerón aprovecha la oca-
sión de alabar a Roma y su política tra-
dicional al hacer las alabanzas de Ar-
chias y de Lúculo, principal sostén del
partido senatorial. Busca reforzar su
pronia opinión y prestigio, entonces en
declive, y habla frecuentemente incitan-
do a todos a la armonía para conservar
el gobierno constitucional. Más que nun-
ca, queriendo situarse en la posición de
moderator rei publicae. tiende a redu-
cir la enemistad entre Pompeyo y Lúcu-
lo, en lo que había un serio peligro
frente a los esfuerzos que por entonces
hacía César para atraerse a Pompeyo al
partido popular, con lo cual el equili-
brio quedaría definitivamente roto, co-
mo probaron los hechos posteriores. A

toda costa tiende Cicerón a conservar la
armonía necesaria para la conservación
de lo que él consideraba como el más
justo y razonable sistema político, el de
la tradición republicana.

BICKERMAN, Elias J.: HannibaVs Cove-
nant (El convenio de Aníbal). Pági-
nas 1-23.

En el verano del cuarto año de las
Guerras Púnicas (215 a. C) , una patru-
lla romana de las costas de Calabria
capturó a emisarios secretos que lleva-
ban una carta de Aníbal a Filipo V, de
Macedonia, y un ejemplar del tratado
efectuado entre ambos. Enviados estos
documentos al Senado, Polihio tomó
posteriormente copia de ellos en el li-
bro VII de sus Historias, libro que no
conservamos sino a través del compi-
lador Bizantino. Este es quien conser-
vó el tratado aludido.

Un examen filológico del documento
demuestra que el texto es una traduc-
ción literal del fenicio, lo cual hace
extraordinariamente difícil la interpre-
tación. El lenguaje legal griego, usado
en él, más bien oculta que esclarece la
terminología legal púnica, y la dificul-
tad de la interpretación se agrava por
nuestra ignorancia de las instituciones
púnicas. Algunas deducciones, no obs-
tante, pueden extraerse del estudio. Pri-
2neramente muestra mezcla notable de
cláusulas tradicionales, usadas un mi-
lenio antes de Aníbal, con otros elemen-
tos propios del período helenístico. Son
acuerdos bilaterales confirmados por el
juramento de cada parte. El texto que
se conserva es el de Aníbal, y es de su-
poner la redacción de la declaración si-
métrica de Filipo V. Este convenio con
Filipo lo hacía Aníbal como jefe mi-
litar, no como legado del Senado car-
taginés, tal como habían sido realiza-
dos los tratados con Roma, que conser-
vamos. Podían, por tanto, afectar sólo a
aspectos relacionados con el campo de
batalla Italia, Hispania y Galia. Filipo,
a cambio no de una alianza con Carta-
go, sino de BU intervención en Italia,
podía esperar el dominio sobre Iliria,
mas no una parte de Italia, donde qui-
zá hubiera tenido mayores alicientes.
Pudo sacar fácil partido de una victo-
ria que él no había logrado, y así hu-
biera sido si se hubiera efectuado una
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paz entre Roma y Aníbal. Pero nadie
podía entonces adivinar que el joven
Escipión venecria a Zama y que, a cam-
bio de esta promesa de ayuda, Filipo
provocaría una decisiva acción de Ro-
ma en Grecia.—A. M.

Atti e Memo ríe dell'Accaderaia
di Scienze, Lettere ed Arti

Módena

Vol. IX, 1950-51.

VISSCHEB, Fernand de: La Tabula He-
baña e gli aspetti politici della rifor-
ma eleltorale di Augusto. Págs. 1-30.

Una vez más viene a insistimos De
Visscher sobre este importante hallaz-
go, ahora para estudiar los aspectos po-
líticos que en el hallazgo de Heba se
encierran, aunque, la verdad, hacién-
dolo de un modo rápido y superficial.
pero apuntando algunas ideas dignas de
tenerse en cuenta.

La primera parte del artículo es un
mero extracto del contenido de la Ta-
bla de Heba, en el que analiza la lec-
tura de las discutidas líneas 46 a 48.
Opina Schonbauer que esta asamblea
elegía tantos candidatos como centurias
y qne se reserva a los comicios la últi-
ma selección y creación de los magis-
trados. Pero De Visscher se reafirma en
su anterior opinión de que esta asam-
blea elegía únicamente un número de
candidatos igual al de las magistraturas
a proveer. Esto implica naturalmente
que los comicios al hallarse ante una
lÍBta única perdían su efectividad.
¿Fné esta medida de Augusto una fla-
grante violación de la libertad electo-
ral, opuesta a las prerrogativas popu-
lares y a la tradición republicana que
Augusto quería restituir? La considera-
ción de los hechos políticos de los tiem-
pos de Augusto y anteriores nos indi-
can que no hubo tal violación real, pues
la verdad es que los comicios no ha-
bían constituido nunca una asamblea
popular y de mayoría ni había podido
nunca desprenderse de la influencia y
predominio de las clases aristocráticas.
La nueva refundición de las prerrogati-
va» electorales en manos de caballeros
y senadores significa el intento decisi-
vo de establecer la íntima colaboración

de estos dos órdenes hasta entonces dis-
tanciados y el modo de integrar en el
nuevo régimen establecido por Augus-
to a los clásicos dirigentes de los tiem-
pos republicanos, lo cual juzgaba Au-
gusto necesario para la estabilización de
un gobierno fuerte.—A. M.

ReTtte des Études Anciennes

Burdeos

Tomo LII, núms. 1-2, 1950.

GRENADE, Pierre : Le mylhe de Pompee
et les Pompéiens sous les Césars (El
mito de Pompeyo y los pompeyano?
bajo los Césares). Págs. 28-63.

La mayor parte del libro VI de la
Farsalia de Lucano relata la consulta de
un mago en Tesalia por Sexto Pompeyo.
La Farsalia para Grenade no es una epo-
peya pompeyana. sino que encierra to-
dos los rasgos de una rehabilitación pos-
tuma de Pompeyo, en la cual han cola-
borado Augusto y Tiberio no menos que
los estoicos para acreditar la versión re-
publicana del Principado. En efecto.
Augusto no duda en permitir y colabo-
rar a esta rehabilitación ante su impo-
tencia por mar y la carencia de una
escuadra, con sus correspondientes ma-
les para Italia, y por ello trata de
atraerse a los sucesores de Pompeyo-
dueños del mar, porque ellos significa-
ban su único medio de combatir a An-
tonio. Octavio, en favor de la nueva
forma de gobierno iniciada por César.
trata de deshacer el recuerdo del gran
Pompeyo, limitando esta re.habilitación
sólo al aspecto militar y como conquis-
tador de un gran Imperio para Roma.
Este recuerdo haría olvidar por comple-
to su matiz político, íntimamente repu-
blicano.—A. M.

Tomo LII, núms. 3 1 , 1950.

GRENADE, Pierre: Le reglemeitt succes-
soral d'Hadrien (El reglamento de 1*
sucesión de Adriano). Págs. 258-278.

Ya reseñamos un artículo de Careo-
pino de esta misma REVISTA (tomo LI.
1949, pág. 262 y sigo.), en el que de-
muestra que las adopciones imperiales
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para la sucesión se hacían siempre den-
tro de la familia y aun atendiendo la
mayor proximidad. Grenadc viene aho-
ra a confirmar la tesis de su maestro
ion algunas pruebas supletorias sacadas
de la onomástica, así como de Herodia-
no y Dion Casio, demostrando la afini-
dad sanguínea entre Adriano, Antonino
Pío y Marco Aurelio. Antonino Pío, por
ejemplo, era hijo natural suyo, habido
de Plautia. Las razones por las cuales
los emperadores han ocultado frecuen-
temente este parentesco real y directo
son varias, como la honestidad y el te-
mor a la intriga. Los letrados de la
Cancillería imperial se han prestado a
esta duplicidad, que ha engañado a los
antiguos y modernos.—A. M.

Tomo Lili , núms. 1-2, 1951.

ETIENNE, Roben: «Quadragesima» ou
«quincuagésima» hispaniarum? Pági-
nas 62-71.

Según una inscripción de Illiberis que
se fecha en el siglo n, la tarifa aduane-
ra para España comúnmente admitida es
del 2 por 100; es decir, la quinquagesi-
ma. Mientras el resto del Imperio tri-
butaba por este impuesto el 2,5 por 100
España gozaba de un trato de favor.
Vespasiano no eleva este ingreso de Es-
paña, aunque seguía una política econó-
mica tendente a incrementar los ingre-
sos; no eleva este impuesto de España
porque consideraba que siendo punto ca-
pitalísimo de la economía del Imperio
debía tener un especial trato que esti-
mulase su exportación. El hecho de ser
favor extraordinario ha inducido a los
tratadistas de temas de economía roma-
na a no admitir tal excepción y afirmar
que el impuesto en España era el de
cuadragésima. Pero el autor rebate esta
tesis y sostiene que sólo bajo Septimio
Severo se eleva la tasa aduanera de Es-
paña al 2,5 por 100 para restablecer la
arruinada caja imperial, sin que esto
fuera una medida perjudicial a Hispa-
nia. porque al mismo tiempo con una
medida proteccionista procuraba por
medio de una flota el regular abasteci-
miento de aceite a Roma y la subida
en los productos de libre importación
de la Península, que compensaba la pér-
dida de la tasa sobre el aceite, y así

la economía española y el comercio pri-
vado no sufrieron durante el siglo III.—
A. M.

Rivista di Filología Classica

Turín

Vol. XXVII, núms. 1-2, 1949.

MANNI, Eugenio: L'Egitto Tolemaico
nei suoi rapporli politici con Roma.
(El Egipto de Ptolomeo en sus rela-
ciones políticas con Roma). I : L'ami-
ciña. Págs. 79106.

En el año 273 a. G- inician Roma y
Egipto sus relaciones amistosas (
amicitia), no de societas ouv(i y• ia
consiguientemente, Filadelfo, en el año
264, con motivo de la primera guerra
púnica, se mantiene absolutamente neu-
tral. La razón para firmar este primer
pacto de amistad no pudo tener por
parte de Filadelfo otro motivo que el
precaverse contra una alianza siriocar-
taginesa o el busi'arsc apoyo contra Pi-
rro a propósito de Tárenlo, ya que en
manos de éste la ciudad marítima hu-
biera representado un grave peligro. En
calidad de socio y amigo mantuvo su su-
cesor, Ptolomeo Evergetes, sus relacio-
nes con el pueblo romano, aunque en
la realidad no fueran mayores las obli-
gaciones que las de su padre. Por ello
no es admisible el dato de Eutropio,
que afirma que en virtud de estos pri-
meros tratados Roma haya ofrecido a
Ptolomeo tropas después de la victoria
púnica.

Durante la segunda guerra púnica
Roma y Egipto continúan sus relacio-
nes dentro de estas líneas de amistad,
con estricta neutralidad de Egipto en
lo que afecta a sus luchas con Cartago,
pero no en lo que afecta a la primera
guerra macedónica, ron ella entrelaza-
da. La neutralidad, mantenida íntegra-
mente hasta el 210, se rompió para prac-
ticar una política francamente hostil a
los macedonios, ya que una victoria pú-
nicomacedónica hubiera traido como in-
mediata consecuencia la mengua del po-
derío egipcio; sin embargo, no llegó
a romper abiertamente, porque a Egip-
to le interesaba seguir en buenas rela-
ciones con todos y no pretendía sino aa
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propia subsistencia; no tenia, como Ro-
ma, fines imperialistas.

Varios historiadores antiguos afirma-
ron que Ptolomeo IV había legado en
testamento la tutela de su hijo Epifa-
nes a los romanos y, de ser cierto el
hecho, hubiera señalado el fin real de
la independencia egipcia, pero la ver-
dad es que este argumento fue maneja-
do por los romanos para legitimar sus
intervenciones en aquel país al ser lla-
mados por los alejandrinos para contra-
rrestar la influencia de Agalocles y So-
sibio que podía traer como consecuen-
cia el reparlo de Egipto por sirios y
macedonios. Roma adopta esta posición
tntora cuando, victoriosa en occidente,
ponía sus miras en oriente y necesitaba
alianzas, no precisamente para favore-
cer a Egipto cuanto para mantener el
equilibrio y aun la rivalidad de los
reinos helemislicos. Cinoscéfalos no era
ya la acción defensiva contra Pirro y
Tarento, sino un claro exponente de sus
ambiciones siquiera estuviese disfraza-
do con el pretexto de la libertad de
los griegos. Y buscando la manera de
tener en dependencia a todos los rei-
nos helenísticos no se inclina por nin-
guno de ellos exclusivamente, y así, en
190 no duda en negar la Celesiria a
Egipto porque esto aumentaba excesi-
vamente su poder, de modo que en el
180 ya no había libertad de acción para
ninguna potencia oriental fuera de los
intereses y voluntad de Roma.

Vol. XXVIII, núm. 3, 1950 (continua-
ción).

II: L'instaurazione del protettorato ro-
mano. Págs. 229-262.

Después de la muerte de Clcopatra,
totora de Ptolomeo VI, Filometore,
Egipto y Siria continúan disputándose
la Celesiria y Roma, en vísperas de la
tercera Guerra Macedónica, envía una
embajada más qne para el aparente ob-
jeto de pedir la renovación de la ami-
citia para pulsar sns intenciones en re-
lación con sus futuras maniobras y evi-
tar sorpresas. Antíoco IV y los conse-
jeros de Ptolomeo VI tenían demasiadas
preocupaciones, y ambos acuden a Ro-
ma para dirimir so cuestión, pero Ro-
ma, sin comprometerse, trata de diri-
mir la cuestión por medio de Q. Mar-

IÍO Filippo, mientras tiene las manos
libres contra Perseo.

A partir de estos años nare la inter-
vención directa de Roma en los asun-
tos de Egipto con motivo de las dispu-
tas, a las que no estuvo ajena de su
mano, entre Ptolomeo VI y su herma-
no Ptolomeo Neoteros. Favoreció Ro-
ma a éste, y sin duda fue porque Ptolo-
meo VI aspiraba a la Circnaica y repro-
dujo las antiguas fórmulas faraónicas
relativas al dominio universal y sus mi.
ras imperialistas no estaban de acuer-
do con las mismas aspiraciones a que
tendía Roma. Ptolomeo Neoteros, en
el año 155, en premio sin duda a estos
servicios, dio el reino de Egipto en he-
rencia a Roma, previas ciertas condi-
ciones que Roma no quiso aceptar.
Pero, pese a esta renuncia, Egipto ha-
bía perdido con este rey su efectiva
autonomía. A partir de entonces co-
mienzan la anexiones en Oriente, y la
corte alejandrina pasa a segundo plano
ante la actividad de los políticos ro-
manos: al protectorado sigue la ocu-
pación militar hasta la definitiva incor-
poración de Egipto por Octavio.—A. M.

The Classical Weekly

Nueva York

Vol. 44, núm. 14, abril 1951.

GRIES, Konrad : The Román Poets and
the Government (Los poetas romanos
y el Gobierno). Págs. 209-214.

Sin pretensiones, pero en una instruc
tiva visión de conjunto, analiza el au-
tor las distintas posiciones que adopta-
ron los principales poetas romanos con
respecto a la política de sus tiempos.
De los poetas de la República que tie-
nen entera personalidad para nosotros,
hecha excepción de Livio Andrónico y
Ennio, la mayoría desplegaron una ac-
tiva oposición al gobierno o, al menos,
una pasiva resistencia frente a las de-
mandas que .««• \e.n liaría como ciudada-
nos. Tal es la conocida aversión de ISc-
vio al aristócrata Metcllo, tal la cáusti-
ca indiferencia de Catulo frente a Cé-
sar, o, respecto a los asuntos públicos,
cuando no advertimos la clara oposi-
ción de Lucrecio a los principios fun-
damentales de la sociedad romana.
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Con la llegada de Augusto cesan los
días de la libertad practicada en la Re-
pública. Virgilio se adscribe a la po-
lítica augustea desde los primeros mo-
mentos y Horacio poco a poco lo va
realizando en iguales términos. Después
de Accio los sospechosos o los poetas
alejados del nuevo régimen van some-
tiendo progresivamente su intelectual in-
dependencia. Augusto cuidó mucho de
irlos incorporando al programa de sus
principios políticos y de hacerlos instru-
mento de su reforma.

En los tiempos postaugusteos, si Per-
sio algunas veces ignora a los cesares,
el reato de los poetas Valerio Flaco,
Estario, Marcial, Silio Itálico y análo-
gamente el resto de sus colegas desco-
noce la independencia literaria que
prácticamente ha desaparecido, tornán-
dose en una servidumbre real hasta lle-
gar a la más aduladora transigencia.
La sola excepción de Séneca confirma
la regla, y su violenta muerte fue un
aterrador ejemplo para aquellos pocos
que hubieran deseado seguir sus direc-
trices de independencia y crítica abier-
ta de la realidad degenerada.—A. M.

Revue de Philologie

París

Año XXV, fase. II, 1951.

CAVAIGNAC, E: Lea six ans de service et
la guerre d'Espagne (Los seis años de
servicio y la guerra de España). Pá-
ginas 169-177.

Un texto de Polibio (VI, 19 y sigs.)
especifica que los ciudadanos debían
prestar servicio en las legiones roma-
nas durante seis años, después de los
cuales el ciudadano podía ser llamado
hasta 14 veces, en tanto no hubiera
cumplido los cuarenta y seis años. Ca-
vaignac estudia, a través de las campa-
ñas realizadas por Roma en España du-
rante los años 154-133, la creciente cri-
sis de efectivos reclutables para llenar
las necesidades habituales de las legio-
nes romanas, a base de las cuatro legio-
nes y mantener el servicio efectivo so-
lamente durante los seis años estatuí-
dos. No había suficientes ciudadanos a
pesar de que se podría pensar en el

natural aumento de población y la con-
siguiente elevación del número de rc-
clutables, y a pesar de que se había re-
bajado el censo para que pudieran en-
trar los ciudadanos peor situados eco-
nómicamente. Las guerras españolas hi-
cieron bajas tan numerosas que, a me-
diados del siglo II, el reclutamiento
legal de las cuatro legiones resultaba
extraordinariamente difícil. Tiberio Gra-
eo, en 137, pensó en la ardua medida
de conceder la ciudadanía en masa.
Poco después Mario encontraba la so-
lución a esta crisis saltando la barrera
censitaria. Con esta medida, incluso lle-
gó a tener soldados en la legión que sin
el inconveniente ya de los seis años le-
gales de permanencia, porque no eran
ciudadanos capaces de reclamar, presta-
ron sus servicios durante las veinte cam-
pañas que era el máximo tolerado has-
ta el fin de la República.—A. M.

Greece and Rome

Londres

Vol. XVIII, núm. 54, octubre 1950.

GRANT, Michael: The Augustan «Consti-
tution» (La «Constitución» augustea).
Páginas 97-112.

La vieja polémica en torno a la defi-
nición y caracterización del nuevo ré-
gimen de Principado, introducido por
Augusto, sigue aún produciendo una
abundante bibliografía. Debe señalarse
aquí que el artículo de Grant no se ciñe
a volver más sobre la discusión, sino
que aporta preciosos y decisivos dalos
de la numismática al resto de las fuen-
tes que aclaran el problema y que el
autor había recogido ya en el libro From
Imperium lo Auctoritas.

Resulta difícil resumir este artículo
de Grant, que en sí mismo constituye
ya un apretado extracto de sus anterio-
res argumentos, por lo cual nos limita-
mos exclusivamente a recoger ideas que
estimamos fundamentales. El poder, en
el mecanismo augusteo del Estado, es-
taba integrado por la ¡totestas en la que
se comprenden los cargos, lleven o no
anejo el im.perium, y la auctoritas, tér-
mino difícil de traducir y que podría
señalar como equivalentes de prestigio,

239



« S VISTA DE BKTISTAS

ascendiente e incluso nuestra palabra
autoridad, como símbolo de un poder
no anejo a un cargo. Así, por ejemplo,
Augusto tiene la sacrosanta inviolabili-
dad de los tribunos y el ius auxilii sin
tener la potestas de un tribuno. A lo
largo de su gobierno Augusto va sucesi-
vamente renunciando a sus poderes ex-
traordinarios, pero va aumentando su
auctoritas, y sin tener la magistratura
conserva el derecho de intervención en
todo cnanto a ella compete. Así, apa-
rentemente, restituye la antigua cons-
titución, pero en realidad conserva su
autocracia, al reservarse el poder de in-
tervenir en cuantos asuntos estima opor-
tuno. Este sistema exigía en el Empe-
rador dotes extraordinarias de gobier-
no que garantizasen su ascendiente, su
auctoritas, y una atención permanente
a los asuntos del gobierno. Así vemos
que cuando Tiberio, siguiendo esta for-
ma de gobierno señalada por Augusto
se retiró a Capri, dio un serio golpe a
este modo del gobierno por la aucto-
ritas. Sin embargo, el régimen no fraca-
só, porque los ánimos ya estaban sufi-
cientemente preparados para mantener
la monarquía frente a la ya débil opo-
sición de raigambre republicana.—A. M.

Atheaaeum

Pavía

Vol. XXIX, fase. MI, 1951.

GABBA, Emilio : Ricerche su alcuni pun-
ti di storia mariana (Investigación so-
bre alguno» puntos de la historia de
Mario). Págs. 12-24.

Hasta hace poco era común opinión
que después de la muerte de Saturnino
y sus secuaces, en el año 100 a. C , las
leyes que dependían del tribuno fueron
abrogadas, con la sola excepción de la
ley de maiestate, de acuerdo con el
aserto de Cicerón, De orat, II, 15, que
atestigua su existencia en el año 94.
Passerini, en su «C. Mario come uomo
político» (Athenaeum, 1934, pág. 350),
había puesto en duda que ninguna de
las leyes de Saturnino hubieran sido
abolidas. Pero Gabba, volviendo a la
antigua opinión, demuestra que nada
autoriza a creer que las leyes de Satur-

nino hayan permanecido en vigor des-
pués de su muerte; ni la recta interpre-
tación del pasaje ciccrónico, ni el des-
tierro de Mótelo, ni la colonización afri-
cana autorizan la moderna tesis. Por
ello concluye Gabba que la ley de mai-
state tuvo sólo alguna vigencia poste-
riormente a esta fecha.—A. M.

Vol. XXIX, fase. 1H-IV, 1951.

GABBA, Emilio: Ricerche sull'esercíto
projessionale romano da Mario ad
Augusto (Investigaciones sobre el ejér-
cito profesional romano desde Mario
hasta Augusto). Págs. 171-272.

Con sólidos argumentos y basado en
una documentadísima bibliografía, el
autor se propone precisar el significado
que el ejército profesional adquiere en
el último siglo de la República roma-
na. Es de tener especialmente en cuen-
ta la introducción en las lesiones roma-
nas de elementos extraordinariamente
abundantes que provienen de estratos
socialmente bajos y que por su mis-
ma incorporación ejercen una influen-
cia en la vida intima del Estado roma-
no. Este ejército se hizo profesional,
a diferencia del constituido por los ciu-
dadanos de la clase media agricultura,
y representada, por su constitución so-
cial y las exigencias de que son porta-
dores, la concretización en una fuerza
homogénea de los motivos económicos
que durante el siglo I invaden con fuer-
za creciente la vida política de Roma.
El profesionalismo militar hace tomar
una nueva y altamente significativa po-
sición política y social a los elementos
romano e itálico que hasta entonces, por
la tenaz estabilización de la estructura
estatal romana con respecto al derecho
de ciudadanía, habían permanecido al
margen de la política. Esta valorización
de sectores hasta entonces no políticos
realizada a través del ejército, llevó a
la superación de aquella tradición cons-
tituida por las familias nobles y que en
la realidad práctica habían personifica-
do siempre, de una u otra manera, la
política. Es, «obre todo, a través de la
integración de estos nuevos elementos
en el ejército, constituido por clases ba-
jas, como el Principado consigue su
fuerza y estabilización frente a una te-
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rrible oposición de los Patres aferrados
a viejos prejuicios inservibles para la
extensión del imperio.—A. M.

Revue des Études Byzantines

París

Tomo IX, 1951.

SVOBONOS, N. G. : Le serment de fidé-
lité á VEmpereur Byzantin et sa síg-
nificalion constitutionnclle (£1 jura-
mento de fidelidad al Emperador bi-
zantino y su significación constitucio-
nal). Págs. 106-142.

En Roma ya los oficiales y soldados
prestaban juramento al Emperador, y
esta práctica se extendió sucesivamente
a los funcionarios, gobernadores de pro-
vincias y pueblo. Más tarde la concep-
ción del origen divino del poder y el
triunfo del cristianismo condicionaron
la evolución del juramento que tomó en
Bizancio aspecto de juramento de fide-
lidad, adquiriendo después con la prác-
tica habitual significación constitucional.

Durante el siglo V funcionarios de la
Corte y dignatarios del Imperio debian
prestar juramento de fidelidad después
de la proclamación de cada Emperador,
y este juramento persistió hasta el fin
del Imperio. Todo nuevo funcionario
adquiría esta misma obligución. El más
antiguo ejemplo de juramento del pue-
blo data de León IV (775-780), pero no
se generaliza hasta los Comnenos. En 765
Constantino V había obligado a este ju-
ramento al patriarca de Constantinopla;
poco después se generalizaba el juramen-
to de los obispos y hubo época en que,
no contentos los Emperadores con ello,
exigieron de la Iglesia el anatema con-
tra los posibles insurrectos del reinado
de sus hijos. En realidad hasta los
Comnenos estos juramentos de fidelidad
no se establecen de una manera conti-
nua, sino ocasionalmente y en los mo-
mentos en que un principio concernien-
te a la sucesión debe aplicarse por pri-
mera vez. Cada vez con más claridad
el juramento de fidelidad va aparecien-
do como íntimamente ligado a la idea
del poder imperial, de su legitimidad

y de los principios que regulan la su-
cesión.

El juramento de fidelidad, juntamen-
te con el hecho de la coronación y la
unción por el patriarca nos coloca ante
el problema de las relaciones entre la
Iglesia y el Imperio y del sitio que
aquélla ocupa desde el punió de vista
constitucional. La coronación del Em-
perador constituye un acto puramente
religioso, en el que obra en su calidad
de sacerdote y jefe de la Iglesia, no
como primer ciudadano, lo cual si hace
que el origen divino del poder imperial
se afiance, no constituye a la Iglesia
en un elemento constitucional más jus-
to al senado, al ejército y al pueblo.
Prueba de ello es que ningún empera-
dor acudió a la Iglesia para legitimar
.su poder o se apoyó en ella para con-
quistarlo. Estos actos de la corona-
ción eran necesarios porque expresaban
el origen divino del poder y habían
sido puestos por la costumbre, pero
aun antes de la coronación podía el
Emperador ejercer su poder sin límites
ni restricciones de ninguna clase. Sin
embargo, la fuerza de estos actos de la
Iglesia y la de la costumbre fueron tal
que sin esta coronación y precisamente
por el patriarca de Constantinopla, na-
die se sentía seguro en el poder. Y has-
ta podemos afirmar que la fuerza mo-
ral de lu Iglesia le hace aparecer como
un cuarto elemento constitucional junto
al senado, el ejército y el pueblo.

El juramento de fidelidad llegó a ser
considerado como la confirmación del
poder absoluto de la voluntad impe-
rial, por lo que no faltó quien, basado
en el precepto evangélico, se negó a
prestar este juramento. A medida que
el tiempo avanza el juramento se pre-
senta más claramente como un signo
de lazo personal que vincnla todos los
subditos al emperador. A partir de los
Comnenos Bizancio terminó por esta-
blecer relaciones sociales análogas a las
de Occidente, acentuándose el proce-
so de feudalización hasta llegar a dar
a este juramento una paridad con la
fidelidad del homenaje feudal del occi-
dente. Incluso con este juramento de fi-
delidad por parte de los subditos y sus
obligaciones inherentes de auxilium y
consilium, guardaron proporción por
parte del Emperador las correspondien-
tes obligaciones feudales de protección
y alimento.—A. M.

241



REVISTA DE REVISTAS

Anales de Historia Antigua y Medieval

Buenos Aires

Año 1949.

SÁNCHEZ-ALBOKINOZ, Claudio: Proceso
de la romanización de España desde
los Escipiones hasta Augusto. Pági-
nas 5-35.

En el camino hacia el nacer de Es-
paña la romanización ocupó la segunda
etapa (la primera comprende hasta la
romanización).

En complejas y largas etapas fue ane-
xionándose Hispania a la vida espiritual
y material de Boma (leyes, lengua, cos-
tumbre, arte, etc.). Comienza por el con-
tacto guerrero y luego parifico con las
legiones y los magistrados romanos; co-
laboran como socii, se suman a sus fies-
tas, envían embajadas a la capital; tales
son el tipo de relaciones de los prime-
ros momentos de la conquista romana.
Cuando la lucha se generaliza, a tenor
de las progresivas pretensiones territo-
riales de Boma, las relaciones se acre-
cientan y los elementos de infiltración
romana en España se multiplican: tráns-
fugas romanos quedan entre IOB hispa-
nos, los rehenes de las tribus y ciuda-
des se ven obligados a pasar largos años
entre romanos, al tiempo que guarni-
ciones de la República permanecen en
múltiples ciudades hispanas; todo ello
sirviendo desde el primer momento co-
mo eficaz vehículo de penetración de la
superior cultura.

Mas a lo largo del siglo 11 no son ya
sólo éstos los elementos de romaniza-
ción; el comercio lucrativo que Espa-
ña proporcionaba pone en contacto a los
más variados elementos de todas las re-
giones, fuertes núcleos de veteranos se
asientan en las ciudades españolas y la
inmigración de romanos latinos c ita-
lianos se acrecienta a favor de las ven-
tajosas condiciones económicas de Es-
paña y de la relativa tranquilidad del
territorio conquistado, dándose muy fre-
cuentes casos de matrimonios y enlaces
con las españolas, que aumentan el nú-
mero de romanizadores en la Penínsu-
la. Asi tenemos prontamente señalados
en España ciudades, vías, arte y costum-
bres romanas.

A lo largo del siglo i las guerras ci-

viles trajeron a España múltiples emi-
grados políticos, y por medio de ello»
pudieron los hispanos tener contactos
directos con representantes de las altas
clases y que no tenían precisamente la
misión de tiranizarlos ni explotarlos. La
recia personalidad de Sertorio fue en
este sentido de decisiva influencia, mien-
tras Mario Be rodea, por ejemplo, de
una poderosa guardia de várdulo6. Mu-
chos de estos fieles servidores de los ro-
manos aprendieron su lengua, recibie-
ron el derecho de ciudadanía y mezcla-
ron sus intereses a los de Roma, y las
regiones hostiles al vencedor vieron SUB
ciudades inundadas de guarniciones,
mientras las que les habían sido favo-
rables al recibir el derecho de ciuda-
danía o latinidad se vieron obligadas a
compenetrarse con las leyes y las prácti-
cas jurídicas de la metrópoli. La sumi-
sión del Norte de la Península con Au-
gusto y la dureza que revistió aquella lu-
cha obligó a Boma a llevar todos aque-
llos elementos de romanización a ias
regiones máó apartadas y que hasta en-
tonces habían mantenido más o mono?
integra su cultura indígena. -A. M.

Año 1950 (aparecido en 1951).

CASTELLÁN, Ángel A.: La idea de Im-
perio y la idea de Iglesia. Páns. 59-íil.

Tras de unas breves páginas reitera-
tivas del proceso de la formación y de
las características de la idea de Imperio
en Grecia y Roma y su cualidad de
universalidad, plasmada en Roma a par-
tir de César y Augusto, recoge el autor
algunos testimonios (no todos ni siem-
pre los más importantes) de autores cris-
tianos antiguos que señalan también el
carácter universalista de la Iglesia de
Cristo. Su universalismo, así como 6U
unidad de jerarquía, le viene impuesto
en razón de la verdad única que ense-
ña, y que debe ser aprendida por lodo el
mundo. Del encuentro de estas dos uni-
versalidades dentro del Imperio ya cris-
tiano nace, a juicio del autor, el con-
flicto de quién ostentará la hegemonía
jerárquica' en el nuevo orden. A las
imposiciones de los emperadores del pri-
mitivo Imperio romano cristiano respon-
de la Iglesia con una enconada lacha
por conseguir su independización del
poder temporal. Lucha que ciertamen-
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te se da en Occidente, pero no en Orien-
te, donde la Iglesia muestra general-
mente la más absoluta sumisión. Su lu-
cha se centra allí no en conseguir la
independencia del poder temporal, sino
por adquirir y demostrar primero la pa-
ridad del Obispado de Conslantinopla
con el de Roma, luego por reclamar la
hegemonía de la Iglesia universal basán-
dose en la constitución de Constantino-
pla en cabeza del Imperio. La polémica
entre la Iglesia de Oriente y Occidente
tiene sus alternativas, pero mientras en
Occidente se ve una clara línea de au-
tonomía, el cesaropapismo que se man-
tiene en Oriente es su único apoyo en
esta lucha por la evidencia, que perte-
nece a Roma.

El artículo del señor Castc.Uán no
deja de tener aspectos interesantes, pe-
ro aparte de que el estudio de la cues-
tión exige la implicación de múltiples
aspectos omitidos por el autor, existe a
lo largo del estudio una grave impreci-
sión de conceptos. Especialmente al de-
finir el universalismo del Estado y de
la Iglesia falta una esencial determina-
ción del carácter y medios de realiza-
ción de cada uno de estos universalis-
mos, lo cual centraría el problema y
permitiría ver los extremismos a que
cada parte ha llegado en esta oposición
entre dos ideas afines. En la incompren-
sión real del alcance de cada universa-
lismo radicó, en efecto, la causa pri-
mordial de la oposición. Aparte de todo,
falta bibliografía fundamental en el es-
tudio, tanto clásica como moderna.

ORIA NADAL, Ricardo: La concepción
cristmna de la Historia en la Edad
Media. Págs. 85-105.

De pocos años acá se ha reemprendi-
do la tarea de revalorizar la íntima con-
ciencia que guió a los hombres del me-
dievo en la realización de sus designios
históricos. El presente articulo del se-
ñor Orta Nadal recoge esta opinión de
diversos autores como Edmundo O'Gor-
man, Gustave Cohén y Luis Gillet, al
tiempo que hace las más bellas aporta-
ciones a un tema sugestivo e importan-
te para entender y enjuiciar rectamente
toda la producción historiográfica cris-
tiana de la Edad Media.

La Edad Media tiene ciertamente un
sentido propio de la Historia. Intuye y

ve su mundo como la continuidad del
Imperio y de la cultura griega y roma-
na, que pasa a Francia primero, luego
a Alemania. Todas sus concepciones éti-
cas, jurídicas, políticas e históricas es-
tán supeditadas en la Edad Media al de-
finitivo triunfo del cristianismo en Oc-
cidente, que aparecen relacionadas y su-
peditadas al último fin del hombre: la
salvación. En tanto que el hombre mo-
derno se siente ligado a una serie de su-
puestos históricos, el hombre cristia-
no medieval afirmaba primordiaJniente
su dependencia de Dios con desprecio
de la misión humana a cumplir. De ahí
su concepción metafísica de la Historia
tal como viene sentada por Santo To-
más. La Historia tenía para la Edad Me-
dia un mero valor simbólico, y en cuan-
to se centraba en Cristo la Historia ad-
quiría un valor, pero no por sí misma.
La Historia no será un devenir de cau-
sas y efectos, sino una sucesión movi-
da por la mano de Dios; es la subordi-
nación del orden lógico al orden teoló-
gico. Así, perdida la tradición historio-
gráfica antigua, sólo lentamente la Edad
Media se fue desprendiendo de ciertos
prejuicios. Lentamente, sin olvidar esta
concepción cristiana de la Historia,
abrió sus cauces hacia una historia más
verídica, más completa y crítica.—A. M.

Revue Historique

París

Tomo CCV1I, abril-junio 1952.

COORNAERT, E.: L'Etat el les villes á la
fin du Mayen Age. La politique d'An-
vers (El Estado y las ciudades al final
de la Edad Media. La política de Arti-
beres). Págs. 185-211.

La formación de los estados moder-
nos durante los siglos XIV-XVI dio al
traste con todas las viejas solidaridades
personales y locales de la Edad Media,
sustituyéndolas por el patriotismo y por
lazos de interés mucho más amplios y
complejos. La formación de una con-
ciencia que hiciera apto este camino se
explica no sólo por el estudio de aque-
llos estados en que tuvo un feliz tér-
mino, sino también por el análisis de
algunas entidades que fracasaron. Tal
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es el caso de Borgoña, donde sus Du-
ques crearon una serie de instituciones
y una conciencia en sus Estados, y los
Países Bajos, capaces de lograr la for-
mación de un Estado entre Francia y
Alemania. Incluso se adelantaron ideo-
lógicamente a sus vecinos. Pero estos
intentos fracasaron y Bolamente en cier-
tos sectores el patriotismo borgoñón en-
contró eco cuando las luchas sostenidas
contra el Rey de España. Este fracaso
se explica particularmente por el acceso
de la dinastía al trono de países extra-
ños y la subordinación del país a fines
distintos de los propios, no menos que
por el extraordinario apego a la auto-
nomía regional y a la tradición.

A través de una serie de dalos sobre
la política de Ambcres, en esta época
se ve claramente las etapas y esfuerzos
que el poder de una conciencia centra-
lizadora hubo de hacer para lograr qur
los hombres y las sociedades entraran
en la gran construcción unificadoru.
Ambcres, por rivalidad económica con
sus vecinas ciudades, fue con su gran
influencia el principal elemento aniqui-
lador de este esfuerzo de los Países Ba-
jos en el logro de una efectiva con-
ciencia nacional capaz de realizar la
unidad latente en los espíritus.—A. M.

H u m a n i t a s

Bresria

Año V, núm. 4, abril 1950.

MANSEU.I, Raoul: Profilo dell'eresia
medievale (Perfil de la herejía me-
dievall. Págs. 384-396. t

Uno de los acontecimientos del si-
glo xi poco divulgados es el movimien-
to religioso que acompañó al resurgir
económico, social y político, en cuya
función los núcleos sometidos al feuda-
lismo van adquiriendo conciencia de si.
Pero todavía en el siglo xn los movi-
mientos religiosos, aunque más amplios
que en el precedente, no tienen un com-
plejo doctrinal verdadero y propio. Sólo
en 1147 aprecia San Bernardo las hon-
das raíces que la herejía había echado
en la Provenza con los cataros y albi-
jenses; se trataba no de un mal peculiar
de esta región, 6¡no de toda Francia, y

aun de Europa, constituyendo un movi-
miento común, aunque revistiendo nom-
bres diferentes : cataros, maniqueos, al-
bijenses, búlgaros, patarinos, etc. Algu-
nos tratan de poner su origen en el
dualismo gnóstico-maniqueo, de influen-
cia oriental, y aunque no exclusivamen-
te debido a ello, tal causa no se puede
descartar. Las fuentes principales para
el conocimiento de la herejía catara (a
la que fue luego intimamente ligada la
de los valdenses) son dos dominicos:
Raniero Saccono di Piacenza y Mone-
ta di Bologna; su principio fundamen-
tal es el dualismo o la lucha entre el
bien y el mal, diversamente interpreta-
do este principio según los tiempos y
lugares, y de este dualismo nacían con-
cepciones de orden teológico y moral
(inhibición de todo alimento carnal co-
mo que contenía partículas del espíritu
maligno) que implicaban Ja más severa
austeridad.

En esta herejía, como en el paterinis-
mo y su continuidad en la ideologia re-
novadora de Amoldo de Brescia, 6e
contiene un indudable espíritu de re-
surgimiento y renovación religiosa mal
orientado por cierto, pero el mismo que
había iniciado la gran actividad de la
curia romana con Gregorio Vil y sus
seguidores. Y todos los movimientos re-
ligiosos heréticos de la baja Edad Me-
dia tienden, como movidos por un ma-
ravilloso resorte, a un fin común: la re-
novación de la moral cristiana. Los ca-
taros y los valdenses se suceden sin so-
lución de continuidad, como los valden
ses de Bohemia terminaron por fundir-
le en el movimiento husita. En la his-
loria de Europa maduraba el protestan-
lismo.—A. M.

Año VII, núm. 2, febrero 1952.

CALDERINI, Arístide: L'unitá europea
nel mondo antico. Págs. 153-165.

En los prolegómenos del Tratado de
Geografía de Estrabón (II, 26) se da
una conceptuación de Europa no como
valor de núcleo autónomo por su geo-
grafía, pero sí como concepto histórico
que por interacción secular podrá ser
unificante de factores humanos. Inde-
pendientemente de los límites que 6e
concedan en la Historia a la palabra
Europa, que ya en el siglo viil a. C. es
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territorio ceñido al Norte del Egeo pa-
ra ampliar el área más tarde, al alcanrc
de comprender en ella desde el Mar
Negro a Gibraltar y que aun en los si-
glos xvi y XVII de esta era sigue per-
filándose, lo importante reside en el
hecho que se opera a Occidente del
Tánais desde las edades prehistóricas.
Una unidad de culturas actuará romo
sustrato en estas épocas, pero existirá
después una unidad histórica debida a
la unificación política que el conquista-
dor realiza por unidad de mando, y,
por tanto, emanando más o menos legí-
timamente normas comunes. Si se par-
te del núcleo tribal que actúa progresi-
vamente el proceso civilizador es de
observar que el extranjero como nom-
bre se confunde con el término «hos-
tes». Los primeros romanos se educan
en las armas con propósito defensivo
de su libertad, contra las posibles in-
vasiones. La familia civil, con la adop-
ción y la arrogación, que desoye el im-
perativo exclusivista de la sangre, has-
ta entonces vigente, crea un vínculo co-
mún que se articula por la obediencia
a la autoridad política, la reverencia a
Jos dioses y augurios y el respeto a las
ideas de orden y de justicia. La civitas
romana hubo de ser útil a la expansión,
pero su concepto para ello no pudo
guardar un estaiicUino, y en su ser di-
námico creó el federalismo, por el que
reforzó su posición externa y la ane-
xión. La unidad por conquista con estas
modalidades es muy diversa de la uni-
dad fraccionada de las pole.is griegas.
que afirman una civilización frente a
la barbarie por superioridad de grado:
es también diversa de las ligas helé-
nicas y del designio de potencia hege-
mónica.

Analógicamente, en el mundo actual
se conservan dos posiciones límites:
una representada por Australia, que des-
arrolla el fenómeno arcaico, y otra por
Europa, qne sigue en corriente secular
una metamorfosis ético-histórica.

Si se atiende a la conjetura prehis-
tórica la primera unidad referible a
Europa sería la Gran Liguria, que por
los años 3000 a. C. enlaza el valle del
Po con el Occidente de la Península
Ibérica, unidad quebrada por los años
de 1500 bajo la presión indoeuropea.
El problema unificador de Roma es fá-
cilmente visible en su aspecto externo,
o sea de la expansión, y el observador

moderno lo centra en el Mediterráneo
y no en los hoy llamados países euro-
peos. Bajo el cetro romano la anexión
admite variedad étnica, de la que los
griegos hubieran abominado; los muni-
ripia conceden autonomía y vínculo; se
crean colonias de ciudadanos romanos
y aun se levantan levas militares y mer-
cantiles. Dos consecuencias produce la
anexión : la renuncia a la personalidad
definida de un pueblo y la aversión a
escindirse por temor de luchas intesti-
nas. Pero en el fondo vive un deseo de
paridad jurídica. Este deseo y las dos
consecuencias anteriores son recurrentes
en el mundo actual para la unidad de
Europa. Desde los últimos tiempos de
la República romana vino preparándose
el fenómeno de unificación. Al respecto
pueden citarse: un amplio intercambio
de plurales aspectos entre periferia y
centro; la modalización constitucional
impuesta por la ampliación del área
geográfica, donde la República tenía que
defender intereses y necesidades, obra
ésta principalmente de los dictadores
desde Sila a César. Los restos de parti-
dos de este período quedan subordina-
dos por el Imperio. La conciencia como
concepción nueva de tendencia y vida
de una Europa la tuvieron los romanos,
y nos la delatan testimonios literarios.
El autor cita, entre otros, los siguien-
tes: en 199 d. C. Septimio Severo fra-
casa ante los muros de Hatra. La orden
de nuevo asalto romano origina una re-
belión. Dion Cassio la relata diciendo
que ninguno de los europeos la obede-
ció, y un capitán romano promete al
emperador que sólo con 550 europeos
saldría con bien del trance. Septimio
Severo contesta que no pnede reunir tal
número de soldados europeos. La de-
mostración es válida para putentizar que
en el siglo II y en los ejércitos de Orien-
te los europeos se distinguen por su
unidad, sin diversidad de estirpes, cuan-
do a los asiáticos se les llama sirios.
En la Historia Augusta, escrita al trán-
sito de los siglos iv al v, se habla de
Res curopeenses y de europeenses exer-
cllus; dos testimonios de Claudio Qlau-
diano I de Rutilio Nainaziano loan la
unificación romana. Los reflejos poste-
riores conciben ya a Europa envuelta
en una denominación geográfica y mo-
ral, y el espíritu europeo como elemen-
to que pertenece a la civilización se
extiende a Occidente desde la limes re-

245



REVISTA DE RETISTAS

nana y danubiana. La invasión de los
bárbaros impidió, con las herejías y con
la laxa organización política romana,
que se actuase el ideal agustiniano. La
concordancia civil y humana no infor-
mó como imperativo ni la formación de
los EetadoB singulares ni tampoco el Sa-
cro Romano Imperio, fórmulas concebi-
das en la conjunción de valores econó-
micos, políticos y morales en juego con
el designio hegemónico.—R. B. P.

Historische Zeitschrift

Munich

Tomo 172, núm. 3, diciembre 1951.

MEYER, H.: Karl Marx und die deut-
sche Revolution von 1848 (Carlos
Marx y la revolución alemana de
1848). Págs. 517-534.

Carlos Marx está considerado, en pri-
mer lugar, como fundador de la teoría
del socialismo, mientras que la parte
activa que tomó en la política alema-
na, especialmente durante el período de
la revolución alemana de 1848, apenas
si ha sido estudiada hasta la fecha. El
autor del presente artículo examina la
intervención práctica de Marx en el
transcurso de la revolución de 1848, ba-
sándose en fuentes poco conocidas, ta-
les como los artículos aparecidos en la
Neue Rheinische Zeilung. De9de el prin-
cipio Marx adoptó una actitud opuesta
a los métodos empleados por las per-
sonalidades de tendencia radical que
dirigían el movimiento revolucionario
en los diferentes centros locales, tales
como Viena, Berlín y Francfort, que
mantenían un contacto ideológico y tác-
tico con la democracia burguesa, tra-
tando de lograr la unión de todos los
grupos socialistas revolucionarios en

una Liga antiburguesa y propugnando
la revolución «proletaria». La política
de Marx consiste en la organización de
tales grupos revolucionarios y en la co-

rrespondiente labor de agitación por
medio de la prensa y de hojas subver-
sivas. El objetivo que persigue en el
terreno de la política interior guarda
estrecha relación con la política exte-
rior : al programa de la «lucha de cla-
ses» corresponde la «guerra santa» con-
tra la Rusia de los zares como expo-
nente de la reacción. Carlos Marx, agi-
tador político, se propone alcanzar la
meta de la revolución proletaria euro-
pea por el previo triunfo sobre la re-
volución burguesa y los representantes
de la reacción en el exterior, según pro-
clama en un artículo sobre la política
exterior alemana, aparecido en la Pieue
Rheinisciw Zeitung del 3 de julio de
1848. Esta actitud le coloca en oposición
abierta con el Parlamento de Francfort,
por el importante papel que dentro de
ella desempeñaban (das tendencias mode-
radas y derechistas de la burguesía y de
la reacción». A pesar de su radicalis-
mo Marx hizo, en los primeros meses
de 1848, una política oportunista de
colaboración con los grupos más mo-
derados, especialmente en la que atañe
a las elecciones para el segundo Par-
lamento prusiano, en las que su labor
de agitación antiburguesa no le impi-
dió emitir la consigna de que las orga-
nizaciones obreras, en la imposibilidad
de reunir un suficiente número de vo-
tos para sus propios candidatos votaran
por los de la burguesía, con el fin de
debilitar las filas del absolutismo mo-
nárquico. Después del fracaso del movi-
miento revolucionario emprendió Marx,
en 1849, una última tentativa para in-
tervenir activamente en la política ale-
mana, desencadenando una campaña de
prensa en relación con la constitución
del Reich. A fines de mayo de 1849 se
trasladó a París, cumpliendo su misión
postrera, por encargo de la «Unión de-
mocrática» del Palatinado, de provocar
una sublevación de la «Montagne» co-
munista contra Luis Napoleón, y tras el
fracaso de esta tentativa se instala en
Londres, desapareciendo definitivamen-
te de la política activa alemana. —
G. P. A.
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Vil) ECONOMÍA

ft i vista Internazionale di Scienze
Sociali

Milán

Vol. XX]¡I, fase. II, marzo-abril 1952.

FABBIM, Luigi: Lo schema della strul-
tura económica di W. Leontieff (El
esquema de la estructura económica
de W. L.). Págs. 103-119.

£1 autor traza una diferenciación en-
tre esquemas macro-económicos y esque-
mas seudo-macroeconómicos, tras de lo
cual expone los grupos de ecuaciones
que, a base de las walraaianas, expre-
san las condiciones del equilibrio del
consumo, <le la producción y de la ca-
pitalización, insistiendo sobre los que
corresponden a las matrices del siste-
nia de Leontieff, usadas en multitud de
investigaciones cuantitativas.

Lcontieff considera la economía ame-
ricana dividida en once sectores. El cál-
culo de las entradas y salidas {inputs y
oulputs) de los once grupos permite
trazar un cuadro de los cambios dentro
del sistema. Determinados los «coefi-
cientes técnicos» llega a fijar el esque-
ma macroeconómico fundado en las re-
laciones entre los grupos.

El esquema de Leontieff, partiendo de
unos precios dados, permite calcular
el volumen global de salarios y bene-
ficios de cada uno de los grupos de
industrias por unidad de productos, y
viceversa, aplicaciones de suma impor-
laneia para la política de reglamenta-

ción de precios, beneficios y salarios,
asi como en el campo fiscal. En deter-
minados casos en que se deba proveer
al transporte con medios limitados
(ejemplo : el puente aéreo de Berlín),
el esquema puede servir para buscar el
medio más racional de satisfacer las ne-
cesidades esenciales de la población y
de la industria en un determinado país
o región. Esto explica el interés pres-
tado al problema por las fuerzas mili-
tares norteamericanas que apoyan deci-
didamente su perfeccionamiento.

El autor del articulo encuentra sin-
gularmente débil el concepto de coe-
ficientes técnicos constantes.—M. P.

CARPANO, Giuseppe: Marginulilii e prin-
cipio etico nella teoría económica.
Páginas 120-138.

Sigue constituyendo tema de viva dis-
cusión la existencia de fines éticopo-
líticos en Economía.

Carpano examina el problema en or-
den al consumo, la producción y la
distribución, para concluir que la pos-
tura marginalista da una visión parcial
e insuficiente de la vida económica, al
no poder explicar nunca cómo se des-
envuelve el individuo en relación con
los fines. Esto no significa que hayan de
rechazarse en bloque los teoremas del
marginalismo, pero conducen a resul-
tados inaceptables desde el punto de
vista social y precisan un complemento
de consideraciones éticas que permitan
pasar de los valores individuales a lo»
totales.—M. P.
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VIII; SOCIOLOGÍA

Kotwer Zeitschríft ftir Soziologie

Colonia

Año 4, núm. 1, 1951-52.

MA>N. Fritz Karl: Die Finanzkompo-
nenie der polilischen Revolutionen
(El componente financiero de las re-
voluciones políticas). Págs. 1-18.

F. K. Mann reproduce aquí modifi-
cado y ampliado el punto de vista que
ya había expuesto en The Review oí
Politics (1947, págs. 331-349), respecto
de lo qne él denomina «Sociología fis-
cal» y, otras veces, «Sociología de la
Hacienda Pública» (Soziologische Fl-
nanzwissenchaft).

El componente financiero ejerce una
influencia de suma importancia en las
revoluciones políticas, influencia que
tiene dos sentidos: uno estático y otro
dinámico. Desde el panto de vista es-
tático podríamos hablar del índice de
riqueza, desde o) cual actúa una revo-
lución ; desde el punto de vista diná-
mico, de la actitud del sector revolu-
cionario frente a la riqueza nacional
financieramente organizada. Un análisis
de las distintas experiencias nacionales,
particularmente con relación a la Re-
volución francesa, acredita la acción de
los dos sentidos en que el componente
financiero actúa. Por otra parte, el com-
ponente puede ser la causa de mayor
importancia respecto de un movimiento
revolucionario. No se trata de la me-
jor o peor distribución de la riqueza
en cuanto problema moral, sino de la
realidad política de una división de las
fuerzas reales que actúan en un Estado
según las diversas posibilidades finan-

HANNSEN, B 6 r j e : Sozial-okologische
Feldforschunf; (El campo de la inves-
tigación social ecológica). Págs. 55-67.

La ecología, en cuanto teoría de las
relaciones de los hombres entre sí den-
tro de las determinaciones de un espa-

cio real dado, pertenece al campo de
las investigaciones sociológicas, pero
liene una peculiar problemática y un
especial método que hay que conside-
rar aisladamente. Desde muy antiguo
se hacen investigaciones que se apro-
ximan a lo que hoy denominamos eco-
logía. Recordemos, por ejemplo, el li-
bro de B. S. Rowntroc Poverly. A ¡ilu-
de of Town Life, editado por primera
vez en 1890 y reeditado posteriormen-
te en 1936 y 1950. Estos ensayos de so-
cial ecología se precisan hoy como ta-
les en cuanto no son exclusivamente
ecológicos, sino socialecológicos, es de-
cir, aplican puntos de vista de la so-
ciología para analizar los resultados de
la ecología propiamente dirlia. Es tam-
bién necesario distinguir la disciplina
de lo que los estudiosos franceses lla-
man géographie humaine, ya que desde
este punto de vista predomina la des-
cripción general de la superficie terres-
tre en cuanto ocupada y transformada
por el hombre, punto de vista que no
es exactamente el socioecológico.

En los Estado? Unidos la sonialeio-
logia estudia sobre todo modos de apa-
rición de la realidad social en circuns-
tancias especiales muy concretas. Recor-
demos, por ejemplo, el ensayo de Paol
G. Crossey The Taxi-Dance Hall (1932).
Últimamente aumentan los estudios de-
dicados a comunidades humanas que vi-
ven dentro de los límites de una de-
terminada ciudad, y desde estos traba-
jos se pasa a los intenlos de sistema-
tización general. Recordemos el libro
de Amos H. Hawley Human Fcolopy
(Nueva York, 1950).

Se va precisando hoy el campo de la
socialecología como el conjunto de re-
laciones que determinan y condicionan
al ser humano respecto del modo es-
tructural del espacio en que habita.
Para el análisis de este modo estructu-
ral es inevitable el empleo de mapas
socioecológicos, en los que gráficamen-
te se representen las distintas relacio-
nes, y una documentación estadística sis-
temática que se pueda incluir en las
previas categorías ecológicas. En resu-
men, que el factor socialecológieo tie-
ne en determinadas circunstancias un
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valor esencial para el estudio de las
relaciones entre grnpos y clases, con lo
que se hace imprescindible para la in-
vestigación sociológica.—E. T. G.

Revista Mexicana de Sociología

Méjico

Año XII, vol. VII, 1951.

GEBMAM, Gino : El estudio integral de
las comunidades. Págs. 307-333.

Tres fases señala el autor para la
evolución del estudio empírico de las
comunidades por los métodos anglosa-
jones: la normativa o valorativa, que
tiende a considerar como fin la política
social; la analítica, que conduce a la
ecología y a la distribución espacial de
los fenómenos sociales, y la que se cen-
tra en la antropología cultural y la psi-
cología social como fenómenos inscritos
en la dinámica social de las comunida-
des. Los más modernos puntos de vis-
ta enfocan lo tipológico y la sociología
estructural como fin.

Independientemente existe la escuela
de Gusti, en Rumania, cuyas investi-
gaciones ee realizan con el concurso de
especialistas en ciencias sociales y en
sociología especial, quienes emplean los
modernos medios tales como el cinema-
tógrafo, la radio, etc. Entre todos es-
tos métodos no existe para el autor in-
compatibilidad y «í integración; lo que
ocurre es que algunas veces el ciego
empirismo los distancia.

Tras un estudio menudo de los pro-
blemas metodológicos generales esta-
blece el critico los siguientes princi-
pios : primero, necesidad de formular
explícita y claramente las hipótesis y
los supuestos sobre qne la investigación
se basa en la necesidad de que tales
hipótesis sean extraídas de la proble-
mática sociológica que sugiere el esta-
do de la teoría en el momento de la
investigación; segundo, necesidad de es-
tudiar funcionalmente la comunidad;
tercero, necesidad de alcanzar un cono-
cimiento reconstructivo; cuarto, conve-
niencia de realizar el trabajo en equipo

dirigido por un sociólogo; quinto, fun-
damentar todas las demás técnicas de
la investigación dentro del contexto ge-
neral de la observación directa y de
partícipe; sexto, necesidad de adoptar
una óptica sociológica que sitúe al in-
vestigador análogamente al antropólogo
dedicado al conocimiento de una cul-
tura que no le es propia.

En el actual momento el contenido
de un estudio de comunidades debería
comprender el mayor número de datos
estadísticos clasificados relativos a la
comunidad y de referencia actual e his-
tórica, los datos comparativos determi-
nantes de la tendencia de ciertos fenó-
menos, la referencia a la base geográ-
fica, el análisis ecológico cjue conduzca
a la fijación distributiva espacial de los
fenómenos culturales y sociales, descrip-
ción sociológica y psicosocial de cada
una de las instituciones que rigen la
vida de la comunidad, desintegraciones,
análisis de grupos y de tipos estructu-
rales.

El aporte positivo, pese a un cierto
intelectualismo, estriba en la técnica 80-
ciográfica. La técnica básica es la que se
refiere a la construcción de muestras re-
presentativas adecuadas a la de fenóme-
nos concretos. Los métodos, azar, estra-
tificación y selección por zonas, si al-
guna vez fracasan no es ello debido a
condiciones intrínsecas. El método eco-
lógico ha establecido que el área natu-
ral de una ciudad no se corresponde
necesariamente con el área política o
administrativa, y referido a una sección
corográfica delató una realidad regiona-
lista. Con el método ecológico, además,
las escuelas norteamericanas han formu-
lado un esquema según el cual hay en
una ciudad cinco círculos concéntricos
en los cuales se determinan la frecuen-
cia de determinados fenómenos. Estudia
seguidamente el autor la determinación
del grado, la intensidad y la forma que
la interacción social asume dentro de
una comunidad y el empleo para ello
del método microsociológico, las rela-
ciones interpersonales por imágenes es-
peciales según el método sociométrico
y otros métodos tales como cuantitati-
vos y cualitativos, sobre los que ex-
pone normas de suma utilidad para el
fiel desarrollo.—R. B. P.
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IX) EDUCACIÓN

Revista Analítica de Educación

Madrid

Vol. IV, núm. 1, enero 1952.

FERNIG, L. R.: Publicaciones sobre en-
señanza obligatoria.

La Revista Analítica de Educación,
órgano del Centro de Intercambios de
Educación de la UNESCO, inaugura con
«ste número un nuevo período, en el
que abrevia su antiguo nombre de Re-
vista Analítica de Educación Fundamen-
tal y amplía el campo de sus activida-
des a múltiples problemas educativos.

En el número de enero publica
L. R. Fernig un ensayo bibliográfico so-
bre la enseñanza obligatoria. En todos
los sistemas nacionales de educación se
ha planteado dicha cuestión como pro-
blema político ruando la napa del des-
arrollo económico lo hizo posible o
cuando un núcleo de opinión pública
avanzada impuso su consecución. Du-
rante el siglo xix se levantaron contro-
versias sobre el tema en Europa y Amé-
rica del Norte, y a ese período debemos
varias obras clásicas. Ulteriormente las
discusiones se ciñeron a cuestiones téc-
nicas.

La mayoría de los Estados no ha po-
dido todavía aplicar con éxito la escola-
ridad obligatoria. Como orientación y
ayuda de ellos se publicaron durante
el pasado año de 1951 diversos estudios
por la UNESCO y la Oficina Interna-
cional de Educación.

Según se desprende del estudio gene-
ral («La escolante obligatoire et sa pro-
longation», 1951) las condiciones de la
escolaridad varían mucho en edad (cua-
tro a diez años), y según los métodos y
resultados obtenidos. Pueden, sin em-
bargo, concluirse algunas generalizacio-
nes : la enseñanza obligatoria debe ser
gratuita, las sanciones de su incumpli-
miento deben suprimirse progresivamen-
te y el estímulo de la asistencia con me-
didas sociales es en todo caso método
más eficaz. Diecinueve de los Estados
comprendidos en la encuesta han conse-
guido implantar la obligatoriedad, y

los veintiocho restantes trabajan toda-
vía sobre ella. Las principales dificul-
tades que se oponen son el bajo nivel
de vida, que obliga a trabajar a los
niños, y la escasez de maestros y es-
cuelas.

Como suplemento de este primer es-
tudio general la UNESCO ha publicado
seis volúmenes sobre el estado de la en-
señanza obligatoria en Inglaterra, Aus-
tralia, Francia, Ecuador, Irak y Tai-
landia.

En Inglaterra la obligatoriedad se ha
logrado mediante un sistema de descen-
tralización ; en Francia, a través de un
rígido centralismo, y en Australia con
la adopción de un método intermedio.
El Ecuador, en cambio, ha fracasado en
la implantación de la obligatoriedad.
Diversas causas han contribuido a ello:
falta de fondos, legislación ulópica, pro-
blemas lingüísticos, miseria familiar,
que hace necesario el trabajo de los ni-
ños, y falta de espíritu de colaboracióm
entre los grandes terratenientes. Peores
de todos modos son las situaciones res-
pectivas de Tailandia y de Irak.—RO-
DRIGO FERNÁNDEZ CARVAJAL.

Vol. IV, núms. 2-3, febrero-marzo
de 1952.

ORATA, Pedro T.: Hacia una educación
universal de adultos.

La educación de los adultos es otro
tema que está planteado hoy en térmi-
nos universales. La educación es el pri-
mer instrumento promotor del cambio
social, y éste exige que la formación
educativa se prosiga después de la edad
escolar. Cuanto más desarrollado está
un país más se acusa la necesidad de
la educación del adulto, pues sus ciu-
dadanos se ven obligados de continuo a
aprender nuevas técnicas y a inventar
nuevos quehaceres.

Mientras que el repertorio publicado
en 1929 por la World Association for
Adult Education señalaba que Europa
es el único continente del que puede
decirse que se halla debidamente re-
presentado el Répertoire International
d'Éducation des Adults de la UNESCO
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(1952) señala que estas actividades se
hallan actualmente extendidas a casi to-
das las regiones y que su contenido es
mucho más amplio y rico que hace
veinte años. La educación de adultoB
«está ayudando a millares de personas
a progresar en sus conocimientos sobre
el despertar de la vocación y la orien-
tación profesional en la vida familiar,
en el placer y provecho de las realiza-
ciones artísticas, en los valores cultura-
lea, y a aprender lo necesario para la
solución de los problemas individuales
T de toda la comunidad».

A continuación reseña el profesor Ora-
ta una serie de extensas y minuciosas
publicaciones aparecidas sobre la ma-
teria en el Canadá, Filipinas, Francia,
la India, Italia, Países Bajos, Reino Uni-
do y Estados Unidos, y los repertorios
internacionales de 1929 y 1952 a que
más arriba se aludió. En Francia la
«educación popular» está centralizada
en el Ministerio de Educación, corres-
pondiendo su inspección al Secrétariat
d'État á l'Enseignement Tcchnique, á
la Jeunesse et aux Sports. Comprende
los «hogares campestres» para jóvenes,
la iniciación y el trabajo postescolar,
los movimientos juveniles, las asociacio-
nes educativas para trabajadores, las so-
ciedades culturales, los albuerguns juve-
niles, las colonias de vacaciones y otras
actividades múltiples. € n Filipinas la
educación de adultos está centrada en
los trabajos de alfabetización. En Italia
se propone los fines siguientes : comba-
tir el analfabetismo, permitir a los jó-
Tenes en edad extraescolar completar su
instrucción elemental y orientar provi-
sionalmente a adultos y jóvenes. Por lo
que hace al Reino Unido se observa
junto al gran auge de la educación de
adultos una típica dispersión muy bri-
tánica entre organizaciones diferentes,
tanto públicas como privadas. Pero eon
evidentemente los Estados Unidos los
qne en mayor escala atienden a esta ta-
rea, dentro de la cual se comprende
«cualquier forma de facilitar la vida
que pueda desprenderse de las expe-
riencias de otras personas». Se trata de
una educación para todos, en cualquier
momento y en cualquier situación, y
llega desde la «educación del consumi-
dor» hasta la educación para la vida fa-
miliar, los clubs y los teatros de aficio-
nados.

Finalmente el profesor Orata hace un

paralelo entre la educación de adultos
en 1929 y en la actualidad, según se
desprende de las dos publicaciones arri-
ba aludidas. En esencia la educación de
adultos ha dejado de tener el carácter de
entretenimiento o de ocupación de ocios
para convertirse umversalmente en un
instrumento de elevación espiritual y
material.—R. F. C.

Écrits de París

Enero 1952.

DUVAL, Maurice: L'aide publique ü
Venseignement privé (La ayuda pú-
blica a la enseñanza privada). Pági-
nas 82-88.

Plantea en este artículo Maurice Du-
val, desde el punto de vista del M. R.
P., la polémica desarrollada últimamen-
te en Francia acerca de las subvencio-
nes del Estado a la escuela libre. Las
elecciones legislativas de junio de 1951
determinaron la aparición en la Asam-
blea Nacional de ana mayoría de dipu-
tados favorable al otorgamiento de es-
tas subvenciones, mayoría que no se
yuxtaponía de ningún modo a la mayo-
ría política, pues contaba entre ésta en-
carnizados adversarios, especialmente di-
putados socialistas.

Después de largos meses de debates
se ha logrado la rotación de dos leyes:
ia del 21 de septiembre de 1951, nacida
de un proyecto gubernamental de exten-
der los beneficios de las bolsas naciona-
les de enseñanza de segundo grado a los
alumnos de los establecimientos priva-
dos, y la de 28 de septiembre de 1951
(la llamada ley Barangé), que instituye
provisionalmente una subvención escolar
de mil francos por trimestre de escola-
ridad y por alumno en el primer gra-
do, tanto por lo que hace a la escuela
privada como a la pública.

Se ha reprochado mucho a la mayoría
católica el haber planteado con urgen-
cia y totalidad el problema. Ha de re-
conocerse, sin embargo, que su solución
no admitía aplazamiento posible. Los
30.000 maestros de la enseñanza priva-
da reciben míseros sueldos mensuales
de 8 a 12.000 francos, consecuencia de
la pobreza de las asociaciones que sos-
tienen las escuelas. Y según las esta-
dísticas oficiales los niños franceses que
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frecuentan estas escuelas se elevan a
910.064, o sea el 17 por 100 de los
alumnos instruidos en escuelas públi-
cas. Durante seis años se buscó reme-
dio a la situación, sin poder romper la
cerrada intransigencia laica de los se-
cuaces de Jules Ferry, especialmente la
Liga de Enseñan/a, presidida por Albert
Bayet. En Saint-Dié se reunieron 5.000
manifestantes, que prestaron juramento
a favor de Ferry y contra Pétain ante
la estatua del famoso ministro. Todos
los intentos más o menos indirectos pa-
ra conseguir subvenciones fracasaron an-
te esta cerrada hostilidad. Esta es se-
guramente la más notable ilustración
del articulo de Duval: la persistencia
en Francia de unas tradiciones de lai-
cismo decimonónico, hoy totalmente
trasnochadas en casi todos los demás
países.

De todos modos las dos leyes vola-
das no resuelven el problema escolar.
Cuando más permiten mantener el statu
quo, es decir, las escuelas abiertas has-
ta que se encuentre una definitiva so-
lución.- R. F. C.

Vita e Pensiero

Año XXXV, fase, de enero de 1952.

GEMELLI. Fray Agustino (O. F. M.):
¿Está bt lrnivprsidaf1 en crisis?

El padre Gemelli, rector de la Univer-
sidad libre del Sacro Cuore de Milán,
plantea en este artículo el problema do
la crisis de la Universidad, que entien-
de atribuible a tres órdenes de hechos:
primero, la situación económica de los
profesores, que no les deja libre el áni-
mo de preocupaciones para atender a
la enseñanza y a la investigación; se-
gundo, la insuficiencia y deficiencia de
los instrumentos, medios materiales y
edificios, y tercero, el enorme número
de estudiantes. Esto aparte de las razo-
nes de tipo moral destacadas como más
importantes al principio y fin del ar-
tículo.

Por lo que hace a la condición eco-
nómica de los profesores el padre Ge-
melli ilustra sobre las medidas econó-
micas que actualmente tiene en estudio
Segni. ol nuevo ministro de Instruc-
ción. La Universidad libre aceptará este

aumento de sueldos, manteniéndose fiel
a la norma de equiparación económica
y didáctica respecto a la Universidad del
Estado que viene observando desde su
fundación.

Por lo que hace a los medios cientí-
ficos resalta el articulista el ínfimo por-
centaje en el que están los gastos to-
tales por servicio respecto al porcen-
taje de personal. Los presupuestos de
la enseñanza superior, que en el año
1913, eran el 0,77 por 100 del total del
Estado, se han reducido hasta el 0,39
por 100 en 1937 y al 0,31 por 100 en
1941. Y esto mientras que el porcentaje
de gastos del Ministerio de Instrucción
respecto a los del Estado aumentó del
3,95 en 1913 al 9,20 en 1941. No hay
datos referentes a los años posteriores
al 1942, puesto que no se publicaron los
presupuestos del Estado.

A estos exiguos medios poco añaden
las rentas del patrimonio propio, y las
contribuciones de las entidades locales
o de las comunidades de Ayuntamientos
han permanecido, salvo raras excepcio-
nes, casi inmutables y a veces ni siquie-
ra han sido recaudadas. «Las fuerzas
económicas nacionales que obtengan
ventajas o vida de la actividad cientí-
fica deben contribuir, y contribuir ge-
nerosamente, a la Universidad.»

La tercera causa de decadencia —la
conversión de la Universidad en escue-
la de masas— se ha intentado remediar
de varios modos. Dos puntos cree el
padre Gemclli deben tenerse presentes :
la posibilidad de que accedan todos <i
la institución universitaria y necesidad
de la selección entre esta mayoría di-
los mejor dotados. No cree sean cami-
nos recomendables para ello el estable-
cimiento del examen de ingreso (inútil
cuando hay una buena enseñanza me-
dia) y el numerus clausus.

«Hace años —continúa el rector de la
Universidad libre— que vengo insistien-
do en el tema de la orientación profe-
sional, atreviéndome a afirmar la nece-
sidad de que a los jóvenes antes del
examen de aptitud se les dé un consejo
sobre el camino que deben elegir. To-
dos los países civilizados han organiza-
do más o menos bien servicios de orien-
tación profesional; en Europa sólo fal-
tan en Italia y Grecia. Un proyecto que
ha elaborado y presentado al Senado el
senador Sacco, y que es fruto de lo«
trabajos del Primer Congreso Nacional
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de Orientación Profesional, celebrado en
Milán y que yo presidí, duerme el sue-
ño de los justos.»

Hoy hay en la Universidad italiana un
grave fmóineno, que es el de los llama-
dos «fuera de curso» (en Italia son
80.01 3), víctimas de la guerra, de las
enfermedades, del exceso de ocupacio-
nes y trabajos.

Otro problema es el de la escasa cuan-
tía de las bolsas de estudios. A este res-
pecto es ejemplar la Universidad britá-
nica. Sus ingresos provienen de seis
fuentes principales: legados, donacio-
nes, suscripciones, derechos de matricu-
la, pagos por servicios prestados a ins-
tituciones ajenas y subvenciones locales
y del Parlamento. Hoy día, ante el casi
total agotamiento de las primeras fuen-
tes, la última se lia incrementado has-
ta las tres quintas partes de las entradas
totales.

Aparte de los problemas económicos

expuestos existen otros de índole orga-
nizativa. La Universidad, sin confun-
dirse con los órganos de investigación,
debe acentuar las enseñanzas que los
anglosajones llaman «extramurales»; es
decir, las que rebasan la antigua divi-
sión tradicional de facultades : escuelas
de perfeccionamiento y <le especializa-
ción. Tales centros contribuirán a sua-
vizar la inútil, rígida y pesada unifor-
midad de las normas administrativas vi-
gentes.

Todas las aspiraciones expuestas úni-
camente serán colmadas en parte por el
proyecto de ley «Normas generales so-
bre la instrucción», recientemente pre-
sentado al Parlamento. Uno de los pun-
tos que en esta ley considera el padre
Gemelli criticable es la división de ma-
terias en obligatorias y facultativas, sin
tener en cuenta que cada joven debe
poder elegir los estudios de su carrera
según los fines que persiga.—R. F. C.

Xi VARIOS

Zeitschrift für Religions. und Geistes-
geschichte

Heidelberg

Año 3, núm. 4, 1951.

HÜLZLE, Erwin : Der russische. National-
pedantee und die neue Welt (El pen-
samiento nacional ruso y el nuevo
mundo). Págs. 336-347.

Desde los primeros años del siglo xix
loe intelectuales rusos 8e preocuparon
de América. En los primeros momen-
tos se compara a los dos países como
dos pueblos jóvenes cuyas minorías di-
rectoras están animadas del mismo ideal
de libertad. Así. por ejemplo, Nikita
Murawicws. El mismo alcance tiene la
relación entre el zar Alejandro y el
presidente americano Jefferson: entram-
bos luchaban contra la tiranía de Na-
poleón.

Cuando la intelectualidad rusa se
plantea el problema de su ser nacio-
nal aparece un punto de vista contrario.
el antitético a Norteamérica. Nikolaj
Karamsin ya ve América como un país

distinto, al que no se puede comparar
con ningún europeo ni tampoco con
Rusia. Algunos revolucionarios y libre-
pensadores sostienen la tesis de que
América y Rusia han de ser los here-
deros de la cultura y civilización euro-
peas. Pero los eslavófilos reaccionan en
el sentido de ver entre Norteamérica y
Rusia un antagonismo irreducible. El
nacionalismo exaltado del sector esla-
vófilo defiende a Rusia como el único
pueblo que busca a Dios y que se sa-
crificará por él. Desde este punto de
vista el sostenido por Dostoiewski, por
ejemplo, América aparece como un país
excesivamente mercantilizado y arreli-
gioso.

LANCE, Hermann : Der soziologische In-
teressenbegriff (El papel de loa «in-
tereses» en las ciencias del espíritu
americanas). Págs. 347-358.

El concepto del interés ha sido uno
de los más discutidos por la sociología
americana. Nosotros vamos a aceptar la
definición de aquellos que creen que
interés «es una predisposición humana
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para dedicarse a algo con un determina-
do objeto». Esta definición amplia pue-
de matizarse e incluso completarse, co-
mo ha hecho Dewey, intercalando el
concepto de estar «en medio de», con
lo que los intereses se vinculan a los
objetos. Albín Small ha dado una de-
finición tclcológica de intereses reco-
giendo algunos conceptos de Ratzen-
hofer, según la cual interés sería «una
capacidad insatisfecha que se dirige a
la realización de algo que aparece como
incompleto».

Sobre los intereses, tomados en sen-
tido amplio y estricto, se construye una
gran parte de las categorías de la so-
ciología e incluso de la política ameri-
cana. Los conceptos de liberalismo y
conservadurismo, en cuanto aplicados a
la política cotidiana, se distinguen por
el snbsuelo de intereses que protegen y
por la identificación o no identificación
de tales intereses con el conjunto de
la voluntad del pueblo. Para unos los
interese? dirigen, para otros es menes-
ter dirigirlos. Los distintos grupos se
clasifican según los distintos intereses,
de manera que para la teoría del Esta-
do defendida por Dewey el juego de
fuerzas políticas que constituyen la de-
mocracia no es sino un choque entre
los intereses públicos y los privados.-
E. T. G.

Revista de la Universidad de Buenos
Aires

Año XI..V1. núm. 337. 1050.

LANDCRKRK. Luis : J.n filosofía en la si-
tuación espiritual rfei presente. Pági-
nas 123-140.

Estudia el autor el sentido que ha de
darse a la proposición platónica sobre
el espíritu que ha de dominar en el
grupo de personas dirigentes de una co-
mnnidad para que por lo menos pueda
existir un orden estable en ella. No pro-
pugna Platón una tiranía de filósofos
doctrinarios, sino que investiga el prin-
cipio que ha de presidir a esa minoría
selecta para que se convierta en decha-
do de la masa gobernada. No se trata en
la tesis de Platón de filósofos que pa-
sen la vida cavilando sobre problemas
abstractos y construyendo artificiosos sis-

temas, sino que se refiere a los que po-
seen la sabiduría de la verdad. Para
Platón la meta de todo pensar es la con-
templación de las ideas y ante todo do
la idea de justicia, si se trata de la vida
en común, política o simplemente hu-
mana. Platón erige su sistema con la
idea de sustituir en el pueblo griego
la ya caduca religión de los dioses y
la forma de comunidad basada en ella.
El saber verdadero sería el fundamento
de la nueva sociedad, como de la anti-
gua lo había sido la religión y los mi-
tos. El problema para Platón no consis-
te en establecer valores y normas en
una jerarquía, sino en que haya hom-
bres que los personifiquen ante la ma-
sa para que ésta los tome como decha-
dos en la consecución de sus propios
fines. En esto consiste el problema bien
entendido de la formación de una mi-
noría selecta. Según el autor no nos
queda tampoco a nosotros ahora otra
posibilidad que bnscar este fundamenta
en el verdadero saber, y a esta solu-
ción nos apremia el acontecer de los
últimos tiempos. La idea de ciencia si-
gue siendo la única autoridad que to-
dos acatan en última instancia. El sa-
ber es considerado como equivalente de
poder, pues asegura al hombre su do-
minación sobre la tierra y sobre los de-
más hombres. El saber movernos se ha
desvinculado de todo orden superior:
riejó al cielo sin Dios, quebró el en-
canto de la tierra y abandonó al hombre
a sí mismo y con su poder de interve-
nir técnicamente en el curso del uni-
verso. El hombre terminó por U3ar de
la ciencia contra sí mismo. Un saber de
esta naturaleza no puede servir de fun-
damento a ningún orden de la existen-
cia. Efectivamente, el saber que hoy do-
mina es el del especialista, un saber
técnico-práctico, que no es el saber filo-
sófico de l¡i verdad. Pero como no po-
demos renunciar a él hemos de reducir-
lo a su autentica función original, tal
como la concibió Platón, que sólo así
podrá cumplir la misión que le corres-
ponde en la situación actual. La de-
formación de la idea del saber, que-
compite a su contrario, puede ser anu-
lada a su vez solamente si se recobra
la conciencia de los hombres y no con
un salto en la paradoja, o sea con el
sacrificio de la inteligencia, como creen
hoy algunos representantes de la teolo-
gía protestante, sino cimentando la po-
sición del hombre en la totalidad del
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ser en virtud de la lucidez de BU inte-
lecto, pues renunciar a esa lucidez se-
ría no el retorno a una situación ori-
ginaria, sino la caída en la balanza.

La filosofía actual se lia reducido a
una antropología, y por eso el existen-
cialismo no es una teoría filosófica, sino
la expresión más clara de la situación
en que se halla el hombre del presen-
te. El exietencialismo significa el des-
vanecimiento de las últimas ilusiones
con las que el hombre desearía aún en-
contrar consuelo y paz en el refugio
de cualquier concepción del universo,
tomadas de épocas pretéritas. Un pensar
filosófico reducido a este extremo exis-
tencialista y crítico, que encierra al
hombre en sí mismo y lo enfrenta con
la nada, no es un saber como el que
Platón pedía para fundamento de la
minoría selecta. Hay que restaurar una
relación prístina entre el hombre y la
realidad. Por haberse separado el hom-
bre de la realidad, a la cual enfrentó
con el poder de su ciencia y a la que
hizo consistir en mero material de su
dominación, fue por lo que el hombre
llegó a ser desterrado a sí mismo y ais-
lado en sí mismo. Analiza el autor las
tentativas de la filosofía actual para re-
parar la separación entre el hombre y
la realidad. Se refiere a la tesis de Bren-
tano como origen de todos los conatos
de recreación sistemática de la filosofía
moderna. Es en realidad una concepción
aturdidora la que el hombre moderno
tiene de la verdad. La relación origina-
ria del hombre con la realidad no nace
del conocimiento dirigido a los objetos
individuales ni la realidad se compone
de pormenores reunidos en una totali-
dad, pues ésta persiste ya como tal. El
mundo, pues, no debe entenderse como
una suma de objetos, sino como el hori-
zonte global. Dentro del cual es posi-
ble posteriormente toda concepción par-
ticular. Lo originario es la totalidad vi-
vencial, que no admite en su función
entre el sujeto aislado del yo y los obje-
tos separados de él. El análisis fenome-
nológico ha enseñado a comprender nue-
vamente la idea de la nnidad concreta
de la conciencia y del carácter originario
del conocimiento de los objetos, facili-
tando con ello los intentos de restaura-
ción filosófica. El mundo es originaria-
mente mundo derivado de la comunica-
ción, esto es, mundo colectivo, y sólo
posteriormente el yo del hombre se de-
limita poro a poco del yo y de los ob-

jetos. Esta reconquista de la realidad y
su relación con el hombre es el paso
necesario para llegar nuevamente a una
base filosófica desde la cual construir un
mundo como lo pedía Platón.—BARTO-
LOMÉ MOSTAZA.

Año XLVI, núm. 338, 1950.

PALACIOS, Leopoldo Eulogio: La gnoseo-
logia de Etienne Gil son. Págs. 435-365.

Valora el autor en su ensayo la con--
tribución de Cilson en el terreno de la
filosofía del conocimiento. Sostiene que
Cilson es el primero en haber sabido
distinguir el realismo y el idealismo co-
mo té-minos antitéticos de un modo
metódico y radical, replanteando con
nueva fuerza la cuestión del punto de
partida de la filosofía tomista y el pun-
to de partida de la filosofía que nace
con Descartes. Gilson ha mostrado la in-
compatibilidad irreducible del realismo
y el idealismo, denunciando con extra-
ordinaria agudeza el error implicado en
la tentativa de algunos filósofos neoes-
colásücos al intentar establecer una ar-
monía entre el método tomista y el mé-
todo cartesiano y kantiano, lo que cons-
tituye en la terminología de Gilson la
imposibilidad del llamado realismo típi-
co. Asimismo Gilson ha optado por el
realismo contra el idealismo, aduciendo
razones luminosas para explicar el fraca-
so sufrido por este último y trazando
las grandes líneas arquitectónicas del
realismo filosófico que el propio Gilson
profesa, representativo de un retorno a
la posición de Santo Tomás de Aquino.
Seguidamente el autor analiza a través
de los textos extraídos de la obra de
Gilson el despliegue de la gnoseología
gilsoniana. La causa de que la teoría de
Gilson haya suscitado tantas discusiones
la atribuye Palacios a la falta de siste-
ma con que el autor lia ido sembrando
sus observaciones acerca de la metafí-
sica del conocimiento. No es puramente
negativa la posición de Gilson, sino una
verdadera metafísica defensiva, que pue-
de vincularse a las consideraciones he-
chas por Aristóteles en su metafísica.
A lo largo de su ensayo el catedrático
señor Palacios sistematiza las ideas de
Gilson en torno al debatido problema.
JJOS justificantes de la postura del rea-
lismo melófliro d<- Gilson están cifra-
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dos, según Palacios, en estos puntos:
a), la evidencia, que por tratarse de ana
percepción inmediata de lo sensible no
puede ser demostrada; b), la Historia,
que ha demostrado que el idealismo sólo
conduce al suicidio de la filosofía, ya
que la decisión de Descartes al aplicar
a la filosofía el método de la matemá-
tica decreta a priori que el método de
una ciencia es válido para todas, con lo
que el matematismo, al imponer al filó-
sofo la obligación de ir del pensar al
ser y definir el ser en términos de pen-
samiento, antepone el problema de la
esencia al de la existencia, y al apli-
car la sistemática del método matemá-
tico a la realidad no hace más que sus-

tituir la complejidad concreta de las
cosas por un cierto número de ideas
claras y distintas concebidas como la
verdadera realidad, haciendo asi que las
ideas no sean ya conceptos abstractos de
las cosas, sino las mismas cosas, anulan-
do así la posibilidad de una metafísica
y llegando en último extremo al irracio-
nalismo actual; c), el cristianismo, para
el que incluso el conocimiento de Dios
debe obtenerse por sus efectos sensi-
bles, y para el que el conocimento del
mundo debe ser anterior al de Dios,
ya que si no se admite la existencia de
un mundo exterior independiente de
nuestra idea es imposible llegar a Dios
romo causa del unirerso.—B. M.
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